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el "Boletín Oficial" de esta pr-ovincia.
así tomo del resguardo del depósito de
fmitivo, consignado como fianza a dis
posición del Sr. Director técnico de es
ta Junta en la Caja General de Depósi
tos o SU Sucursal de Las 'Palmas. en me
tálico o efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones ,,-i
g~ntes. consistentes en el cinco por
ciento del importe del presupuesto de
contrata; si la adjudicación fuese por
la cantidad que haya servido de tipo
a la subasta, o con una baja que no e},.
ceda del cinco Ui} por ciento 000) de
dicha cantidad, Si la baja ex"ede del
cineo por ciento del tipo de subasta, la
fianza consistirá en el importe de dicho
cinco por ciento. :mmentado en la 1t'r
cera parte de la diferencia entre el mis
mo y la baja ofrecida.

2." Cuando el contratista haya eje
cutado obra por valor del veinticinco
por ciento dé! presupuesto, le sera de
\·uelto el exceso de la fianza prestaJa
sobre el tipo del cinco por ciento

3.' El n~sin de la fianza nO será de
\'uelto al cuntratisla hasta que se ap¡'ue

be la recepción y liquidación definitivas
i y se justifique el pago total de la COIl
. tribución del subsidio industrial y de

los daños y perjuicios, si los hubiere,
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 65 del pliego de condiciones genera
les y Real orden de 3 de Agosto de 1910.

4.a Se dará principio a la ej~ución

de las obras dentro del térmíno de
treinta días natur¡¡les. a contar desde
el siguiente al de la publicación en la
"Gaceta de )Iadrid" de la adjudicación
definitiva, y deberán quedar terminadas
en el plazo de seis (6) meses desde la
fceha del comienzo de las obras,

5.& El contratista quedará obligado
a ejecutar las obras en el plazo antes
fijado. pero sólo tendrá derecho a que
se le abone en el año 1935 la obra co
rrespondiente a 15.512~21 pesetas del
presupuesto; en 1.936 la correspondien
te a 13.50í,53 pesetas; en 193i la co
rrespondiente a 13.504.53 pest:las: en
1938 la correspondiente a 13.504,53 pe
setas, y en 1939 la correspondiente a las
13.504,52 pesetas restantes, una vez
aprobadas las oportunas consignacio
nes en los resp~ti,os planes económi
cos de la Junta.

En el caso de que en los presupuestos
generales del Estado para los expre
sados años resultare disminuida la con
signación a fa,-or de este organismo.
la Junta administrativa se resen'S el
derecho a descontar en cada una de las
anualidades fijadas el tanto por ciento
que represente dicha disminución en re
lación con la consignación para el pre
sente año de 1935, abonándose al con
tr-atista las diierencias que resulten. a
su favor por esos des.cuentos en los
años siguientes al de la última anua
lidad.

El sobrante que resulte de la anuali
dad o anualidades anteriores por no
haberse realizado la obra correspon
diente a las mismas, se acumulará a la
siguiente anualidad, pudiendo abonarse
al contratista la obra que realice den
tro de ésta siempre que DO exceda, El. los
precios del presupuesto, de la nueva
cantidad que resulte de la acumulación.

El contratista no tendrá dere::;ho El. re
clamaciones de ninguna especie por dí
fereneias entre la cantidad que debió
acumularse, de conformidad con io dis
puesto en el párrafo anterior, y la que

l resulte soCUIUulada en el plan econó
1mico.

cuencia de la subasta. sedn de cuenta
del contratista.

Las Empresas, Compafiias o Socie<i.'l
ues estan obligadas al cumplimiento del
Rea1 decreto de 24 de Diciembre de 19~1)
y disposiciones pcsteriores.

Las Palmas, 18 de Noviembre de 1935.
El Director técnico, Luis G. ~lauriño.

.lIodelo de proposición.

Pliego de condiciones particulares y
económicas que. además de las fa
cultativQ$ correspondientes y de las
generales para la contratación de
obrU3 públicas, aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, con
la modificación de su articulo 52,
aprobado por Real decreto-ley de
16 de .llayo de 1925. ha de regir en
la contraw de las obras de conser
uación con riego profundo de be
tún asfáltico de los kilómetros cin
co (5) al diez (10) de la carretera
de .4.rrecife a Haria por Teguise, en
la isla de Lan:zarote, provincia de
Las Palmas, cuyo presupuesto de
contrata es de sesenta y nueve mil
quinientas treinta (69.530) peeelUs
treinta y dos (32) céntimos.

l.'" El rematante quedará obligado,
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la "igente ley de Contabi
lidad de la Hadenda, a otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Notario
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Las Palmas, dentro del térmi
no de veinte días naturales, contados
desde el siguiente al de la fecha de la
puhlkaci6n en la "'Gaceta de Madrid"
de la adjudicación defi.-riti.a y pre'vis
presentación de los documentos: que
acrediten el pago de los derechos de
inserción de los anuncios correspon
diente=- en la "-Gaceta de Madrid" y en

Don ..., yecino de ... , según cédula
persona.l de ... clase, número ...• ente
rado del anuncio pubEcado en la "Ga
ceta de Madrid" con fecha ... de ,., ul
timo, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras d~ eOnS-:r
vaóón con riego profuudo de betún
asfáltico de los kilómetros .5 al 10 de
la carretera de Arrecife a Haria por
Teguise, en la isla de Lanzarote. pro
'dnda de La,s Palma:.. se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estri<:ta sujeción a los ex- i
presados requisitos y condiciones. por
la cantidad de... (Aqui la proposición
que o;e haga. admitiendo o mejorando.
lisa y llanamente. el tipo fijado, pero
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprése deter
minadamente la cantidad. en peset~s y
céntimos, escrita en letras, por la que
se compromtte el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula o se observe-n raspaduras o en
miendas.)

De coniormidad con el Real decreto
de 6 de Marzo de 1929, declara que los
jornales mínimos que percibirán por
jornada legal de trabajo y hor~",extra
ordinarias los obreros que ha}'a de
emplea.' en las obras son los siguien
tes: ... (Aquí se especificarán los jor
nales mínimos correspondientes a los
'.lfJn;;·r,,; de cad;l o!'kio y catcgori<t que
hayan de emplearse en las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección técnica.

d¡JNTA ADl'rlIl'ISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE LAS PAUtAS

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI·
CAS y COMUNICAOONES

Autorizada esta Dirección té<:nica por
atuerdo del Pleno de esta Junta en se~

sión celebrada el día 2i de Septiembre
último, oro conformidad con lo dispu~s

to ér! el Decreto de 29 de !\ovieItlI:.re
de 1933, en relación con el Real decreto
de 5 de Julio de 19:20. para subastar l':lt'
obra:i de conservación con l'iego pro
fundo de betún asfáltico de los kilóme
tros ;) al 10 de la csrretera de Arrecife
a Haria por Teguise. en la isla de Lan
zarote, provincia de Las Palmas, cuyo
presupuesto de contrata es de sesenta y
nueve mil qt'¡nientas treinta (69.530)
pesetas treinta y dos (32) céntimos, se
anllt':('ia por el pr<:sente que el act.. de
la sub;\sta tendrá lugar el dia diecima'
ve (19) de Diciembre del corriente
añG, a las doce (12) horas.

La subasta se c<:!ebrará en los térmi
nos prevenidos po. la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Las Palmas,
ante el Sr. Director ti:cnico de esta Jun
ta y en el local de la misma. situado en
la -calle de Bravo ~lurillo. númer" 2, en
el cual se hallan de manifiesto, para co
nocimiento del público, el proyecto de
la obra, pliego de condiciones particu
lares y económicas y demás documen
tos refer~ntes a la subasta.

Se admitirán proposiciones en el Re·
gistro de entrada de la Dirección técni
ca de esta Junta, en las horas hábiles,
desde el día siguiente al de la fecha de
la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
de esta provincia, hasta las once (11)
horas del día diecinue"e (19) de Di
ciembre del corriente año.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase o en })spcl común con póli
za de igual precio. con suje<:Íón al ad
junto modelo. y la cantidad que ha de
consign3rse pl'eYiam~I:!tecomo garantia
para tomar part~ en la subasta será de
dos mil ochenta y cinco (2.085) pesetas
no....enta v un (Sl) céntimos. en metáH
co o en efecto de la Deuda pública al
tipo que les esté asignado por las res
pecti"Yas disposiciones vigentes: debien-

. do acompañarse a cada pliego, por se
parado y en sobre abierto. el documen
to que aeredite haber realizado el de
pósito del mr,r'ln que previene la refe
rida Instrucción.

A la subastll podrán concurrir los Ji
cita.-l.ores por si o representados por
3porlerados con poder dec1arado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas, ~e verificar~ en el acto
de la subasta licitación por pujas :l h
llana, durante quince minutos. y de ;;uh
sistir igualdad. ,-;e decidirá por sorteú
la ~1.J.judicación de la contrata.
Lo~ gastos de los anuncios en la "Ga

ceia de Madrid" y ""Boletin Oficia'" de
la provincia. los derochos y suplidos
del Kotario que intervenga en la suLas
ta ':i otorgamiento. de la correspondien
te escritura y demás que sean conse-
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Si llegase el ténnino del plazo sin

que la obra haya sido ejecutada, se re
querí rá por eserito al contratista, fij~n
dole un nuevo plazo de dos meses para
que la realice, y si transcilrriese el nue
Vo plazo sin haberse ejecutado, será
rescindido el contrato con ~rdirla de
la fianza, sin Que se admita al contra
tista reclamación alguna ni se le reco
nczca otro derecho que el abono de
la cantidad rle obra ejecutada. con arr~
glo a las condiciones facultativas y el .
recibo de los materiales acopiados ql.1~.
siendo necesarios para la obra, estén al
pie de ella. así como los medios auxi
liares que puedan ser de utilidad pata
la continuación de la misma, que se
abor.aran por la Junta al precio en que
contradictoria y oportunamente hubie
ran sido tasados, con el descuento del
diez por ciento por cada año <ie emplc!)
y siempre que su estado de cOnserva
ción sea perfecto.

6.& Los gasto", de inspección s«r:311
de cuenta del contratista y se desconta~

rán de las certificaciones mensuales o
de la liquidación, con sujeción a lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, aclarado por Real ur·
den de 9 de Septiembre de 1227, y
Circulares de 28 de Mayo y 14 de Ju
nio de 1928.

7.& Se acreditará mensualmente al
con:ratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo Que resulte de
jas certificaciones expedirlas por el in
geniero, una vez hecho el descuento a
que se refiere la condición siguiente:
Su abono se hara en la forma preveni.
da en las disposiciones por las cuales
se rige la Junta Admin!strativa de
Obras. pUblicas de Las Palmas y con
eargo al capítulo y al artíeulo corres
pondientes de su plan económico.

8.& El contratista podrá ejecuLar los
trabajos en mayol' escala que la necesa
ria para realizar las obras en el tiem
po fijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho a que se le abone en el corriente
año mayor suma que la que correspon·
da a la valoración de contrata de las
obras correspondientes a 15.ii12.21 pe
setas, de las que se deducirá la baia
que se obtenga en la subasta y el d~s

cuento a que se refiere la condición
sexta. Por tanto. 1n..: derechos que el ar
ticulo 40 del pliego de condiciones ge
nerales concede al eontratista. no se
aplicarán partiendo como base de las
fechas de las certificaciones. sino tIe
las épocas en que deban realizarse los
pagos.

9.& En cumplimiento del articulo 5.
de la ley de 19 de Marzo de 1912 se
hace constar la existencia del crédito
indispensable en el plan económico de
esta Junta para el abono de la prime
ra anualidad de e~tas obras. según cer
tificación expedida en el día de bo:y.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos de la ley de 14 de Febrero de
190i y disposiciones reguladoras de su
aplicación, mereciendo exuon:::rsela
dictada e."pecialmente para Canarias en
3 de Marzo de 1928. QU~ dice en $;.1 ar
ticulo único: Se ele\'a al veinte (2{rJ por
ciento (100) para las obras y servicios
públicos que se realicen en Canarias y
plazas del dominio na('ional del ~orte
de Africa el margen del diez (0) por
ciento (100) que para la protección a la
industria nacional establece la ley de
14 de Febrero de 1907: pero admitiendo
en el primer concurso la C'oncurrencia
extranjera, y efectu2ndose la compara
ción de precio.:> entre éste Ji la produc-

ción nacional. añadiendo a la·ex.tranje
ra los derechos arancelario5 que, en
caso de nO tratarse de puertos francos,
hubiesen de satisfacerse..

11. Admitida en el primer COncurso.
con arreglo & la condición anterior, hl
concurrencia extranjera y la. produc
ción nacional, si resultase la adjudica
ción he-cha a favor de la concurrenda
extranjera, en razón de los mejores pre
cios que se proponen; cuando la dife
rencia entre éstos y los que se tomar~n

para fijar Jos consignados en el pro)Tcc
to que sir',.ió de base a la subasta. sea
mayor de "einticinco por ciento (~
por 100) de los precios propuestos en
el concurso. se procederá a la revisión
de loli p:-ecios de las distintas unidades
de obra en que entren los elementos
objeto del concurso, fijando los nuevos
c;olltradictoriamente, mediante a e t a,
partiendo del nuevo precio del material
propuesto en el concurso, como únic~
precio elemental variable que detenni·
na el nuevo precio de la unidad CÚ"
r; ,~~!lj:mdiente.

12. En cumplimiento de lo ordena
do en el arti~ulo 16 del Reglamento de
6 de Julio de 1917, se transcriben a con
tinuación los artículos lO, 11 Y 12 Y ~l
primer párrafo del 14 de su Reglamen
to, lo que se hace 8 continuación, mani
festando que para su aplicación deben
tenerse en cuenta las modificaciones
impuestas para Canarias por la dispo
sición antes transcrita:

..Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admísible una subasta o concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia extranjera en la segunda su
basta o en el segundo concurso que se
convoque. con sujedón al IIÚsmoplie
go de condiciones que sirvió de base la
primera vez.

Articulo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso, previstos ~n

el articulo anterior, los productos na
donales :-eran prefe,idos en concurren
cia con los producto!'. extranjeros ex
cluidos de la relación,'i~ente. mientras
el predo de aquéllos no excedl'l al dC'
éstos en mas del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo e;tén, los
pliegos de condiciones y las proposi.
cione!oi los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contl"atos la pref<.:
rencia del produdo naeional estableci
do por el párraJo p.ecedeute cuando
éste fuere aplicable, cesará si la pro
posirión por ella favorecida resulta
on(' :()~a en más del !O por 100. compu
tado sobre el menor precio de los pro
duetos no ftguradc.s en dicha relación
anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
¡)osicion~ han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del prop':lnente los adeudo&
arancelarios. en su caso. los demas i.m
puestos. los tran:sportes y cllalesquíera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

Articulo 14. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas. deberán cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquier

fonoa (directa. concurso, subasta), a la
Comisión protectora de la Produ<"ción
nacionaI." .

13. También regirán para esta con
trata la ley sobre Contrato de trabajo.
las disposiciones posteriores y lo le
gislado sobre el Retiro obrero y acci·
dentes del trabajo (ley de 8 de Odubre
de 1932, Reglamento de 31 de Enero de ..
1933 Y Decreto de 25 de Julio rt" 1934).

14. En "irtud de 10 que dispone el
Real d~creto-ley de 6 de )larzo r' ~ 1929. ¿

los licitadores vienen r,bligados a de
clarar en las proposiciones qlle presen
ten, las remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de t,~!la-

jo y. por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los limites legales. .
los obreros de cada oficio '!i categoria
de los que hayan de ser empleados en
las obras o servicios, advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones en.
que tales remuneradones minimas no
se ajusten a lo que preceptúa ' ararta
do a) del artículo 1.° del mendonado
Real decreto-ley y la Real orden de 26 "
de :Marzo del mismo año.

15. El contratista queda obligado a
presentar aotes de dar comienzo a las
obras el coatrato de trabajo colecti'l'o
a que se refiere el articulo 66 y si
guientes de la ley de 21 de :s'oviembre
de 1931, el cual contendrá las estipula
ciones .preceptuadas pOr el articulo 68
de dieha ley.

16.· El rontralista viene obligado a
entregar a cada obrero la cartilla a que
se refiere el número 5.° del articulo D8
de la ley citada anteriormente.

Las Palmas. 13 de Noviembre de 1935.
El Director técnico. Luis G. l\1auriño.

5-281'

JUl-tTA ADlItnNISTRATIVA DE OBRAS
PUBLIC.L\.S DE LAS PAUlAS

Dirección técnica.

Autorizada esta Dirección técnica por
acuerdo del Pleno de esta Junta en se
sión <.;dcbraua el dia 2'; de Septit::mbre
últimu. de cúnfol"!llÍdad con lo di:spues~
to en el Dec¡·.cto dI: 29 dt: Noviembre de
1933 ~n relación con d Real déCreto de
5 de Julio de 1920, para suba:star las
ol:mis de conservación con riego pro
fundo Ut; lielún asfáltko de lus kilólUe
Lrv:> uno (1) al trCl> (3) y ocilo (8) al
nueve 01) de la carretera dt: Mo,ya a
Guia. en la isla de Gran Canaria, pro
vincia de Las Pahoas, cuyo presupue:sto
tIe contrata es de seLenta y ~uatro mil
setecientas setenta y ocho (74-i'i8) pe
setas noventa ~. seis (96) céntimos, se
anuncia por el presente que el acto de
la suba~ta tendrá lugar el dia veintí
uno (21) de Dkiembre del corriente
año, a las doce (12) horas y treinta (30)
minutos.

La. subasta se celebrará en los t¿rmi
nos prevenidos pOi la lnstru<:óún de
11 de Septiembre de 1886, en Las Pal
mas, ante el Sr. Director técnico de esta
Junta v en el jocal de la misma, situa
do en ia calle de Bravo l\lurillo, mime
rO 2, en el cual se hallan de manifiesLo,
para conocimienLo del público, el pro~

yecto de la obra, pliego de condiciones
partkulares y económicas y demás do
cumentos referentes a la subasta.

Se admitirán pNposiciones en el Re
gistro de entrada de III Dirección téc
nica de esta Junta, en las horas hábiles,
desde el día sigui~nLe al de la fecha de
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1a puhlkación de este anuncio en la
"Gaceta de :Yadrid" y "Boletin Oficial"
d~ esta provincia.. hasta las once (11)
horas del dia veintiuno (21) de Didem
DI'e del corriente año.

Le;; pmposíciones se presentarán en
pliego::> cerrados. en papel sellado de
sexta clase o en papel 'Común con póli·
za de igual precio. con sujeción al ad
jL,mo modelo. y la cantidad que ha de
consignarse previamente como garan
tia para tomar parte en la subasta será
de dos mil doscientas cuarenta y tres
(2.243) pesetas treinta y siete (37) cén
timos, en metálico o en efectos de la
Deuda pública al tipo que les esté asig
nado po,· las respectivas disposiciones
vigentes; debiendo acompañarse a cada
pliego.. por separado y en sobre abier
to, el docmnen to que acredite haber
realizado el depósito del modo que pre·
viene la referida Instrucción.

A la subasta podrán concurrir los li
citadores por si o representados por
apoderados con poder dedarado bas
tinte.

En caso de resultar iguales dos o más
propuestas, se verificará en el acto de
la subasta licitación por pujas a la lla
na. durante quince minutos, y. de sub
sistir igualdad. se decidirá por sorteo
la adjudicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios en la "Ga
ceta de Madrid" .y "Boletín Ofid~l" de
la provincia, los derechos y suplidOS
del Notario que intervenga en la subas
ta y otorgamiento de la correspondien
te escritura y demb que sean conse· ,
cuencia de' la subasta, serán de cuenta
del contratista.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des están obligadas al cumplimiento del
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928 y dispú.siciones posteriores.

Las Paimas, 18 de Soviembre de 1935.
El DireNo.. técnico, Luis G. \iauriño.

Modelo de. proposición.
Don ..., vecino de .... SEgún cédula

personal d~ ... clase. número ...• ente·
1'80.00 del anuncio publicado en la "Ga
ceta de Madrid" con fecha '" de ... úl·
timo. JO de las condiciones y requisitos
que s~ exigen para !a adjudicación en
pública subasta de las obras de conser
vación con riego profundo de betún
asfáltico de los kilómetros uno (l) al
tres (3) y ocho (8) al nueve (9) de la
carretera de Moya a Guía, en la isla de
Gran Canaria, provineia de Las Palmas.
se co-ropromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
suje·dón a los expre~ados requisit·)s y
condicioli~S. por la cantidad de... (Aquí
la pl'oposiciéln (fue se haga, admitiendo
o mejorando, lisa y llanamente. el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposkión en que nO se
expre;;e determinadamente la cantidad,
el~ pese!as y céntimos. escrita en letras,
por la que se compromete el proponen
te a la ci~udón de las obras, as! 'COmO
h1"da aquella en que se añada algu.na
('1:'H'5111a o se observen raspaduras o en·
miendas.)

De conformidad ron el Real decreto
d,e (} de Marzo de 1929, declara que los
jornales minimos que percibirán por
jornada legal de trabajo y horas extra
ordinarias los obreros que haya de em
plea:- en las obras. son las siguien
tes... (Aqui se especificarán los jor
nales minimo~ correspondientes a los
obreros de cada oficio y cate¡:¡oría que
hayan de emplearse en las obras.)

(Fecha 30· firma del proponente.)

Pliego de condicion~ particulares y
económicas que, además de las facul
tativas correspondientes y de las ge
nerales para la contratación de obras
públicas, aprobadas p<lr Real d~reto
de 13 de Marzo de 1903. con la mcdi
ficaciÓll, de su artíOUilo 52, aprobado
por Real Deel"eto-ley de 16 de Mayo
de 1925. ha de regir en la contrata de
las obras de conservación con riego
profundo de betún asfáltico de los ki
lómetros uno (1) al tres (3) y ocho
(8) al nueve (9) de la carretera de
Moya a Guía., en la isla de Gran Ca
naria. provincia de Las Palmas. cuyo
presupuesto de C<lntrata es de setenta
y euatro mil 8et~ientas setenta y
ocho (74S78) pesetas nover.ta y seis
(96) céntimos.

1.& El rematante quedara obligado,
bajo la ,penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la vigente ley de ConLabili
dad de la Hacienda, a otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Notario
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Las Palmas, dentro del térmi
no de veinte dias naturales, contados
desde el siguiente al de la 'fecha de la
publicación en la "Gaceta de ~Iadrid"
de la adjudicación definitiva y previa
presentación de jos documentos que
acrediten el pago de los derechos de in
serción de los anun<:ios correspondien
tes en la "Gaceta de Madrid" y en el
"Boletín Oficial" de esta provincia, asi
como del resguardo del depósito defi
nitivo, consignado como fianza a dispo
sición de! Sr. Director t~nico de esta
Junta en la Caja General de Depósitos
O su Sucursal de Las Palmas, en metá·
lico o efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, con~istentes en el cinco por
ciento del importe del' presupuesto de
contrata, si la adjudicadón fuese por
la cantidad que haya servido de tipo 'a
la subasta, o con una baja. que no exce
da del cinco (5) por ciento (00) de di
ch~ cantidad. Si la baja excede del cin
co por ciento del tipo de subasta. la
fianza consistirá en el importe de dicho
cinco por dento. aumentado en la ter
cera parte de la diferencia entre el mis
mo y la baja ofreoeida.

2.- Cuando el contratista haya eje
cutado obra por v<llor del veinticinco
por ciento del pr~su!)uesto, le será de
....uelto el exceso de la fianza prestada
sobre el tipo del dnro por dento.

3.- El resto de la fianza no será de
vuelto al contratista hasta que se aprue
be la reeepción y liquid<ición definiti·
vas y s~ justifique el pago total de la
contdbución del subsidio industrial y
de los daños y perjuicios. si los hubie
re. con arreglo a 10 dispuesto en el ar
ti~Io 65 del pliego de condiciones ge
nerales y Real orden de 3 de Agosto
de 1910-

4." Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
treinta dias naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación en la
"Gaceta de Madrid" de la adjudicación
definith'a, y r!eberán qlledl~r terminadas
en el plazo de seis (6) meses desde, la
fecha del comiem:o de las obras.

5.a E! eontrati<;ta quedará obligado
a ejecutar las obras en el plazo antes
fijado, pero s610 tendrá derecho a que
se le abone en el ?ño 19~5 la obra co
rrespondiente a 16.633.19 pesetas del
presupuesto: en 1936 1a correspon·
diente a 14.523,95¡:¡esetas: en 193i
la correspondiente a 14.523.94 pe-

setas; en 193& la correspondiente a
14.5~,94 pes~tas, Jo" en 1939 la corre&
pondiente a las 14.523,94 pesetas res
tantes, una vez aprobadas las opurtunas
consignaciones en los n:sp.t:etivos pla
nes econóruicl.ls de la Junta.

En el caso de que en los presupuestos
generales del Estado para los expresa
dus años resultare di.<;111; .'-, la con
signación a f&y()r de este Organismo,
la Junta a<Lministrati\-a se reserva el
dcreclw a des("Dtar r!1',';HÜ¡ una de ¡as
anualidades fijadas, el tanto por cien
to que represente di<:.hn dísm;' ,,¡dón en
relación con la consignacj,:,n para el
presente año de 1935. abonándose al
contratista las difen:',lcü'S que resulten
a su favor pOr esos descuentos en los
años siguientes al de la última anua
lidad.

El sobrante que :resulte de la anuali
dad o anualidades anteriores., por no
haberse realizado ,la obra eorrespon·
diente a las IIÜs.mas. se acumulará a la
,,~~:iCl\k aml<ll¡dad. p::"~¡endo abonarse
al contratista la obra qu~ realice den
tro de ésta siempre que no exceda. a los
precios del presupuesto. de la nueva
cantidad que resulte de la acumulación.

El contratista no tendrá derecho a
reclamaciones de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que debió
acumularse, de conformidad con 10 dis
puesto en el pal'rafo anterior. J' la qu.e
resulte acumulada en el plan ~OI1Ó

mico.
Si llegase el término del plazo sin

que la obra haya sido ejt:'L'"Utada. se re
querini por escrito al contratbta, fiján
dole un nuevo plato de dos meses para
que la n:aiice, )- si transcurriese el nue
vo plazo sin haberse ejecutado, será
rescindido el contrato COn pérdida de
la fianza. sin que se admita al contra
tista reclamación alguna, ni se le re
conozca otro derecho que el abono de
la cantidad de obra ejecutada. con am~

glo '<l las condidones facultativas y al
recibo de los materiales acopiados que, ,
siendo necesarios para la obra, est'::n
al pie de ella, asi como los medios auxi
liares que puedan ser de utilidad para
la continuación de la misma, qu~ se
abonarán por la Junta al precio en que
contradidoria y oportunamenk hubie
ran sido tasad()s. con el descuento dt!l
diez par ciento por caDa año de empleo
y siempre que su estado de C0nSen"S
ción '5ea perfecto.

6." Los gllsl()s de inspección serán
de cuenta del contratista y se descon
tarán de las certificaciones mensuales ()
de la liquidación, con sujeeión a lo dis
puesto en el Real decreto de 29 dI! Sep
tiembre de 1926, aclarado por Rt:al or
den de 9 de Septiembre de 1927, y
Circulares de 28 de Ma~..o y 14 de Junio
de 1928.

i." Se acreditara mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arl"egl-o a 10 que resulte de
las eertificaciones expedidas por el In
geniero, una vez hecho el descuento a
que se refiere la condición siguiente:
su abono se :hará en la forma preveni
da en las disposiciones por Jas cuales
se ríge la Junta administrath·~ de
Ohras oúblicas de L<lS Palmas y con
cargo al capitulo y al lIrtÍeu10 corres
pondientes de su plan ecC'n6mico.

8." El contratista podrá ejecutar los

I trabajos en mayor escala que la ne<:esa
ría para realizar las obras en el tiem-

1
po fijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho a que se le abone en el corriente
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Autorizada esta Dir~ccióD. técnica,
por acuerdo del Pleno de esta Junta
en sesión celebrada el dia 27 de Sep
tiembre último, d~ conformidad con
lo dispues~o en el Decreto de 29 de
~oviembre de 1933, en reladón con
el Real decreto de 5 de Julio de 1920,
para subastar las obras de conserya
ción con riego profundo de betún as
fáltico de los kilémletros uno (1) al
tres (3) y superEcial de los kilóme·
tros cuatro (4) al cinco (5) de la ca
rretera de Tamaraceite a la de Las
Palmas a San Bartolomé de T.irajana
po. San Lorenzo, Tafira y :\[arzagán,
trozo primero, en la isla de Gran Ca
naria, provincia de Las PaLmas, cuyo
presupu~sto de contrata es de dn
cuenta y cinco mil ch!llto sesenta
<5'=;.160) pesetas veintiocho (28) cén.
timos. se anuncia por el presente que
el acto de la subasta tendrá lugar el
día die<:inueve (19) de Diciembre del
corrien te año, a las doce (12) horas
y treinta (30) minutos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucdón
de 11 de Septiembre de 18-86, en Las
Palmas, ante el Sr. Director técnico
de esta Junta y en el local de la mi,s
ma, situado en la calle de Bravo Mu:.
rillo. nÚIDe'o 2, en el cual Se hallan
de manifiesto, para conocimiento del
público, el pro:yecto de la obra. plie
go de condiciones particulares y ecO
nómicas y de.!llás documentos refe~

rentes a la subasta.
Se admitirán proposidones en el

Registro de entrada de la Dirección,
técnica de esta Junta, en las boras,
hábiles, desde el día siguiente al de
la f~cha Ile la pllbli.csción de este
anuncio en la GACETA DE ~lADRID Y
8()lelin Oficíal de esta pro'\"incia, bas
ta las once (11) hon;.s del día dieci
nup.ve (19) de Diciembre del corrien
te año,

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sella~

do de sexta chtse o en papel común,'
con póliza de igual precio, con su-,
leción ~] adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par
te en la 5ubasa será de mil Seiscien
tas dncuenta y cuatro (1-654) pesetas

I ochenta y un (81) céntimos, en metái.Jico o en efectos de la Deuda públi
: ca al tipo que 1<'0<: está asignado por
1 las .-espectivas d '.'iJosi-eiones vigen.
1 tes, d~biendo acompañarse a ca-daI plie.~9, por separado y en sobre abier-

to. el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo que
previene la referida instrucción.
, A la subasta podrán concurrir los
licitadores por sí O representados por
apoderad,)s con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o
más pr-opuestas, se verificará en el ac
to ,de la subasta licitación por pujas
a la ll~na durante quince minutos, r
de subsistir igualdad, se Jecidirá por
sorteo la adjudicación de la contrata.

Los gastos de los anundos en la
GACETA DE }IIDRlD Y Boletín. Of~cü.J.l

de la provincia, los derechos y Sll~

plidos del Notario que intervenga en
la subasta y otorgamiento de la co
rrespolldiente escritura y demás qne
sean consecuencia de la subasta. se
r.án de cuenta del contratista.

5-2815

el artículo anterior, los produ<;tos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia cou los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aq-<léllos no exceda ~l I

de éstos en más del diez por ciento
del precio que señale la proposición
más módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos' en la
relación vigente ~. productos que no
lo estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones los agruparán y
cnllUllrán por separ9do. En tales con
tratos la preferencia del producto na
donal establecida por el párrafo ante
cedente cuando éste fuera a!plicable, ce
sará si la proposición por ella fa ....oreci·
da resulta Onerosa en IDaS <1el'"{1iez por
ciento, computado .:>obre el menar pre
cio de los proo'uctos no figurados en
cti<.:ha relación anual.

"\ rticulo !:.!. En todo caso 13s pro
posieiones han de expresar los precios

, en moneda es:pañola, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
aranceiarios, en su caso, los demás im
pm:s:os, los tr~l1lsportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

"Artículo 1 L Las Autoridades:r los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servióos u obl"as públicas, deheran cui
dar de que l.·opias literalc;; de tales
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa. concurso o sub1'.s
la) <i la Co!~üsi6n pro~ectora de la pro
ducción naciona1."

3. TtllIlbién regirán para esta con
lrata la ley sobrc Contrato de trabajo.
las disposiciones posteriores y lo legis
lado sobre el Retiro obrero y Acciden
tes del trabajo (ley de 8 de o<:tubre de
1932, Reg!.amemo de 31 de Enero de
19~q y Decreto de 26 de Julio de 1934).

14. En virtud de lo que dispone el
R€,$l decreto~le)' de 6 de ;\iarzo de
1929, los lidtadores vienen o-bl igadas
a dedar'al' en ¡as proposiciones que pre
,;e.lle¡¡, ¡:.lS I'f.:L,;,meraciones minimas
que percib~rán IJlor jornada legal de tra
bajo ). por horas extraordinarias que
se l:t¡¡ic,'n dndrv de los limites legales.
los obren>s de cada oficio y categoría
d~ los que hayan de ser elilpleados en
las obras o servidos; advirtiéndose
q;,¡,: seran tltS:!dladas las proposiciones
en que tal-es remuneraciones minimas
no se aju!;ten a lo que preceptúa el
ap~H::.:do a) dtd a!'ticu!o:L" del mencio_
nado Heal decreto-ley y la Real orden
de 26 de :\farzo del mismo año.

1~1. El contratista queda obligado a
presentar antes de dar comienzo a las
obnl'i eJ, ca,.; (ralo de trabajo colectivo a
que se refiere el articulo 66 y si.guien·
h~s de la ley de 21 de l\oviembre de
1931, el cuai contendrá las estipulacio
nes preceptuadas por el articuro 68 de
dicha ley. '

16. El <'ontratista viene obligado a
entregar a cada obrero la cartilla a
que se refiere el número 5.'" del articulo
68 de la ley citada antcriormente.

L;;,; ,.'alr.:as. 18 de Noviembre de
1935.--. El Director técnico. Luis G.
~lauriño.

año mayor suma que la que correspon~

da a la valoración de contrata de la"
auras ee>rrespondientes a 16.683,19 pe
setas, de las que se deducirá la baja
que se obten~a en la subast<i v el de:-
Cll~:lto a que se refiere la condición
sexta. Por tanto, los derechos que el ar
ticulo -lO del pliego de condiciones ge
m'rales concede al contratista, no se
aplicarán partienuJ como b<ise de las
1e,,113S de las certificadc.nes, sino de
las fpocas en .que deban realizarse los
Dagos.

~.. ¿n CUIIl:;..limiento del urHculo !i:'
Je la ley de :9 de Y;:.arzo de 1912 se
hace constar la exislenci3 del crédito
indi~j)c!1s~ble en d pIan económico de
esta .luntu par:¡ t:I ::brmo dI:' la primera
anualidad de estas obras, según certi
ficación exndida en d diá de hoy

10. Regi!'ún para esta '-:0ntrata los
pn;ccptos de la ley de 14 d~ Febrero
de 1907 J" disposiei'mes reguladoras de
su aplicación. mtTcciendo e:s.ponerse la
dictada espel.:ialment(' para Camlrias en
3 de "IarlO de 1928. que d:ce en su ar
ticulo único: Se ele\'a al veinte (20)
por ciento (lOU) mnt las obras ~. ser
vicios públicos que se realicen en 'Cana
rias y ph:zas del dominio nacional del
:\crte de Afriea el m2rgen del diez (lO)
por ciento (lOO) que para la protección
a la industria nacional establece la ley
(le 14 de Febrero de 190i; pero 311m!·
üendo en el primer concu.so la C'oncu·
rrencia ex.tr::mjera r dectuándose 13
comparación de precios entre éste y la
producdón nacional. añadiendo a la ex
tranjera los derecho~ arancelarios que
en caso de no tratarse de puertos fran
cos rr:..óiesen de satisfaeerse.

11. Admitida en el prim(:j' eoncurso,
con arreglo a 1a condición ~nterior, la
concurrcneia extranjera y 1... prodta:
dón nacional, si resd tase la adjudi<:a
ción he~:ha a fa"or de la concurrencia
extranjera, en razón 3 lüs mejores P:'C'
cios <)U~ se proponen; cuando la dife
rencia entre éstos y los que se tomaren
para fijar -los consifmados en el' pro
yecto que si rvió de base & 12 subasta.
sea mayor del \'eintiein<'O por ciento
(25 por 100) de los precios propuesto:-,
en el concurso, se pr-ocederá a la l'e\'¡
sión de los precios de las distintas uni
dades de obra en que entren los elemen
tos objeto del concurso, fijando los
nuevos contradictoriamente. medianl,
3cta, partiendo del nue,'o precio del
material propuesto en el cc:ncurso. co·,
mo único precio elemental variable que
determina el nuevo precio de la unidaü
correspondientc. '

12. En cUrtlpli :niento de lo ordenarle
en el artículo 16 del Reglamento de 6
de Julio de 1917, se transcriben a conti*
nuación los artículos lO, 11 Y 12 Y el
primer párrafo del 14 de su Regl&"1len
to, .lo que se hace a continuación. mani
festando que para su aplic3ción deben
tenerse en cuenta las. modificaciones Un·
puestus para Canarias por la disposi
ción antes trans<:ri la:

"Artículo lO, Cuando 3e haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o cc:mcurso
sob.e materia resel"va-da a la produc
ción nacional, se podrá admitir ('on-cu
rrencia extranjera en la segunda subas
ta ) en el segundo concurso que se con
voque, con sujeción al mismo pliego
de condiciones que sil"vió de base la
primera vez.

"Articc.lo 11. EIl la S<:,;;unda subasta
o en el segundo concurso, previstos en
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Ln~ Empresas. Compañias o Soci~~-'
tbdes están obligadas al cl.II!Ilplimien- I
lb del Real decreto de 24 de Diciem-·
bre de 19'28 y disposiciones posteriD
reS.
· Las Palmas. 18 de Noviembre de

1935.-EI Diréctor general, Luis G.
:\buriño.

Modelo de proposición.

"Don ... , vecino de "', según cédu
h personal de ... clase, número .. _,
enlJrado del anuncio publicado en la
Q.\Cf:TA DE )lADRID con fecha ..• de ...
tinimo, y de las con diciones y requi.
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras

. ue conservación eon riego profundo
de betún asfáltico de los kilómetros
urio (1) al tres (3) y superficial de
los kUómetros cuatro (4) al cinco (5)
de la ca.rretera de TlMIlaraceite a la
de Las Palmas lit San Bartolomé de
Tirajana por San Lorenzo, Tafira. j"
.:\Iarzasan, trozo primero, en la isla
de: Gran Canaria, provincia de Las
Pálm:ls, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re·
~uisitcs y condiciones, por la canti
dad de... (Aquí la proposición Que
:;:é haga, admitiendo o mejorando, li
sé'Y llanamente, el tipo fijado, pero
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese de·
tenminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente
a'la ejecucióG de las obras, así como
tO'da aquella en que se añada alguna
~áli5ula o se observen raspaduras o
enmiendas.)

'=De conformidad con el Real decre
to de 6 de ~larzo de 1929, declara que
los jornales mínimos qne percibirán
;por jornada le,Jal de trabajo y horas
e:¡<,traordinarias los obreros que haya
de emplear en las obras son los si-

guientes: (Aquí se especificaran los
jornaJes roinimos correspondientes a
lós obreros de cada oficio y categoría
QUe hayan de emplearse en las obras.)

Pliego de condiciones particulares y
económicas que además de 1m; fa

.. cu1tatioas oorrespondientes yde 10$

. generales para la contratación de
- .()bras públicas, aprobadas por Real
:-decreto de 13 de Marzo de 1903,
.corz la modificación de su arlicu
.10 52, aprobado por Real decretlJ~

. ..ley de 16 de Mayo de 1925, ha de
· regir en la contrata de las obras-ce conservación c·on riego profun-
.do de betún asfáltico de los kiló-

'.. i:i.¡etro~ uno (1) al tres (3" y super
Jidal de los kilómetros cuatro (4)
·al cinco (5) de la carretera de Ta
maroceite a la de Las Palmas y San

-' BW'iolomé de 'l'irajana por San Lo
.:- ;l:en;;o, Tafira y Mar=aoán., trozo pri
~.'ll1tero, en la isla de Gran Canaria,
:. provincia de Las Palmas, cuyo pre-

supuesto de contrata es de: dn
·~:cl1enta y cinco mil ciento sesenta
~'(55.160) pesetcu veintiocho (28) cén~

'':limos.
.1.

:-'1.- El rematante quedará obligado,
b9.jo 19 penalidad que determina el
~Hcujo 51 de la vigente ley de COn·
tábi1..idad de la Hacienda.. a otorgar

la correspondiente escritura ante el
Notario 'Que designe el Decano del
Colegio Notarial de Las Pa.l:-rHlS, den
tro del término de ....einte dias natu
rales, contados desde el ~igtlien!e al
de la fecha de la publicilción en la
G.u±rA DE MADRID de la adjudicación
definiti-:a y previa presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de inserción de los aTIl.:m
cios correspon·dientes en la GACETA
DE 'MADRID Y en el Boletín Ofic:'al de
esta provincia, así como el re~guar

do del depósito definitivo. ~onsigna

do corno fianza a disposic¡ón del se·
ñor Director técnic,) de esta Junta en
b Caja gene.al de Depék~itos o su Su
cursal de Las Palmas, en metálico o
efectos de la Deuda pública al tipo
asignado por las disposiciones .... igen
tes, consistentes en el cinco por cien·
to del i,nporte del presupuesto de con·
trata, si la adjudícación fuese por la
cantidad que haya ser....ido de tipo a la
subasta, o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (lOO) de ui·
cha cantidad. Si la baja excede del
cinco por ciento del tipo de subasta,
la fianza consistirá en el importe de I

dicho cinco por ciento, aumentado
en la tercera p~rte de la diferencia
entre el mismo y ia baja ofrecida.

2.- CUluu:l.O el contratista I1:::Y3 eje
cutado obra por valor d€l veinticin·
00 ])or ciento del presupuesto, le se·
rá .devuelto el exceso de la fianza pres
tada sobre el tipo del cinco ,por
dento.

3.- El resto de la fianza no será
devuelto 21 contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio
in.dustrial y de los daños r perjuicios,
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de
condiciones generales y Real orden
de 3 de Agosto de 1910.

4." Se dará principio a la ejecu
ción de las obra! dentro del término
de treinta días naturales, a contar
desde el siguiente al de la publica
ción en la GACETA DE MADRID de la
adjudicación definitiva, y deberán
quedar tenninadas en el plazo de seis
(6) meses desde la fecha del oounien·
zo de las obras.

5.- El contratista quedará obliga·
do a ejecutar las obras en el plazo an
tes fijado, pero s610 ten drá derecho a
que :se le abone en el año 1935 la
obra correspondiente a 12.306,26 pe·
setas del presupuesto; iln 1936, la co
rrespondiente a 10.713,51 pesetas; en
1937, la correspondiente a 10.713.50
pesetas; en 1938, la correspondiente
a 10,713,50 I))esetas, y en 1939, la co·
rrespondientea las 10.713,50 pesetas
restantes, una vez aprobadas las opor
tunas consignaciones en los respecti
vos nlanes económicos de la Jun la.

Eú el caso de que en los presupues
tos generales del Estndo para los ex
nresados años resultare disminuida la
consignación a favor de este Organis
mo, la Junta Administrativa se reser
va el derecho a descontar en cada
una de las anualidades fijadas el tan
to por ciento que represente dicha
disminución en relaci6n Can la con
signación para ti presente año de
1935, abop.ándose al contratista las di·
ferencias ~ue resulten a JIU favor ll.or

esos descm~ntClS en les afios siguientes
al de la úlima anu:¡llel:;c!'

El sobrante que reS!Jltl: de in am:a
lidad o anuulid8des B!lterion~s. pür DO
haherse realizado 1~. oLra '~01",-t:5'~on

diente a 19s rniSJW1s. se ¡;cumu!arú a
la siguiente <llluuliebd, pudiendo abo
narse al ccr:1ratist,1 b o!Jru <jt:e rea
lice dentro de ésl¡¡, SiClil¡J!"E: q~e no
exceda, a los precios del IJHsupUes
to, de la nue':a c"ntid:::.d q ..e resulte
de la acumU!llciór:.

El contratista no teiHlrá ccrecho a
rec!am3ciunes de nÍn:!un2 esp"cie: por
diferencias entre la canti':,,(; al!e Ce
bió a~<imularse, de conformid~ld con
lo dispuesto en el púr¡;¡fo anl~¡'io¡', y
la que resulte acumulada en el pl:m
econóalico.

Si lieguse el término del p~flZo sin
que la obra haya sido <:jecutadd, se
requerirá por escrito al coatratista,
fijándole un nuc\"o plazo de dos me
ses para que la realice, y si transc:u·
rriese el nuevo plazo sin haberse eje
cutado, será rescindido el contrato
con pérdida de la flur!za. s5n que se
admita al conl1oaÜsla recla::l1<?ción al
;;una ni se le recono?('a Qtro (J¡;n:l'110
ql,e d 3bono de la cantidad de obra
ejecutada, con arreglo o 1us cOilclkl0
ncs facultativas .... el recibo de lOS
materi2les lH:Op¡S~'Jos que, sie"do !le·
cesarios para IR obr<1. esté" al píe de
ella, así como los rmdios auxiliares
que puedan 5<'1 de utiliflad p3ra la
continuación de la mioma. qlte se úbo
nan'in por la .Ju!"!ta al precio en que
contradictoria y oportu:1¡lm::nie hu
bieran .sido t::lsados, con el descmnto
del diez por ciento por c;1d~ año de
empleo y siempre que su estado de
consen'ación sea perfecto.

6.· Los g;:¡slos de inspección secan
de caenta del contralista jo" se descon
tarán de las certificaciones mensua
les o de la liquidación, con sujeción
a 10 dispuesto en el Real decrelo de
29 de Septiembre de 1926. llclarado
por Real orden de 9 <le Septiembre
de 1927, y Circulares de 26 de ;'la
yo y 14. de Junio de 1928.

7." Se acreditará mensualmen te 2.1
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arre;;Jo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por

el Ingeniero, una vez hecho el ¿es
.cuen to a que se ret1ere la con dición
siguiente: Su abono se hará en :a 1'0.
roa prevenida en las lJisposiciones
por 12.~ cuales se rige la Junla Admi~

nistrativa de Obras públicas de :Las
Palrr.::ls y con cargo al capituJo y al

articulo correspondientes de su plan
económico,

S." El contratisa podr-3. ejecutar los
trabajos en annyor escala que la neo
ces:li"ia para realizar las obras en. el

tiempo fijado; sin emLar,:¡o, no tendra
derecllO a que se le abone en el co
rriente aüo mayor suma qu~ la que
corresponda a ia valoración de con
trata de las obras correspond:entes a
12.305,26 pesetas, en las C:Ue se dedu
cirá la baja q11e se obtenga en l~ su
basta. y el descuento a q~le se .efiero
la condición sexta. Por tanto, lOS de
rechos que el artículo 40 del p¡iego
de condiciones genei's.Jes concede al
contratista no se aplicarán partien
do .como base de las fechas de las cer
tificaciones, sino de la." época¡ tln .que
deban l:'eallzarse los pagos..: . ...... - .
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9.& En cumplirnielJ10 del articulo
5." de la ley de 19 de ::\Iarzo de 1912.,
se huce conslar la eústencia del cré
dito indispensable en el plan econó
mico de esta J lIn la para el abono de

la primera anualidad de esta$ obras,
seg0.n certificación expedida en m día
de hoy.

10. Rcgir;i.n para esta subasta los
preceptGs de la ley de 14 de Febrero
de 1907 y disposiciones reguladoras
-de Sti 2¡:¡iit2Ciun, mereciendo expo
nerse la dictHda especialmente para
('...anaria;; en 3 de ::\Iarzo de 1928, que
dice en su artitl110 único: Se eleva

al yein te (:¿O) por cien to (lOO) para las
obras y ser'Yic:ios públicos que ~e rea
licr.::n en C3:1arias y plazas del domi
nio n<l.cion¡,¡! del XOr'te de Africa el
margen dei diez (lO) pOI· ciento (lOO)
que para la protección a la industria
naCÍC!i1ái est~dJlece la ley de 14 de Fe·
brero (le HI0/; pero admitiendo en
el pr-i,r:er concurso lá concurrencia
extranjera y €fectulindose la compa
ración de rm:cios enll"f~ éste y la pro
ducción nacional, añadit:=ndo 8 la ex
tranjera los der~chos arancelarios que,
en caso de no tratarse de puertos fnm-

cos, hubi,.;sen de satisfacerse.
11. Admitida en el primer- concur

so, con arreglo a la condición ante-
tior, la concurrencia extranjera y la
producción nscional, si resulta:-oe 1;;1
adjudicación hecha a favo¡· de la con·
currencia exlr:lI1jera, en raz0n de los
mejores precios que Sl: proponen;
cuando la diferencia entre estos y los
que se tomar'en para fijar ios consig-

nados en el proyecto que sirvió d~ V:.i
:.~ a la subasta sea .mayor del \"einti
cinco por ciento (:25 por 1tH) d;;: los
precios propuestos en el toneu.-so, se
procederá a la n~.. isión de los .pr~-

cíos de las distintas unidades de obra
en CIue en~i-ep.los elementos objeto de
.concurso, fijando Jos nuevos contra·
dictoriamente, mediante acta, partien
do del IlUe\"O precio del material pro
puesto (:u el concursu, como único
precio e1ementul ;;ariaLle <;:ue uett>r
mina el nue-,ü precio de la unidad co
rrespoIluiente.

12. En cUinplimier.lo de 10 orde
nado en el ~rliculo 1 ti del Reglamen
to de 6 de JuJio de 191í, ~e lransc['Í·
ben a (:/)nti1!:..iilci0n los articulos lO,
il y 12 ~. d primer j¡úrrafo del 14
de su Regln!l1cn to, lo que se haee a
continuación, manifestando que para
su. aplicación deben tenerse en eueota
ias modificaciones imllueslas para Ca·
narias por la dis,llOsicióll ¡,¡ntes trans-

orita:
"Articulo lO. Cuando se haya cele·

brado sin oDten~r po~iura o proposi
ción admisible una subasta o concur
~o sobre materia r@ser"\"ada a la pro
-ducci6n nacional, se ,podrá admi tir
concurrencia extranjera en la seogun·
da ~ubasta o en el se;..;undo \:oneur'so
que se cou\'o(ji.le, con sujeción ",1 mis
mo pliegu de .condiciones que sirvió
de b ase la prJl,n era vez, ,

r..rtículo 11. En la ~;>¡;t!lH¡¡¡ subasta
o en el segl.i.ndo concui-:;,) previstos
en el artículo anterior. lo:> rJr.)ducos
nacionales serán preferidos. en \:on"
currencia con los producw$ extr~njt'·

ros extluidos de la rej¡~t¡6n .... igentt',
mientras el precio de alllléilo~ lJO t'x
ceda aJ <le -ésto~ en m~s ¡Jd 10 por
100d~1 P¡-<1c!o que señale l~ pro,posi.

ción más módica. SieIlJ¡Jre qUe el con·

trato comprenda productos incluidos
en la relación vigente y productos
que no lo estén, los pliegos «ie condi
ciones y las 'Proposiciones los agrupa
rán y e-valumn por separado. En ta
les contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecido en el.:pá
rrafo precedente cuando éste fuere
aplicable, cesará si la proposición por
ella favorecida r-esulta onerosa en más

del 10 por lOO, computado sobre el
menor precio d-e los productos no fi
gurados en dicha reladón anuaL

Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
dos en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelários en su caso, los
demás impuestos. los transportes y
cuale:squiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se·
gun las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras ,públicas, deberán

cuidar de que copias literales de tales
contratos :>eao comunicadas inmedia.
tamente después de celebrarlos-en
l:ualquier forma (directa. concurso,
subasta) a la Corni:;ión prot€ctora de

la producCión nacional."
13. También regirán para esta con

trata la ley sobre Contrato de traba
jo. las dü':posiciones .posteriores y lo
h,~gislado sobre el retiro obrero yac·
cidentes del trabajo (ley de 8 de Oc
tubre de Hl32, Reglamento de 31 de
Enero de 1933 y Decreto de 26 de Ju·
lio" de 1934).

14. En virtud de lo que dispone
el Real decreto-ley de ti de Mano de
19~9, los licitadores vi-enen obligados
a decl~rar en las proposiciones que

presenten, las remuneraciones mini.
H~as que percibirán por jornada leg¡al
de tr-d-bajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los li

mites legales, los obreros de cada, ofi-
cio y c~tegoria de los que hayan de
ser empicados en las obras o servi
cios. ad1i"irti~ndoseque serán desecha
das las proposiciones en que tales re-

muneraciones minimas no se ajusten
a lo que pre.ceptúa el apartado a) del
articulo 1.~ del mencionado Real de
creto·ley y. la Real orden de 26 de
,:\Ial'zo del mismo año.

15. El contratista queda obligado
a presentar antes de dar comienzo a
las obras el contrato <le trabajo colec
tl\'O a que se refiere el artículo 66 y
siguientes de la ley de 21 de Noviem-

bre de 1931, el cual contendrá las es
tipulaciones preceptuadas .n el, ar
ticulo 68 de dicha ley.

16. El contratista viene obligado
a entregar a cada obrero la ca.rtilla
a que se refiere el número 5.0 del ar
ticulo 6S de la ley citada anterior
lIIenk.

l.as Palmas, 18 de :Koviembre de
1935. - El Director técnico, Lui& G.
)~auriño.

S-2816

Autorizada esta Dirección técnica
por acuerdo del Pleno de esta Junta.
en sesión celebrada el dia 27 de Sep·
tiembre último, de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto de 29 de
Noviembre ;de .HI33•. en. relación con

~ Real decreto de 5 de Julio de 1920~

para subastar las obras de conserva
ción con riego profundo de betún as
fáltico de los kilómetros diez (lO), al
catorce ochocientos (14,800) de la ca
ITetera de Moya a Guia, en la Isla
de Gran Canaria, provincia de Las
Palmas cuyo presupuesto de contra~

la e$ d~ ochenta y seis mil cuatrocien~
las treinta y nueve, (86.439) pesetas
s:etenta y dos (72) céntimos. se anuJ:l
cia por el presellte que el acto de. la
:;;uhasta tendrá lugar el día veintiuno
(21) de Diciembre del corriente año,
a las doce (12) horas y quince (15)
minutos.

La subasta se celebrará. en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Las
Palmas ante el Sr. Director técnicQ
de esta' Junta y en el local de la mis~
ma. situado en la calle de Bravo Mu
rillo. nÚmero 2, en el cual se hallan
de manifiesto, para conocimiento ~el

público, el proyecto de la obra, phe
go de condiciones particulares y eco
nómicas y demás documentos referen
tes a la subas tao

Se admitirán proposiciones en el
Registro de entrada de la Dirección
l¿c:;:ücg de esta Junta. en las horas
hábiles desde el día siguiente al· de
la fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA. DE MADRID Y Bo~

letin Oficial de esta provincia, hasta
las once (11) horas del d1a veintiuno
(21) de Diciembre del corriente año.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase o en papel común COlI
póliza de igual precio, con sujeción
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de consl.gnarse previamente como
garantía para tomar parte en la su
basIa será de dos mil quinientas n<r
venta y tres (2.593) pesetas diecinue
ve (19) céntimos, en metálico o en
efectos de la Deuda pública al tipo
que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones yigentes: debien
do acompañarse a cada pliego, por
separado y en sobre abierto. el docu
mento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la re:
ferida instrucción.

A la subasta podrán concurrir los
licitadores por si o representados p'Or
apoderados con poder declarado bas-
tanteo

En caso de resultar iguales dos o
más proposiciones, se verificará en el
acto de ia subasta licitación por pu
jas a la llana durante quince roinu~

tos, y de subsistir la 19ualdad, se de
cidirá por &Orteo la adjudicación de
la contrata.

Los gastos de los anuncios en la
GACETA DE ~h.DRID Y Boletlz¡ OfiCial
de la provincia, los derechos y supl i
dos del Notario que intervenga en la
subasta y utor~amiento de la corr-es
pondiente escritura y demás que sean
consecuencia de la subasta, serán de
cuenta del contratista.

Las Empres2.s, Compañías o Socie
dades están obligadas al cumplimien~

to del Real decreto d.e 24 de Diciem
bre de 1928 y disposiciones posterio
res.

Las Palmas, 18 de No...·iembre de
1935. - El Director técnico. Luis G.
Mauriño.
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Modelo de proposición.

Don ''', vecino de '0" según' cédu
la personal de '" clase. número ...•
t-nterado del anuncio publicado en la
~;A.CETA DE :\t.'\ORID con fecha '" de '"
HJümo, y de las condiciones y requi
:;itos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de conservación con riego profundo
de 'betún asfáltico de los kilómetros
diez CIO) al catorce ochocientos
(1-1,SOO) de la carretera de :\10\'3 a
Guia. provincia de Las Palmll~, se
compromete a tomar a su <.:argo la
ejecución de las mismas. con estricta
sujeción a los expresados requisitos
~o condiciones, por la cantidad de .,.
(A.qui la proposición que se haga. ad
mitiendo o mejorando, lisa y llan:l
mente, el tipo fijado, pero ad\"irtíen-

-_do qUi: será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras, asi como toda
aquella .¡;n que se añada alguna Cláu
sula o "e observen raspaduras o en
miendas.)

De conformidad con el Real decre
to de 6 de Marzo de 1929, declara que
los jOI"n:lles minimos que percibirán
por jornada legal de trabajo ). horas
extraordinarias los obreros que haya
de emplear en las obras, son los si
guiente,') ... (Aqui se especificarán los
jornales mínimos correspondientes a
los obreros de cada oficio y catego
ría que hayan de emplearse en las
obras.)

(Fechs y firma del proponente.)

Pliego de condicioneo~ particulares y
económicas que, además de las fa
cultativas correspondiel1ies y de las
generales para la contratación de
obras públicas, aprobadas por Real
decreto de 13 de Jfar=o de 1903, con
la modificación de su artículo 52,
aprobado pVi Rea! decreto·ley de
16 de Mayo de 1925, ha de regir en
la contrata de las obras de con·
servación con riego profundo de
betún asfáltico de los kilómetros
die;; (10) al catorce ochocientos
04.800) de la carretera de Moya
a Guia, en la Isla de Gran Ca·
naria, provincia de Las Palmas, cu
yo pr-esl1.puesto de contra/a es de
ochenta y seis mil cuatrocientas
treinta y nueve (86.439) pesetas se
tenta y dos (72) céntimos.

l.L El rematante quedará obligado,
baio la penalidad que determina el
articulo 51 de la vigente ley de Con
tabilidad de la Hacienda, a otorgar la
correSDondiente escritura ante el Nc
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Las Palmas, dentro
del ténnino de "einte días naturales,

,. contados desde el si~\Iiente al de la
.. fs~ha de la publicación en la GACETA.

DE :M,'\DRID de la adjudic"ación definiti
" ....a y previa preseo tadón de los docu
.",mentos eorrespondientes que acredi
_.te~l el pago de los derechos de inser-
-ción de lo sanuncios eorrespondien
. tes en la G.-\CETA DE l\1ADRID "!i en el
Boletín ()ficial de esta provincia. así

'. como del resguardo del depósito deft
. n ¡tivo, consignado como fianza a dis
posición del Sr. Director téénico de

esta Jun1~ en la Caja general de De
pósitos o su Sucursal de Las Palmas,
en metálico o efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones ·vigentes, consistentes en el
cinco por ciento del importe del pre
supu~sto de contrata, si la adjudica
ción fuese por la cantidad que haya
servido- de tipo a la subasta, o con
una baja que no exceda del CillCO (5)
por ciento (100) de dicha cantidad.
Si la baia excede del cineo por ciento
del .tipo de s~basta, la fianza consis·
tirá en el importe de dicho cinco por

. ciento, aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el mbmo y
la baja ofrecida.

2.' Cuando el contratista haya eje
eotado obra por valor del veintkinco
por cien to del presupuesto, le será de
vuelto el exceso de la fianza pr-estada
sobre el tipo del cinco por ciento,

3.' El resto de la fianza no :será de
\'uelto al contratista hasta que se aprue
be la recepción y liquidación definitivas
y se justifique el pago total de la con
~ribución del subsidio industrial v de
!os daños y perjuicios, si los ihub'iere,
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 65 del pliego de condiciones genera
les y Real orden de 3 de Agosto de 1910.

4: Se dará principio a la ejecución
de las obras den tro del termino de
treinta dias naturales. a conta¡ desde
el siguiente al de la Itublicadón en la
"Gaceta de Madrid" de la adjudicación
definitiva y deberán quedar tenninadas
en el p~azo de seis (6) meses (\es1e la
fecha del comienzo de las obr:;¡s;.

5: El contratista quedará ()bligado
a ejecutar las obras en el plazo antes
fijado. pero sólo tendrá derecho a Que
se le abone en el año 1935 la ()bra co
rrespondiente a 19.284,íO pes.etas del
presupuesto: en 1936 la correspondien
te a 16.78S,íopesetas: en 1937 la corres
pondiente a 16.788,76 pesetas; en 1938
la correspondiente a 16.788,75 pesetas,
y en 1939 la correspondiente a las
16.i88,75 pesetas restantes, una y e z
aprobadas las oportunas consignacio
nes en los respectivos planes económi
cos de la Junta.

En el caso de que en los presupuestos
generales del Estado para los expresa
dos años resultare disminuida la con
signación a favor de este Orgallismo la
Junta administrativa se resen'a el de
recho a descontar en cada una de las
anualidades fijadas el tanto por ciento
que represente dicha dis:mi.i1uci<m en re
lación con .la .~cnsigna<:ión para el pre·
sente año de 1935, abonándose al con
tratista las di!erendas Que resulten a
su fa....or :por esos descuentos en los
años siguientes Al de la últim.:i. anua
lidad.

El sobrante que resulte de la anuali
dad o anualidades anteriores. por no
haberse realizado la obra cor-respon
diente a hs mismas, se acumulará a la
siguiente anualidad, pudiendo a.bonarse
al contratista la obra que realke dentro
de ésta siempre que no exceda, a los
predcos del presupuesto, de la nueva
cantidad que resulte de la acumulación.

El <:.ontratista no tendrá derecho a
reclamaciones de ninguna especie por
diferendas entre la cantidad que debió
acumularse, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo anterior, y la que
resulte acumulada en el pla.n econó
mico.

Si llegase el ténnino del plazo sin
1que"1a obra ha)o-a sido eje,zutada,. se re-

querirá por es-crito al contrati::;la, fijá,'l
dale un nuevo plazo de dos meses para
que la realice. y si transcurriese el nue
\'0 plazo sin haberse ejecutado, :-erá
rescindido el contrato con pérdida de la
fianza, sin que se admita al contratist:l
reclam3cic,f¡ alguna ni se le reconozca
otro derecho que el abono de la canti
dad de obra ejecutada, con arreglo a
(as condiciones facultativa:; ~. el recibo
de los materiales acopiados que. siendo
necesarios pa.a la obra. estén al pie de
fila. así como 1",; medios 311Xi liares que
puedan ser de utilidad para la contÍ
Huación de la misma. que se abonarán
pOr la Juntll al prel.'io e¡"J que contra
dictoria )' oportunamente hubieran sido
tasados. con el descuento del diez por
ciento por cada 3ño de empleo y siem
pre que su estado de conservación s!=a
perfecto.

6." Los gastos de inspección serán
de cuenta del {"nntraiista y St' desconta
rán de las certificaciones mensuales o
de la liquidación. con sujeción a lo dis
puesto en el Relll decreto de ::!9 de Sep
tiembre de 1921;. adar?do por Real or-
den de 9 de Septiembre de 192i,. y
Circular<:s de 28 de ~layo :lo" 14 de Junio
de 1928.

j." Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de ¡as obras ejt:
cutadas con arreglo a lo que resulte de
las ce-rtific:J{'ione.. expedidas por el In
geniero una ....ez hecho E'l descuento a
que se refiere la condición siguiente:
su abono se hará en la fonna prevenida
en las disposi<;iones por las cuales se
rige la Junta administrativa !le Obras
public-lls de Las Palmas y con cargo al
capitulo y al artículo correspondientes
de su pllln e(;onómico,

8." El contratista podrá de<'ular los
trabajos en mayor escala que la nece
saria para realizar la.~ obras en el tiem
po fijado. Sin e-mbargo. no tl:'ndrá dere
cho a que se le abone en el corriente
año mayor suma que la que correspon
da a ,)a nloraCÍón de {'ontráta de las
obras correspondientes a HUS.t.7Ü pe
setas. de las que se deducirá 1;;. iJaja que
se obtenga en la subasta \' el descuento
a que se refiere la condidón sexta. POI'
tanto, los derechos que t!l articulo 4U
del pliego de condieionf'< generales
conc.ede al contratista, no se a~licarán
partiendo como base de la" fechas de
las certificaciones. sino de 1:ls éPQca..
en Que deban realizarse los p3!<OS.

9." En cumplimiento del articulo 5,"
de la ley de 19 de ;\larzo de 1912 se
hace constar la existencia del crédito
indispensable en el plan económico de
esta Junta para el abono de la primera.
anualidad de estas obras, ~n"ún certi~

dcación expedida en el dia de ho~".
10. Regirán para ('sta contrata los

preceptos de la .le}' de 14 de Febrero
de 1907 y disposicione< reguladoras de
su aplicación. mereciendo exponerse la
dictada especialmente para Canarias en
3 de :\fat"Zo de 19~8. que dice en su ar
ticulo único: Se elcva al v"ir-'" (23) DQI'
ciento (100) Jlara las obras y ser\"iclos
públkos que s~ realicen ~., Canarias. y
plazas del dominio n~"~o"n~l del Norte
de Afríca el m3rgen del ñiez (10) pOI"
ciento (lOO) que para la protección a la
industria nacional establece la ley de
14 de Febrero de 190j; .....n-' a~"'itiendo
en el primer concurSA la ('()n~'·.lrr;mcla

ex.tranjera, y efectuándose la compara
ción de precios entre é;;t~ y la produc
ci6n nacional, añadiendo a la extNl1
iera los doerechos arancelarios que :en
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caso de no tratarse r1(' 1'"""'rlos francos
hubiese-n de satisfacerse.

11. Ad:nilida en el prime!" conCUrl:iO,
con <lrreglo a hi l.~onditión tlnte:,ior, la
concurrenda cxtr:.lIli"r:¡ ,. la produc
ción n¿~ciona;. si rC~-:l}l~se la .adjudica...
ción hecha a im'or de la concurrencia
exlranjera. en razón a los mejores pre·
cios que se p:-oponen; cuando la dife
rencia entre éstos y los que se tomaren
par2 fijar los consignados en el proyec
to que ~irvió de base a la subasta sea
mayor del \"('inlicinco por cicnto (25
por 100) de los precios propuestos
C;1 d con<:lIr~o, se ])l'ocederi. a la revi·
sión de los precios de las distintas uni
~~d.t5 ~:; obra ~::I que entren los elemen
tes o],j(:to del concurSO. f1.::lndo los nue
\'(lS (·r>r-1tradi.et()t'bm~nte,mediante acta.
pnrliendo del nuevo precio dd material
¡gro¡ju•.'st'J en el CO;)oCurso. como único
pl'ecio elemental \'ariable: que determi
na el m¡e\'o precio de la unidad COrres
porrJ.iente.

1:2. En cumplimiento de lo ordenado
en el arti<.."1.).]o 1() riel Req;lamento de G
de Julio de 191í se transCriben a con ti
nu;¡ción jos articulos lO, 11 Y 12 Y el
primeI' parrafa del 14 de Su Reglamen
to. ]0 ITlle se hace a conlinuaóÓn. mani·
festando que p::ra su ap!ica(;Íón deben
tenerse en cuenta las modificaciones
impuestas pa¡-a Canarias por la dis
posicién antes transcrita:

"Ar':ículo 10. Cuando se haya cele
bradc sin obtener püst-ura o proposi
ción admisible una subasta o conC1lrso
sohre materia re5er\"3(la a la produc
ción nacional. se p(}{jrú admitir concu
rrencia extranje¡-a en la segunda subas
ta o en el se~un¿o concuI'SO que se con·
yoque, con sujeci6n al mismo pliego ce
condiciones que sirvió de base la pri·
mera vez.

Artículo 11. En la segunda subas·
ta o en el seg1.mdo concurso previstos
en el artículo anterior. los produclos
nacionales serán preferidos en concu,
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente.
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por
100 del nrecio que señala la proposi
ción más módica. Siempre que el con·
trato comprenda productos incluidos
en la relación vigente y productos que
no lo estén. los pliegos de con dicio
nes y las proposiciones los agrupa
r{m v eVllluarán por separado. En ta
jes ~ontratos la preierencia del pro
ducto nacional establecido por el pá
rrnfo precedente, (~uando éste fuere
é;pik~hle, cesará si la proposición por
ella fa...·oreci da resulta onerosa en m:.ís
del 10 por 100, computado sobre el
menOr precio de los productos no
figurados en dicha relación anuaL

Articulo 12. Er.. todo casO las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por euenta dei proponente lo~

~ldeudos arancelarios en su easo, los
!lemas il~'¡pUesto5, los transporles y
cualesquiera otros gastos qüe se oea·
siorren para efectuar la entrega, ,óe
gún las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y lüs
funcionarios de la Administración CIue
otorguen cualesquiera contratos para
~eI"Vici.os ti oDras públicas, deherán
cuidar de que copias literales de ta
ies contratos sean comunicadas inme
dialame~te después de celebrarlos en
cualquier forma ~directa, concurso,

subasta) a la Comisión protectora de
la producción nacionaL"

13. También regirán para esta con
trata la lev sobre Contrato de traba
jo, las disposiciones posleriores y 10
I~gh;l:.ldo .'iobr~ el Retiro Obrero y Ac
ciden tes del Trabajo (Ley de 8 de
Octubre de 1932, Reglamento de 31 de
Enero de ~933 y Decreto de 26 de Ju-
lio de 1934).

H. En \'irtud de lo que dispone el
Real decreto-ley de 6 de 1Iarzo de
1929. los licitadores ",ienen obligados
a declal'ar en las proposiciones que
presenten las remuneraciones mini
mal' qt:.e percibir;in por jornada le;;al
de trab:¡jo y po¡- horas extraordi:la
rias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, lo~ obreros de cada ofi
cio y categoria de los q:.le hayan de
ser empleados en las ob::as o servi
cios. advirtiéndose que serán desecha
das las proposiciones en que tates re
muneraciones mínimas no se aiusten
a lo que pI'cceptúa el apartado a) del
artíoulo 1.0 del menc.ionado Real de
creto-ley y la Real orden de 26 de
Marzo del mismo año.

15. El rontratista queda obligado a
presentar antes de dar comienzo a las
obras el contrato de trabajo colectivo
a que se refiere el l'lrtículo 66 y ¡j
,!.\uientes de la ley de 21 de Noviem
bre de 1931, el cual cOlltendrá las es
tipulaciones preceptuadas por el ar
líc,!lo 63 de dicha levo

16. El <'On tratist~ ,-iene úblkado
a entrepar a cada ohrero la cartilla
a q'lle se refiere el número quinto del
articulo 6S de la ley citada anterior-
mente. -

Las Palmas, 18 de Noviembre de
1935. - El Director técnico, Luis G.
:\fauriño. S-2817

DIPUTACIQX PROVI~CIAL

DE MADRID

La Excma. Comisión gestora de es
ta Diputación, en sesión de 14 del
corriente, acordó contratar en pública
subasta, el arrendamiento del servi
cio de publü:ación :r círculacíón del
Boletin Oficial de la pro'vincia de Ma
drid, desde el dia t." de Enero de
1931.i---o fecha posterior má$ inmedia
ta qtle permita el cumplimiento de los
trámites de subasta-, hasta el 31 de
Diciembre de 1940.

El precio anual del arriendo será
el de 161.2i3 pesetas con 63 céntimos,
no admiliéndose proposición que no
cubra el tipo indicado, ni fracción me
nor a un cént1."11o de peseta.

El pago de la -cantidad en que quede
adjudicado el remate y la del importe
de la tirada del periódico en la Im
prenta provincíal, a razón de lo esta·
blecido en la condición tercera del
pliego, se verificará en la Depositaria
de Fondos provinciales, en dinero
metálico ~. por mensualidades adelan
tadas, en los tres prinH~I'OS dias del
n.cs a que corresponda.

!lIensualmente liquidará el Regente
de la Impren ta provincial, con arreglo
a los precios fijados en dicha condi
ción tercera, los excesos <role en el
núrn~'ro ordin::trio resulten, tanto en

I el de millares o fracción de millares,

I
que se considerará para los efectos de
la tirada de Imprenta COmo un millar
más. como en el de planas de COIU-

posición, remitiendo a la Intervención
la correspondiente factura, viniendo el
contrati5ta obligado a abonar su im
porte en Depositaria. dentro de los
ochu dias primeros del mes siguiente.

Independientemente del canon por
que resulte adjudicado el senicio,
cuando el centratista cubra con los
ingresos del Boletín el importe anual
del canon, los gastos de Imprenta, pa
pel, Administración, personal de ofici
na, Gerencia y Dirección, i:mpuestos,
etc., y se aprecie un superávit de
60.000 pesetas, del sobrante de este
beneficio, cualquiera que sea su cuan
tia, se descontará un ;jO por lOO, abo
nable en el mes de Noviembre de cada
año a la Caja provincial.

El acto de la subasta tendrá lugar
el dia 24 de Diciembre próximo, a las
diez de la mañana, en el Palacio de
esta Corporación, calle de Fomento,
número 2, bajo la presidencia del que
lo es de la misma, o del señor Gestor
en quien al efecto delegue, )" con BU
jeción al Reglamento de 2 de Julio
de 1924,.

Las proposiciones para tornar parte
en esta subasta. que se ajustarán al
modelo que se copia al final de este
anuncio, habrán de presentarse desde
el dia siguiente al de la publieación
de este anuncio en la GACETA DE :.\1A
DRID, hasta el anterior al de la celebra
ción de la subasta, en horas de once
a trece, )' en el Negociado de Subas
tas de esta Corporación.

La fianza pro...-isional para concurrir
a esta licitación importa 8.063,68 pe
setas, y la definitiva sera el 10 por
100 del total remate, babiendo de ser
constituidas en la Caja general de De
pósitos, o en la de esta Corporación.
en metálico o en valores públicos.

Los depósito$ provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial de diez
a doce de la mañana, en los días há
biles, también desde el siguiente al
de la publicación de este anur:cio
hasta el anterior a la licitación. Todo
licitador que después de constituido
el depósito pro'l.'isional no presentase
proposición o la formulase nula, o
fuera desechada por falta de docwncn
tación O defecto legal de la misma, se
enLenderá que renuncia al 5 por 100
del citado depósito en calidad de do
nativo para los establecimientos 'Pro
vinciales de Beneficencia,

Podrán concurrir a esta subasta los
intHesados por si o representados
por otra persona, con el poder corres
pondiente pura ello, decla~ado bastan.
te, a costa del licitador. por un Letra·
do de la Diputación.

Caso de resultar iguales dos o mas
propuestas ,se verifkará en el mismo
acto licitación pOI' pujas a la llana,
durante quince minutos. y de subsis
tir la igualdad. se ¿ecidirá por so.-teo
la adjudicación provisional del rl:
mate.

El plíego de condiciones se hallará
de manifiesto durante el término y
horas antes expresadas, e=1 la Secre
t«ría de esta Corporación, l'egociado
de subastas.

Madrid, 29 de Octubre de 1935.-El
Secretario (ilegible).

Modelo de proposición..

{Que deberá ~xtenderie con los re-
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intt.;ros ccrnspondientes y ser pre·
"l:llt:Jri,) ep. sobre cerrulio. en el que
se escdbirá: "Proposición para optar
a la sub:lsta de a:-rendamienio del s.er
'.-¡cio d~ puh[i~ación )' circulación del
Bo[~/Ín Ufiei!J1 de la provincia de :\l:a
drid.)

Dort _O" qUe habita en .. ', calle de
.... numer-o ... , enterad.o del anuncio
públic¡,do en la G.\I~ETA DE :\L\DRIII, por
cl que lo. COl".lisión ;,lestora acu~rda

<:.ontr:~(:;¡o en pública subasta el arren
damiento del servicio de publicación
...- circulación dd Boleliil Oficial de la
l)roYinci~1 de ]laririd, desde l.~ de En e
ro de ln¡¡ hasta 31 de Dicü'mbre de
194U, se CDI1ljJrOmete a realizar dicho
,:;o.;nicio con estricta sujeción al plie
<;'0 dE:: conriicioces y a abonar a la cx
celei~li~iIl1a Diputación provincial de
:'>I::ldriJ., como precio anual del arrien
do, la su:.w. el.e _.. (expresada en letra).

lFccha y firma del proponente.)
S-2S58

A YU~T..:\.)llE:XTO DE GP_-\.NADA

Don 11igue1 Ycga -Rabanillo, Alcalde
Presi<i.ente del Excmo. Ayuntamiento
dc esta ciudad..

Hago s~d)er: Que en cumplimien to
a lo ac;)rd~,do por dicha Excma. Cor
poración lÍlunicipal en scsiun de 23
del corriente mes, se anuncia un con
curso de )'Iemorias, antepro;yectos del
ensanche y rerO!'illa interior de GI"a
nada. en el que cada concursante fija
rá con entera libertad el criterio a se
guir <:n el desenvolvimiento urbanís
tico de esta ciudad. con arreglo a las
siguientes b?ses, que se encuentran de
m:mHiesto todos ios días hábiles, dc
once a una de la mañana, en el Ne,::.o
ciado de .Funh:nto de la Secret<lri&
municipal.

Primera. Comprenderá la )Iemoria
el estudio esquematico y r-azonado dei
trazado de las vias principales de -eir
culac¡ón, así como la distribución de
espacios libres, edificios públicos y
C\.l::mtas sugerencias que en beneficio
del desar-rollo ur-bano de la población
tenga a bien de proponer cada con
cursante.

Segunda. La ~.!emoria irá acompa
ñ;¡,da de esquemas y planos y cuantos
detalles sean ufócesarios para la bue
na claridad de lus ide2s e:xpuestas.

Tercera. Se tendrá en cuenta el
carácter 2rtístrco eJe la ch.dad. a fin
dü cumplir lo le¡;islado sobre conser
vación de ciudades artísUcas. fijan do
cada concursante el criterio a seguir
en 13 confec~ión de un:),; Ordenanzas
que regulen !(.l. cdific~ción en los ba
nios artístic:os de la población.

Cuarta. Los concursantes deberán
po)')f'er el título de Arquitecto español.

Quint". Ei phzo para presentación
<le :;'i:emoria" sed de cuarenta y c:'inco
(]í8S, a pa;tir de la pu'l:>!icación de es
¡::¡s bases en el Boletín Oficic.l de la
proyinc¡a y GACETA DE ).t-"DRID.

Se~:tJ. Las :'>Icmorias presentadas
pas:.l.1'3n a estudio de un Jurado for
mado por el Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento. Teniente de
Alcald,~ Dc]e~ado de Fomento, Arqui
tecto mnn1cipal, Arquitecto desi;:mado
por la Ddf;,C3dón del r.oledo de _'\:r
auitectos de :\ n c!alur:ia \' tm re;:rpscn
Ú,n,c d,:; ]a ,V'ademia de Bellas Artes
af; esta ciudad.

Séptima. El autor de la ~Iemoria
premiada redactará el pro~'€cto de en
sanche y reforma interior de Grana
da, percibiendo por <!icho trabajo la
cantidad de treinta mil peseta~.

Oct:wa_ Se entenderún incluidos en
dichos proyectos los trabajos necesa
rios para el levantamiento del plano
de la ciudad. con un radio de 1.500
metros a partir del límite del plano
actual del Instituto Geográfico. y los
necesarios para la adquisición de da
tos precisos paia la redacción del
proyecto definitivo.

Xovena. El concursante premiado
redactará el proyecto en un plazo de
seis meses, a partir de la fecha en que
le fuese notificado el acuerdo del
Ayuntamiento pOr el cual ~e aprueba
el f:l1l0 del Jurado.

Decima. Se establecerá un segun
do premio de tres mil pe~etas y un
tercero de dos mil para los dos tra
b~.jos que, a Juicio del Jurado. lo me
r~zcan, teniendo el Ayuntamien::o
SIempre facultad para adquirir cuan·
tos trabajos crea com'eniente, previo
el pago de lo~ derechos que se esti
pulen, pasando todas las :J.lemorias
premiadas y adquiridas a ser propie
d3d del Excmo. Ayuntamiento.

Granada, 2.7 de 5;"oviembre de 1935.
El Alcalde-Presidente, ~Iiguel Vega.

$-2847

..----<l>O0'---

ADl'rUNISTRACION PROVINCIAL

MAXCOMU:NIDAD DE LOS CANALES
DEL TAIBILLA

Aprobado técnicamente el proyecto
(ie eject!ción del Camino de Servicio
del trozo p!·Lrnero del Canal Alto del
Tai!:Jilla, por su presupuesto de con
t.ala de 711.275 pesetas, y dispuesto
por Orden ministerial de 8 de l()s co
rrientes. que se ~ometa el mismo a in
formación pública 'por tratarse de obras
no incluidas en el Proyecto de Bases
que fué objeto en su dia ,de la corres
pondiente información, se señala un
plazo de tr~inta días, a 'partir de la
publicación de este anuncio en la "Ga
cela de }Iadrid", para que puedan re
clamar contra dicho proyecto cuantas
entidades o particulares se consideren
perj udicados.

Al ef,ecto, el refer-ido proyecto esta
rá de manifiesto durante el mismo pla
zo en esta Dirección técnica, y las re
clamaciones pod'rán presentarse ante
la misma o ante el Gobierno civil de
la op,ovincia de Albacete, única a la que
afectan las obras de que se trata.

Los datos esenciales del proyooto se
detallan en la sigi..Úente

Nota extl'Qcto para la información. pú
blica del Camino de Servicio del
primer trozo (primera y segunda
parte) del Canal Alto del Taibilla.

Arran<:a el camino, objeto de la pre-
sente contr-ata, con las características
de un camino vecinal, del piquete kilo
métrico nueve con ochocientos ochenta
y nueVe metros del camino de' servicio
a la presa de Toma, de esta ~Iancomu

nidad, y es una prolongación de éL
D~sa.·rolla por la latiera derecha del
t:aUCf:: dcl rio T:'úbiIls, en pieno cailón,

dominando la traza del 'I-:>:-i:ner tro:zO
del canal. Saln su primer'ki:ú:ndro ::r¡
un terreno fruncalll(~¡1le ab,upln, cru
zando los barT:lnco.s de l:;,-; .; le.:; ns y de
las ChOZ3S. con $(;l1uns (;iH"as. De;spu(:s
de gan~1r la :lltu:-a. que düy:1i.I~a el tú
nel del Cunal lbnacto de LecJ~up:a \-e;'
de, cruza sobn, el barranco de e;;te nom·
bre Y;:Jcrdiendo [¡Hura con clc.s ¡-crue1
tas lkga al !;arr-anco del Salob!'u!.

Salvado el SaicbruJ, con un arcC' rL'

bajado dE.' doce metro~ cincuenta, se
inicia una sulJida ¡;eneral, pa.a cruzar
el Cana.i sobre un túnel en el heclume
tro 59. y !ie)ln al poulado de la :.lo1aia
de \"izcllble. por en:ntdiü JeJ eUcll (TU
za atnlves:mdo el barr~l;¡CO de l:.l To
rre o del ..\lmez. con do,o losas de diez
metros de luz..c:n e:,;tc punlo. hecló'
metro 66. entra en el térr:;ino muni
cipal de· leste.

Si¡;ue el eamino, dominanllo el Ca
nal y {'I"uz~:mdc el barran co de ~;a Peña
Escurridiza, con unn losa ¿-,;; hor,;¡¡igón
armado; se separa li.!,leramcr¡ie G;~ Ca
nal pnra cruzar el b:irr<l.E<:.;;J o~ las
Aceas. con triple losa. a ll:lOS t!'eS:'~~n
tes metros aguas arriba del pus:;, de
aquél.

Sigue subiendo desde el barranco cie
la~ Aceas hasla un pequeño collado que
domina el <le 13s ..trc:nicas, desde dond!"
nicia el descenso para cruzar el Caaa:
Golen.in o de la Fuente tIel Roieo. Si
gue desarrollando el c~im~no por lader8
de la sierra del Tob:l' ]);::,'1>. lle;:ar al
barranco de la Lober::.:. que cruza con
un puente de hormL,ún ;:¡rmatlo de
diez metros de luz, e~1 el hectómetro
102 de este trazado-

Xue\":lmente se rcmontn el camino
para. acercarse al canal, aunque con
pendIentes no muy fuertes; sale del \)0.
,ranco ya citado y continúa desarro
llando por plena sierra del Tobar. ter
minando el trozo poco desp'-lés -:lel ba
rranco de los Acebuches, con un des
arrollo total de once mil cuatrocientos
diez metras con CUarenta y nueve cen
tímetros.

Cartagena,26 de :\oyiembre de 19~i.j,

El Ingcnier-o·Dírec1:or, .-\.. ),1. ~lontal ....o
:r G.

P-91'::

---~---

AJffiNCIOS DE PREVIO PAGO

CHIDURO&.o\. !BERIe.o\.. s. A.
Convocatoria.

Por acuerdo del Consejo de ,\omi.
nistración se C"on\"oca a los sei'iores
acciooisttl.l> a Junta seller:'!l extraordi
naria, qu.e se celebrará el día 12 del
próxilmo mes de Diciembre a las cua
tro de la tarde, en el local"' social. ca-
lle de París, 154 :Y 156. .

El orden del día de la expresada
Junta es G1 siguiente:

Primero. Aumento de capital so
cial.

Segundo. Reforma de varios arlicu
los de- los Estatutos.

Según lo dispuesto por" el articulo
26, para asistir a dicta J un ta será ne
C'esario aue Jos señores accionistas de
positen ;'us acciones con cir::co días
de anticipación en el domicilio social.

Barcelona, 2-! de :\o...-ier;;bre de
1935.-El Consejero Delegado, José
Ruiz Caslella. X-5593
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Banco Hispano Alnericano.---Madrid.

B.ALA.XCE EN 31 DE OCTUBRE DE 1935

PESETAS

Dep6sitos ~ ~

TOTAL•••••••••••••••••••

lnrnuebles.~••••••••••••••••••••••••••••••
)j ol.>iliario e instalación •••••••••••••••••••
Acc:ones en cartera .
Dl?lJiiores por aceptaciones••••••••••••••••
Cuentas de orden y diversas ••••••••••••••

TOTAL•••• _•••••'•••••••••

200.000.000,00

64.915.799,11

2.041.256.588,82
3.82S.07Q.44l,62

1.465.384.726,44

50.421.494,68
18.7Z99. 730.53

242.046.723,06
188.115,OO

5.864.336.033,44

10.000.000,00
50.000.000,00

4.915.799,11

839.381.935,71
295.432.89149
132.072.234.6~

26.:590.600:61

AcreedoJ'6S.-Bancos y Banqueros:

En pesetas... .•• ••••• •••••• 165.613.440.~2

En moneda extranjera ••••• 6.293.623,17

Otros acreedores por cuen
ta. corriente:

Depositantes "' iII 11I _ ••••••••••••

PASIVO

;.;tectos y demás obligacíones a pagar••••..
Aooptacione:;; •••••••••••••••••••••••••••••
Cuentas de orden y diversas•••••••••••••••
Di idenuos activo~ _••••

Fondos ·1e reserva;

Ordinario •••••••••••••••••
Extraordinario .•.•••••••••
Remanente de 1934 ••••••••

A \a vis!a.•••••••••••••••••
Hasta el plazo oÍe UD mes. ••
A mayores plazos••••••••••
!:!~n moneda extranjera •••••

Capital .

387.569.015,3.5

158.041.527,80
27 .03!l.652,75
8.768.010.32

100.000.000,00
18.29 .730.53

200.403.004,15

2.041.2 6.588,82

S.823.079.4H,62!

5.864.336.0334-l :
I

1.141.135.647.92

76.365.006.14,
40.624.87:5,04
li .2L4.',59,15

23.337.SS7,47

57.11.1.977.89
13.302.679,14

654. 3: !3.082.53
87.785.,00,85
18.324.613.20

316.84,4.066,91

307.291,61

379.182.449.58

1.539.801,76

Uréditos:
Veudores con garantra pren-

dari';l••••••••••••••••••••
Deud(lres varios a la vista•.
Deudores a plazo ••••••••••
Deudores en moneda ex-

traniera " ...

Titulo,;;:
Fondo" ptlblicos••••.••••••
Utros valores ,. .. "••
Dobles ..

Bancos y Banqueros:
~n pesetas •••••••.••••••••
En moneJa extranjera•••••

Cartera:
Efectos de comercio hasta

noventa dias...•.•••.••••
Efectos de comercio ama'

yor plazo .

ACTIVO

'Caja y Bancos:
Caja y Banco de ~spaña•.••
Monedas y billetes extrs.nje

ros "." ..

E I Director general, A. Morenu. - El Jefs de Con.abilidad A Hla.n~'o.

CAJA XACIONAL DE SEGURO DE
ACCWE~TES DEL TR.:\.BAJO

1933, los qr.:e se crean con derecho a
¡.¡ercilJir la indemniz.ación correspon
oliente pueden dirigirse, acomp~ñando
Jos documentos que lo acrediten, 9. "
e~ta Caja );;:¡cional de Seguro de Ac
cicentes dd Trabajo, Sagasta, 6, Ma
dl'id.

:\1atlrid, 27 de ~o,,-iembre de 1935.
El Dire-ctor, L. Jurdana.

X-5601

Pur '~on:iecuencia de accidente del
tr<.:.bajo ocurrido el dia 13 de Agosto
de 1~::;5, falleció el tiía 11 de Seplie-,m
Lre de 1!13f, D. Juan Fernández Gar·
cia, úe lH"of--siún minero, domiciliado
eil ;.li aas de Tierga (Zar<lgoz;:¡). natu
ral de La 'Cuióll C\ImcÍ:!.), hijo de
Emi~io ;; de Rosa, nacido en 1905 y.
de e:.tado so1lero.

Ea cumpl1miento del artículo 42
dd Reglalllento de 31 de Enero de

, El::l3, lo:. que se crean con derecho a

C}.JA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

ñores accionistas lo dispuesto en los
articulos 29, 3:e!, 34 Y 35 de Los Esta
tutos vigentes.

Para la reunión convocada se pre·
cisa, según el articulo 31, la asistencia
de ,rnás de dos tercios del capital so
cial en circulación, ,por lo que se ruegll
a los accionistas su puntual asistencía.

Bilbao a 30 de :\oviembre de 19::10.
El Presidente, Luis de Landecho.

X-559i:1

Junta [jeneral exlraordinaria.

SOCIEDAD ANO~l~U TUBOS
FORJA.DOS

En cumplimiento de 10 que dispo
nen el artículo 27 :Y siguientes de los
Estatutos sociales, el Consejo de Ad
ministración convoca a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, pa
ra el dia 20 de Diciembre, viernes.
a las cuatro de la tarde, en el domi
cilio soc~al (Elorr-ieta.Bilbao), para
tratar y resolver sobre la prolonga
ción de la "Vida social, con au:.nento
de su capital social; derogación del
acuerdo tercero, sobre 'ventas ;de la Por r.:onseeuencia de accidente dt:l
Junta general extraordinaria de 16 de trabajo ocurrido el dia 24 de St'ptie¡a-
Junio de 1922 y modificación gene;nü bre de 193á, falleció el dia ::4 de 'sep-
de Jos E~&tUlOS sociales, asi como tieIUbre de 19;$5 D. Enrique P';:r!:i:
taI:-1bién para conceder autorización Pans, de profesión peún, domiciiiacto
especial al Consejo de Administración en Viliavieja (;astelJón), naiul'al di::
en relación COn el Dárrafo 10 del a1'- J áica (Castellón), hijo de Ramón y
ticulo 2(} de los Estatutos. ' de }laria, nacido el 9 de ~larzo de

A los efectos del derecho de asisten. 1SS8 ). de estado so 11 ero.
cia ~' jJarticipaci6n en las deiiberacio- I .En cumpl~miel1to del articulo 42
nes )~ acuerdos, se recuerda a los se- I del Reglamento oie 31 de Enero de
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percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse. acompañando
los docurr::~ntos que lo acrediten, a
esta C~l~... ~';acional de Seguro de Ac
cidentes del TraIJaio, Sagasta, 6, Ma
drid.

:\ladrid, 29 de ¡";-oviembre de 19~.

El Director, L. Jordana.
X-5599

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDE.,"TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 29 de ~Iayo

de 1935, falleció el día 29 de l'Iavo de
1935 D. PHlCido Eijo Colmenarés. de
profesión jornalero, domiciliado en
San Acisclo G...ugo), natural de San
Acisclo (Lugo). hijo de José y de l\la
ria Josefa, nacido en 1914 y di esta
do soltero.

En cumplimiento del articulo 42
del Reglamento de 31 de Enero de
1933, los que se crean con derecho a
percíbir la ind~mniz.a<:ión correspon
diente pueden airigirse. acompañando
los documentos que lo acrediten, a
esta Caja 1\acional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo. Sagasts., 6, :\la
drid.
~Iadrid. 29 de ~Q .....iembre de 1935.

El Director, L. J ord.ena.
X-5600

JUNTA SIXmc.AL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

DE BILBAO

A v i so.

Esta Junta Sindical, atenta a que
por fallecimiento de D. :\<Ia.io Losada
y Pérez de .!'>enín y por renunda que
del cargo de Agente de Cambio y Bol
sa de Bilbao ha hecho D. José L\Iaría
Amann y Barroeta, cuyas bajas se
anunciaron oportunamente, se han
producido dos yacantes en este Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa, en
sesión del 21 de los corrientes, y
cumpfiendo preceptos reglal::ncntarios.
acordó: abrir concurso púhlico para
la pro..... isión de dichas plazas, a cuyo
efecto los aspirantes a ocuparlas diri
girán instancias al Sindico Prt:sidente,
a la que acoillpañarán los documentos
cu~ra unión al expediente pretendan.

Conforme a la ú¡'dt:n ministerial de
10 de Octubre de 1930, se concede a los
aspirantes el plazo de un mes, a par
tír de la publicación del anuncio del
cont:urso en la GACETA DE :\!AORID, para
b. presen tación a.e instancias.

Se ad..... ierte a los señores aspirantes
qu~ el examen de aptitud a <¡ue se re
riere ti a.rticulo 159 del mismo Regla·
mento se hani con sujeción al cues
tionario publicado en la GACETA DE
:\LumlD correspondiente al día 17 de
.Febrero de 19:¿9.

Lo que se notifica al público en ge
ne,al, a los efedos pertinentes.

Biibac- 22 de Noviembre de 1935.
El Secretário, Javier de _o\baitúa.-Vis
to bUt:'no: el Sindico Presidente, Juan
de Cribe.

X-5596

mn:O:N ELECfRICA MADRILE~A

Sorteos para la amorlizacion de obli
gaciones, 6 %. de la Unión Eléclri
ca Madrileña, y .s %. de la Sociedad
de Electricidad del Mediodia.

Se .pone en eonoeimiento de los ~e- .
ñores accionistas y obligacionistas de
esta Sociedad y de la Sociedad de
El&ctricidad del )Iediodía, respectiva
mente, que el día 18 del corriente illes
de Diciembre se celcbrarlin en el do
micilio social de la L'nión Elé'Cti'ica
~Ia-d.rileña, Avenida del Conde de Pe
ñalv¡;r, número 23, ante el Notario
del Ilustre Colegio de e~ta capital,
D. Tomás del Hoyo: Pr~mero, a las
once de la mañana, el sorteo para
amortización de obligaciones hipote
carias. 6 %. emitidas por la Cnión
Eléctrica Madrileña en los años 1923,
1926 Y 1930. que corresponden :;erlo
en este año, )-, seguidamente, el sor
teo para amortización de las obligacio
nes hi:potecarias. 5 %, emitidas 1)0!'

la Sociedad de Electricidad del :\JIe
diodia. en el año 1902 y que corres
pon-den igualmente serlo en el pre
sente año.

:Madrid, 2 de Diciembre de 1935.
José Maria de Urquijo, Secrdado del
Consejo de Administración.

X-5605

BA..!.'{CO PASTOR

La Coruña.

HabiendQ sido extraviados los res·
guardas de depósito transmisible nú
mero 15.327, de pesetas nominales
51)0,- (quinientas), Obligaciones del
Tesoro, 5 %, 1934, a nombre de doña
Esperanza Estrada :Mor.tes y D. :\1a
nuel Caneda Piñeiro, indistintamente,
y número 15.328, de pesetas nominales
5.000 (cinco mil), obligaciones ComP<l
i1ia Trasatlántica Española, 5 90, 1925,
a nombre de D. 2\la.nuel Caneda Piñei
ro y doña }laría Saloru-é Sanchelt Mon
tes. indistintamente expedidos por este
Banco el 20 de Febrero de 1935, se
anuncia al público para que el que se
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a
contar desde la fecha de inserción
de esle anuncio. advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero. este Banco expedira
el correspondiente resguardo dupiica
do. considerando anulado el anterior
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

La Coruña, 26 de Noviembre de
1935.-Banco Pastor.-Eduardo Verg.
neo Subdirector.

X-560S

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito de alhajas número 70.941.
de pesetas 2.000 (dos mil). expedido
por este Establecimiento en i de Ju
lio de 1935, a favor de doña ;\laria
:\lartin de Oliva y Sénchez de Ocaña,
se anuncia al público po!" primera y
única vez para que el que se crea COI:i.

derecho a reclamar, lo verifique den-

tra del plazo de quince días. a contar
desde la fecha de publicación del
presente anuncio en el periódico ofi
('ial G,\C¡;.-rA DE ;\1.illHlU y dos diario_~

de esta capital, segun dekrmül1a el ar
ticulo 41 del Reglamento ,'igente de
este Banco, ad"irtiendo que, transcu
rrida dicho plaw sin reclamación de
tercero, se expedirá d correspondien.
te duplicado del re:;guaruo, anulando
el priIUiti"'o y quedando el Banco
exento de toda nsponsabilidad.

~Iadrid, 26 de z,;oYielllbre de 1935.
El Secretario gt:Ileral. Joaquin Alcaraz.

::\.-5607

AYU~TAl\llENTO DE TGY

El Excmo. .\)llntamiento de Túy hB,
acordado ~<lcar a subasta la construc
ción de un Grupo escoiar, en esta ciu
dad, de conformidad al proyecto y pre~

supuesto forme!ado :por el .\rquitL'Cto
D. Juan Arg~nti l\avajas, con la modi
ficación propuesta por la Gticina Tec·
nica de l:t SocciÓú de 0:Jmtrucciones
Escola·res en el ::\Eniste,io de Instruc
ción pública, bajo el tipo de ciento
ochenta mil pe~tas con tn:inta cénti
mos a la baja.

La subasta tenddi lugar en (;1 salón
de sesiones de este A~'llntamiento, bajo
la presidencia del señor Aicalde o quict1
legabnente le suhstituya, a las doce ho
ras del día siguientt: al en que ~e cum
plan yeinte hábiles de la publicll-eÍón de
este anundo en la "Gaceta de 11adrid"
y en el "Boletín Oficial" d-e esta pro\'ül
cia.

Las proposiciones se prl:sentarán du
rante el plalo indicado. en la Secreta~

ria municipal, desd-e las diez a las tre
ce horas, en pliego lacrado y cerr2do,
conforme al modelo que figura al final,
y reintegradas con el timbre corres
pondiente, y con la leyenda siguient~

en el anv~rso dd sobre: "Proposición
para optar a la subasta publica para
la contratación de las obras de cons
trucción de un Grupo escuiar en la
ciudad de Túy", acompañafldo por se
parado cédula personal del licitador,
recibo de su Contribución industrial y
resguardo del depósito proyjsional por
nueve mil pesetas y un céntimo, equi.
valente:> al cinco por d~nto del pre
supuesto total de contrata. y relación
de precios mínimos de jornales a que
se refiere el Rea! decreto-ley de 6 de
?lIarzo de 1929, declarado vigi:nte !por
Decreto de 2-1 de Junio de 1931.

El I"l:matante vendrá obligado !l. con
signar la fianza defini tíV9. por €1 impor
te del 10 por 100 de la cantidad en que
se le adjudique la contrabi.

El contratista percibirá el importe de
las obras a medida que el Estado sao
tisfaga la subvención conceuida al f!fec
to, y la diferencia que n:suIte a cargo
del A:','llntamiento en t.res plazos anua
le:;., contados desde la fecha de la últi
ma entrega del Estado.

La ~lerr::.oria, presupuestos, planos y
condicJOoes facultativas, económicas,
geMrales y particulares y demás docu
menlos rdativos a esta subasta, quedan,
desde esta fecha, expuesto:; a.í público
en la Secretaría municipal durante las
horas de oficina.

El contratista y el Ayun!amiento se
someten a la jurisdü:ción de los Tribu-
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rra1es co,r::~DondientE'-S a esta localidad
en tollas ;:lS cuestiones que entre ambas
:p 3 rte:; surh,n.

Los n"lln~¡os. reint-egros. escritUf3S,
fo,ma1izació~ de contrato. gastos fis
cales y <:lem:\s análogos. incluso les ho
noraTi(1s por dirección de la obra, S~·

r¿.n Je cuenta <lel rematante.
T~3S ooras cO;J1enzanín dentro del pIa

20 de quince <lias al de la fecha de
fm'maJiz:lciún del contrato y estarim
terminada;; dentro Ce los d¿ce meses
sigui entes a la fech2. establecida par;)
comenzarlas.

El cOi1tratista queda obligado a acepo
tar Íos obr~ros .-jel término municipal
q'J:' se:m precisos para la obra.

La subasta se celebran~ con arreglo
al a::tículo 5." y concordantes del Re
gl¡n;:ento de 2 de .Julio de 1924.

Lcn poderes po d r a bastantearlos
cuaJqll;era de los Abogados con ejer
cicio en Tú-.'.

Se ha ce constar que a~unciado opor
tunam(:nie el acuerdo de subasta, como
pre\"iene el articulo 2& del Re-glamento
antes citado, r:!O se formuló reclama
ción alguna.

Modelo de proposición.

Don '.', que vive en ... , enterado de
lOs pijegos de condiciones facultativas,
econ {,miG1S, gl:nerales y particulares
qll-é bm de r~gir en la subasta para la
contn3taciún <le las obras de construc
cién de un edjfkio de;tinado a Grupo
escolar, en la ciudad de Túy, las acepta
íntegramoote y se compromete a eje
cutar dicha obra pOi la <.-anUdad de...
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
Túy, 22 de Xoviembre de 1935.-El

Alcalde, ~lanuel Cordovés.
x-

JuZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:N1D1ERO 6. DE BARCELO",A

For el p:'esente y en ,iriud de lo
acordado pOr el señor Juez de primera
instancr9. número 6. de esta ciudad, en
providencia de este dia dictada en el
prüc(:dim¡ento judicial sumario promo
\-ido por Luis Frontera Estelrich, con
tra Jmlll y Hita :\101a5 Val\'.::rde. se sa<;2.
a pilLlica subasta, por ter-cera vez }'
tt:rminn de yelnt!: di:.J:;, el siguiente in
ill:Jeble especialmente hipotecado.

C<¡$a sita en esta dudad, distrito de
Hort2. barri:.lda de Vallcarca, númerO
10 de la calle <le Tióano, compuesta
de bajos, con terrado, jardin en su par
te pGsterior, de superficie 433 metros
95 decüudros. y linda: pür frente, con
la ca]]e de Tlciano: por la espalda, con
<\.erec;)ollabil.:ntes de casa Alegre: por
derecha, s¡'ll¡endo,col~Th,ca de Fernail
do Pu.Í'icl3'¡, y por izquierda. con Pre
sentación Sater.

Inscri ta en el Regl:;tro de :2. Propie.
dad del :\orte. <le esta ciudau. f{)1io
12.1 tomo 661 del archivo. libro 63 de
la Scccion quinta, l) de San Juan de
Harta.

Para la celebración del remate se ha
señilla{]o el dia 9 de Enero próximo, id

12s once. en la Sala audiencia de este
Juz_s;ado, sito en el Palacio de Justicia,
advirtiéadose:

Que dicho inmueble sale a subasta
sin sujeción a tipo.

Que podrán hacerse posturas a cali
dad .,j,l: ceder el re.mat~ .a un tercero.

Que ios autos y la certillc:ación del
Regi stro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo U1 de la ley Hi'poteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
laria del infrascrito.

Que se entenderá que tc-do licitador
acepta como ba3tante la titulación. y
q-lle las cargas o gra'.-árnenes anteriores
y los preferentes, al crédito del acto':",
con tinuarán subsistentes entendiéndo
se q'.Je el rematant~ los acepta y queda
subroga.<Jo en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate,

y que para poder tomar parte en la
subasta deberán los licItadores consig
nar prcyiamente ~n la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, a cuatro mil quiI!ie:ltas pesetas, 10
por 100 del tipo que sirvió para la ·se
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Bar~elona, 25 de Noyiernbre de 1935.
El Secretario judicial, Antonio Codor
níu.

X-.5606

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTANCIA
:NUMERO 4. DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4, de la vi
lla de Bilbao.

Por el presente hago saber: Que en
el procedimiento judicial sumario que
en este Juzgado se sigue a instancia"
de D. 11íguel Astigarraga Basagoiti.
contra D. Asensio :\Iotrico LarraMe,
para cobro de tres mil doscientas se
senta pesetas, en providencia de esta
fecha ha acordado sacar a pública su
basta, 'por tercera vez, los bienes obje
to del procedimiento que a continua
ción se describen, valorados en no
venta y cinco mil pesetas y señalado
para el acto del remate el dia 28 de
Diciembre próximo yenide¡-o, a las
once horas de su mañana, en e! local
audiencia de este Juzgado.

Esta tercera subasta sera sin suje
ción a tipo.

Se hace saber a los licitadores que
para tomar pa'rte en la misma, <iebe~

nin consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al
efecto, cuando menos, el diez por
ciento del valor de los bienes.

Que los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hi,potecaria,
están de m:anifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulaciófl, y
que las cargas y grayamenes :mterio
res y los prefrentes al crédito del ac
tor y codáneos, continnaran subsis
ten tes. entendiéndose que el rematan~

te los," acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos,
sln destinarse a su extinción el precio
del remate.

Lo que se hace público a fines de
Ley.

Bilbao a 26 de ~oviembre de 1935.
El Juez, Federico López Costa. - El
Secretario, D-omingo Jesé Rorlrígllez.

X-&603

riJZGADO DE PRI::-'IER.·\ I:SSTA~Cl.-'\

::,nJ)1ERO 6. DE :-UDRID

En virtUlI de proyi.da::;('i;:¡ Jic!3da ·;)01'

él .luzgado <le pr:r:1(:l'¡l ¡r¡;~r,neia nú
mero 6. ('TI los autos qUl' en el mismo
se tramit::m. bajo la fe ¿el S('cret:~rio

D. José ::'Ilaria de :\n.iclllio y Becerril.
a instancia del Pnxu:,ador D. Lorenzo
Obrte en nombre d..: D. GujllemlO Ho!"
maech~3 y E:ltlc:llJJJO, (;(;ot1',) D. Luis
~Iiquel y de la EnciI!;¡, C()!1 domicilio
en el Callejón de Lnoya. número 3, de
esta eapib1. Se h:'ice público por medio
del pl'esci!te que con fecha H (le íos
corri{:ntc~, ha sido c1l.'danH!o en estado
de concurso nen:sarlo de aCl'celÍo,'es
D. Luis ::\.Iiquel y de la Encina, el que
en su .... irtud, qupdó inc:up:lcilac!o para
la admini~tración d·:: sus bIenes, tenit~n

clase por vencid;!s t o. <i :1 S Jas deudas
pendientes del concursado; previnién
UDse qU.e nadie haé;-u pago ai concur
sado. bajo perra de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlos al depositario
administr:luor D. Rafael Ferna n d e z
)lontes. que tiene su dOITIlcilio en el
Paseo de Atocha, número 13, principal,
derecha.

Se cita a los acreedores del expre
s.ado Sr. :\Iiquel, a fin de que se 'P!"C
senlen L"Ill el juicio con ]0:; titulas jus
tificativos de sus cr~dÍtos, com·ocándo
los a Jlllll:~ gen'::ra] para el nombra
miento de sii!{lÍC'os. para la qne se se
ñala el día 2í de Dici.::m!J:-c próximo,
a las once d~J la nl.lJfi2.;J:J, en ]a Sala 8Ll
dieneia de dicho Juzpdo, sito ~n la
calle del General Castaños, número 1-

y para su publicación en la "Gaceta
de :'Iadr-id". pongo el p;-es<-'Ote que fir
mi) en :\fadrid a 23 de ::-;oviemb:'e de
193.'i.-El :..,ecrttario, Jo;:é )Iaria de An
tonio.-Yisto hueno: el Juez.:loe primera
instancia (ilegible). ..

X-5597

JUZGADO DE PRDlE1U I,\'STA);"CL4.
NUMERO 13, DE )1ADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dict3tla én el día de ho:r por
el Sr. D. AntonJo Dorninguez y Fer
nández, Juez de primera insto.ncia del
Juzgado número 13. úe los de esta ca
pita!, en los autos de secuestro )' ena
jenación de fbca promovidos por el
Banco Hipol~(:ario d~ España, repre
sentüdo por- el Procurador D. ::'Ilan!lel
JfartÍn Yeña, contra doña Francisca
Busquels B:mdo y sus hijos D. .Juan,
doiia :\latilde, D. F:-:l:-¡cisC0, D. Luis
y D. .José ~,laria Sale Busquets, sobre
pago de cincucn:a mil y dieciocho mil
peset[!s de priI!cipaL interese. gastos y
costas. se saca de nllevo a 19. \'enta por
primera vez en púliiic3 subasta y Dor
la c:mtidad de ciento treinta y seis
mil pese¡as fij"da en .\<1 e~cril::ta ori
gen de dk1¡os aulos, i::l tinca en ella
hipotecada. con~i"lelltc ~n:

'CI!a herl'd;¡([ el T,l:¡)¡\!'ite. cOilocida
por La.s Chamo;-riilas. con ~t~ caS:l de
campo. p3rid'~ra y tres corr-;Jle~ de ga
narlo 'l.' dos balsas.

CUYO remate df:'ber;j tener lug;¡r do
ble .; simultáneamente en la Saia-au
dien-cia. de (:sle .luzgado, sito el! la ca
lle del Genenl1 C3~tailc~,. número 1. y
en 1.9. del ele T)ri;r¡era ins\¡mcia de Ta
marite de Litera, el dia 28 de Dicíem~
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X-561 O

JUZGADO DE PRTMERA INSTA.."",CU
DE ~IELILW.

El señor Juez de primera instancia
de :.\Ielilla, en providenchl de este dia,
dictada en autos de divorcio vincular
que ha promovido el Procurador don
Amalio Jiménez Valdcrrarna, en nom
bre y representación de D. Juan Sierra
Rosado, contra doña Dulce de las H-e-
l"SS :\loreno, ha acordado se emplace a
dicha demanda, por medio de edictos¡
a virtud de ignorarse su para{]ero, que
se puhlkafÚn en el "Boletin Oficial" de
)'leJ ilb. "Gaceta de •.;,r,dr-id" y sitio pu.
blico de costumbre de ,"ste Juzgado.
para que en t~rmino de veinte días,
comparezca en los autos, pers-onánoose
en forma y contestando la. demanc.a. y
formul:mdo, en su caso, recon,ención¡
previniéncloh que, de no comparecer,
la parará el perjuicio a qne hubiere
lugar en derecho, qlli_G<indo en eete
Juzgado las copiWl simples de demanda
y documentos.

y psra que sirva -de emplazamiento
Q dicha demandada, expIdo la presQUttl

sos y de la sociedad de .aul1anc:ialcs
de lú.:; mismos por sep;!.r~H:iúll de su~

pt:!"sonas y Lienes por mutuo di~en

:>0 \' sin di'Soluciún de vinculo mairi
moilial. cn:;a c:J.n:i,bd quedó o]úi,;:;-a
do D. lhblu Huíz de G:imlz lo! satisfa
cer a su esposa, caso de Que falte al
ClJmplimic~1to de la o!Jli;.;ación que
contrae de ~ati,;facer el interés del
cinco por ciento anunl, que se abcr
nará a la acreedora un tres por cíe:l
to acumulándose al e3.Dita] adeudado.
quel..h\l1do tal interés gunmtizado con
hipokea de la misma finca, si bien
el deudor podrá, si quiere, entregarlo
a su esposa en metálico, y el d05> por
ciento re~tar..te será sd,ísfecho en me
tálico forzosamente por semestres ,"eo
cidos, qu"Liando responsable la finca
de la citada cantidad de principal.
süs intercse~ al tipo dicho y die1- mil
pesetas más para costas y gastos.

y a escrito de la parte aclora ha rEto
caído la siguien te

"ProYidencin: Juez. Sr, Senant Fe
r'er. - )'ladrid, 28 de :\oviembre de
1935_-Por pr~sentado el a!lt~rio. es·
crito con el exhorto que le acompaña,
que se unirán a los autos tie su razón.
\" como se pide, ~e acuerda notificar
el estado de esta ejecución a doña
María del Rosario Zulueta y 'Crquízu,
COIn:) acreedora posterior de carácter
hipotecario, para que inten'enga en
el &\"alúo 'i subasta del ir::rr.ueble si le
cOllvinien'; cu:ra diligencia, por ser
desconocido el domicilio de la expre
sada seilora, ::oc eiectliará por medio
de edictos, de los cuaJes se fijará un
ejemplar en la tabla de anuncios de
este .:!uzqado, insertándose otr05 en
el Eoletin O{[cial de la provincia y.
GACETA DE ~1."'DRlD.

Lo mandó y firma S. S.; doy fel
Senent.-A.r:te mi: Ramiro López:'

'i para su inserción en los periódi
cos oficiales, a fin de que si",,'a de nÚ'"
tincac!.ón a doña )taria del Rosario
Zulueta y Urquizu, extiendo el presen
te en )'ladrid a 28 de ::"oviembre de
1935. - Visto bueno: el J!.lez, Sencnt
Ferrer.-El Secretario, Ramiro L6pel'l,

X-5604

CIOO del remate; que los títuJos de
propiedad de la finca se hal1aníiJ. de
manifiesto ea la Secretaria. entendién
dose que los licita.dores debed n con·
formarse con ellos. sin de:-ccbo a exi
gir ningunos otros, y que las cargás,
gnn-ár;lcnes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuado subsistentes y sin can
celar, enteI"!dienuose que el rematan
te los acepta y queda subro¡¡sdo en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en. ~Iadrid a 25 de !\o'-iembre
de 1935.-EI Juez, Antonio Domin
guez. - El Secretario, P. H., :'>!ar:uel
Rodriguez.

En este Juzgado de primera instan
cia nUmero 19 se tramitan autos jui
cio ejecutivo promovidos por el Pro
curad<lr D. Julio :.\lartín Ju:irez, en re
presentación de dona Dolores de los
Rios DUoa Pereira, contra D. Pablo
Rui:z; de Gamiz: r Diez de Clzurrum,
en reclamación de \"eintitrés mil qui
nientas pesetas de principal, más gas
los de prr¡testos, intereses legales y
costas; en cuyos autos, y a responder
de la citada cantidad y de siete mil
pesetas más que se presupuestaron pa
ra gastos, intere~es y costas, se trabó
embargo en 12 de Enero anterior. so
bre el inmueble siguiente;

Una finca titulada "'Villa San Pa
blo" o "Delicias Cubanas", sita en
término municipal de Car3.banchel
Alto, a la izquierda de la carretera de
~ladrid a Fuenlabrada. teniendo su
entrada principal a Poniente por la
Plaza de la Cruz Verde v una acceso
,ia por el ca..'llino o barranco de la
Carc:aba; la medida superficial es de
dieciocho mil cuatrocienios treinta y
un metros, existiendo dentro de dicha
finca varias edificaciones; y linda: al
frente u Oeste. con la Plaza de la Cruz
Verde. calle de ~Iadrid, calle de los
Rosales; derecha, enlrando, o Sur. con
caS3 y jardín de la Plaza de Barragán;
izquierda o Norte, con la casa núme
ro cuatro triplicado de la calle de
),1adr-id y finca de D. Federico Grases
Riera, y por el fondo, al Oeste, con
camino o barranco de la Carcaba.

De tal embargo se tomó anotación
pre,er.t~va en el Registro de la Pro
p¡:~dad de Getafe en 21 de Enero úl
timo, recayendo sentencia de remate
en la misma fecha, que ha quedado
firme. Y en ejecución de dicha senten
cia. se ha aportado a los autos certi
ficación de las cargas que pesan :;obr'e
el inmuebie embargado, de la que apa
rece que con posterioridad al embar
go causado en dichos autos se baIla
inscrita una hipoteca constituida me
diante escritura otorgada el 31 de
~layo anterior ante el ~otario de San
Sehastian D. Luís BarM1eta. por don
Pablo Ruiz de GáDliz y Diez Ulzurrurn
a fa....or de su esposa doña María del
Rosario Zu11.1eta y Ui'quizu para garan
tir la Stlma de ochenta mil novecien
tas ocho peset:ls que la es en de~er

como resultado de las operaciones
dh-isorias del caudal de dicholO espo-

¡

\

1 JUZGADO DE PRnIERA I~STA~CIA
NU31ERO 19. DE MADRID

i
I
f

he próximo, a las once de su ro3ña
;:;¡, pn: .... hicndo'>e: que no S~ adllli
t::"¡,;;. posturas que no cubran las dos
terceras p.n;::; dei tipo señalado; que
..,ara tom:lr park en la subasta debe
run cOil~ign;J,r predamente los Jicita
t.io"es q~e lú Intenkn en la mesa del
Juzgado o t::n el establecimiento des
Enado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, :al diez por ciento del
referid.:. tipo; ql.!e si se hicieren dos
posturas i¡,::u:lles, se abrira nue....a lici
tación cutre los dos rematantes; que
la consi3u,H:¡ón del precio se \'erifica
rá a los ocho dias siguien tes al de la
aprobación deo! remate; que los títu
los de propiedad de la finca, suplidos
po, certL'le:ldc dd Rcgist,o, se halla·
riln de m3:: ¡fiesto en la Secretaria,
cnter: diéndosc que los licitadores de·
beran conformarse con ellos, sin de
["echo $ exigir nin;,rJnos otros. r que
las cargas, ;;rsv¿menes anteriores y
los prefrentes. si los hubiere. al cré~

óto del actor. continuarsn subsisten
tes y sin canceia.r, entendiéndose que
~l rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lo;
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del rem~te.

Dado en),fadrid a ~6 de ~ovicmbre

de 1935.-El Juez, Antonio Domín
F<.lez. - El Secreiario, P. H•• ::\lanuel
Rodriguez.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCa
1\U~ERO 13, DE jlADRlD

En ~irtud de 10 acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez }' Fer·
nández, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13. de los de esta ca·
pital, en 103 autos de secuestro y ena
jennción de finca promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Manuel
),fartin Veña, contra D. Juan Francis
co Tordesillas Peralta, sobre pago de
4.500 pesetas de principal. intereses,
gastos y costas, se saca a la venta por
primera vez en pública subasta y por
la. cantidad de llueve mil pesetas fija
da en la escritura origen de dichos
autos la finca en ella hipotecada, con·
sistente en:

Una finc;; en Almo-:rox, que la cons
tituye un ped:l.zo de tierra, parte de
ella Cuesta de Vides. sita en término
de Almorox y sitio denominado "Pa
~ar del ~,ludo".

Cuya subasta deberá tener lugar,
doble y simultáneamente, en la Sala
audiencia ele e~te Juzgado, sito en la
c'l.llc del General Castaños, número 1,
Y en la del de primera i.nstancia de
Escalo:1u, el di;=¡ 27 de Dicíembre pr6
,~imo, a h,s once de su mañana, pnr
viniéndose: que no "e admitir2.n pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo ;.;eñalado; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores que
10 inle!1ten en la mesa del Juzgado o
-en el estahlecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me·
nos, al diez por ciento del referido
tipo; que si se hicieren dos posturas
i~ma]es se abrirá nueva licitación en·
t~e lo~ ¿¡os rematantes; que la consig
nad6n del precio se verificará a los
ocho días siguiente¡ al de la aproba-
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en l\ldilla a 22 -de ::"'o....iemhre de 19S5.
El Secretario (ilegible).

X~95

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..""CIA
NID1ERO 1. DE SEVILLA

En virtud de pro.... idencia dicta'C1a por
el señor Juez dI;: primera instancia del
Juzgado número 1, de esta ciudad. por
ante mí en los autos ejecutiyos a ins~

tanda de doña J)olüres González Jimé
nez y D. Antonio Greppi González, con
tra D. Leopoldo, doña ~laria del Am
paro. ooña ~Iari:J dI;: la Concepción y
D. ~r~~uc1 )h.ll'ga de la Yega, herederos
~~ D. L~pohlo :Murga )'Iachado, sobre
cobro de Ip~'seta5, se saca a pública su
b.as t¡;; , por término de vei~te días. 18:1
fincas embargadall que se describen a
<:on tinuación :

Ull edificio destinado a laboratorio y
establecimiento de baños, denominado
lnsti~to de Higiene, situado en la ciu
t:lad d .. Sevilla. calle que se llamó acera
del Cuartel de ~micias y Julio César,
de$pués Rábi:tla y actualmente Marqués
de Paradas. número 10 antiguo, des
l)U&l 13. también antiguo, ~4 mode-mo,
22 novisimo y 35 actual.

Consta su área de 1.398 metrOs 51
decirnetros cl.:;Jdr:ldos, de los que 727
metros 48 dedmdros están edi:fl.cado$ y
los 671 metros tre:; dedmetrol/o re5tan·
~ dedicados a jardín.

Linda: po-r ·~u frente, e o n la calle
),larqués d~ P:::':'adas; por el Norte, o
l;ea izquierda. entrando, con almacén
que tuvo el núme¡'o 24 de la calle :.\Iar
qués de Paradas, hoy 'Casa habitación,
que tiene el número 33 de la expresada
caBe; por d Sur, o derecha, entrando,
con 'Wl edükio militar que tUYO el nú
mero 20 de la calle Julio César, aetual
mecte númem 22 de dicha calle, ocupa
do por Intendencia ~Jilitar, y por el
fondo, con la antigua muralla de la
ciudad, medianera con las casas núm(l
ros 74 v 76 de la calle Gravina.

Consta de cuatro plantas, .61ano, ba
jo, principal y azotea.

LOi sútanüs est:;n situados debajo
del 'Pabe1l0n d~rc.rl1o y centr~l y se
componoo dI! cuatro grandes departa
melltos~ con l;oleria de tendido de có:!-

menlo y ~ ~erfec~s condiciones de
ventilación y luz.

La planta baja se compone de un
pabellón central y dos pabellones late
rales. drcundando a un js.rdkJ que e:ii el
que linda directamente con la ealle
de :Marqués de Paradas.

Al pabellón central se ~ntra por- una
amplia escalinata que da acceso a la
parte de galería cubierta, de ella se
entra a la primera crujía en donde es
tán el vestíbulo y la Sala de con:¡ul
las.

En la segunda crujía están el lah<>
ratorlo y la escalera que conduce al
piso principal.

El salón está destinado en esta parle
.a laboratorio, tiene dos ventanas que
r'::Ciben luz de parte de lss casas nú
meros 72 de la calle Gravina.

En él está también una escalera a los
~ótanos.

A la derecha de este pabellón. central
existe otra galería cubierta que da ac
ceso 3. una habitación destinada a es
critorio. y en su fond<>, a otra destiD.a.da
a archivo.

Contigua a estas dos está una sala
destinada a duchas.

.\. la izquierda. con el mismo pabe
llón central, existe otra g·ra.:n sala des
tinada también a laboratorio y que J"e

cibe luz por dos ventana'i que corre¡
ponden a las casas números 70 y 72
de la calle Gravina.

Al :pabellón de la derecha se ~ntra

por una amplia escalinata que da ac
ceso a una galería cubierta, por la que
se entra a. la parte destina-tia a baños y
que .,;onsta de doce habitaciones () de
partamentos con water-closeb alg-.lnos
de ello:::.

Por el fondo de e3t3 galería se pasa
a un gran patio en donde est~ el pa
bellón' de calderas y la entrada a los
si) lanos de la parte derllCha y la...ade
ros,

Al pabellón de la izquierda se entra
igualmentt: por una escalinata de en
trada a una galena cubierta por donde
se pasa a dos grande5 ala. destinada
a Hidroterapia.

La d~l fondo recibe lw: por una ven
tana que corresponde a la casa número
f58 de la calle Gravina. sigue un pasillQ
de acce:oo a un dormitorioAue tiene
una ventana a la misma m~ acti-

gua' de él se <pasa a un cuarto tocador
.con 'venlana. y de él a otros dos 'lior
mitoI'ios. cada uno con .su ventana.

Por delante de estas hab:taciones tie
ne una galería corrida qui; <1a entrada
a la biblioteca y €l COmOO.(}T. al cual se
entra también por la subida de la es
calera.

En la parte de la derecha. cuarto de!
costura, cocilla y una gran sala des
tinada a dormitorio de criados.

De ésta ·:;e pasa a una azotea baja;
en esta :planta hay dos retretes y toda
la parte de la fachada del pabellón cen
tral tiene en su otra planta una gran
azotea.

Para el acto de la subas.ta se ha se
ñalado el dia 3 de Enero del año pró
ximo, a las doce de su mañana. en
los estrados. de este Juzgado, calle Al
mirante Apodaca (Palacio de Justicia).
estableciéndose las ·:;iguientes condici()·
nes:

Primera. Sen'irá de tipo para la su
basta la Cll1tidad de trescíentas cin
cuenta y dQS mil ochocientas ochenta y
nueVe pesetas ochenta y seis céntimos.
en la cual ha sido apreciada la indi·
cada finca. no admitiéndose posturas
que no cubran la,:; dos teI'(;eras partes
del avalúo.

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad,
se encuentran de maniflesto en Secre
taria a disposición de quienes quieran
examinarlos.

Tercera. PaTa tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
pre\'"iamente en la mesa '<iei Juzgado
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, po.f
lo menos, al 10 por 100 de la que llÍr
ve de tipo para la t:;ubasta; sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que las cargas 4) grav:illle
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el :oematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin que pueda desti
narse a BU extinci6c. el precio del re
mate.

y para la debida publicidad expido
el present-e en Sevilia a 16 de ",oviem
bre de 1935,-El Secreta,no. Antonio
Verger~

X-5594
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ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

ClTACIO~'"ES

Baio los apercibimientos procedentes
en derecho. se· cita y emplaza. por
los Jueces O Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se eXpreSfu7.. para que compare.::can
el día que se señale, a cantal" desde
la fecha de la publicación del am.lI1
cio en este periódico oficilal, con
arreglo al aniculo 173 de la ley de
Enjuir:iamiento criminul. 380 del Có.
digo de Ju.sticias Mililar y 63 del de
Marina..

,5,335

ALCA.ZAR LOPEZ. Ramón; hijo (]~

Juan y de Eusebia. de (,:lUirenta años de
edad. natural de l\ladrid, casado, em
¡>Ieado. cuyo actual domicilio o pafél.
<lero del mismo se ignoran; compare
Cl:rá el día 27 de 2\'o~iernbre, y hora de
IllS diez de su roailana, ante el Juzg;,¡do
lllunidpal nÚIDero 6, de :\Iadrid. sito en
la calle d.e los Hermanos A¡.... ;¡rez Uuin
tero, número 3, piso segundo, a {:cle
br2.r el julicio de faltas número :In del
presente año.

5.336

ALSL'-:A :MARTl)i;EZ, Emilio; hijo de
Emilio y de :\Iaxilllina, de tn:inla y <:in·
co años, C;l..';ado, natural de Sanlandt:r,
camarero; Juan ~ledina Cisneros, hijo
de Juan Antonio v de Ana, di: treinta y
euntl·o años di:: edad, soltero. natural
de Bailén (Jaén) ,¡peluquero, y Luis Ro·
dríguez Fernán<1ez. hijo de :U;.¡i1ut:1 ~

de Fausta. de ...·eintidós uñas de eCJd,
natural de :\Iadrid. soltero. mecánico,
('lIyo actual domicilio o paradero de los
mismos se ignoran; comp3r(.'(..~rall. d
dia 11 de Dide.'11bre, y llOra de las dH~¡¡;

de su mañana, ante -el Juzgudo munici
pal número ti. de ~'[adrid. silo en la ca
lle de los Hermanos Ah'arez Quintero.
número 3. pise. segundo. a celebrar el
jllicio de faltas número 384 <.Id pn,~scn

te año.

ó.337

AR\'AL ELEGIDO. Agustín; ('c>n el
d!!eiio del "taxi" número 3lU l'i :\1.; ;-\0
mk'iliado últimamente en Andrés :\Ie
lIado. :~2; cúmparec-er:.ín el di:! :n tI.:
Pidembre. a las onee de 1:1 lllaii.:.ma. :1.Tl
te el Juzgado municipal nÍlm(-I'o l-l. de
:\.Iadrid. sito ·en la calle de S:.lnta Cata
lina. númerO 3, prinóp:il. a {'ele!)I':lr
juicio de faltas, por daño:-i. \'on el nÍl
mtro 8i7 de 1935, instruido ("OTI tra el
mismo.

5.338

ASTIGARRACl'. )IE::\E~DEZ. D(·1fi·
na· d.,. ,,;:-.,enta :U'IOS de edad, \,¡ud:l. ;¡j)¡¡
de' '¡-¿'lIlás v de Joaquina, nalura! ,Í('

O.. iedo; ~Iaría GULi~rr~z .-\Z('(Ft:itia. :1[
j;J u~ ,lusé v de Asundón. de <:U;.tl·>:nl¿l

\' t'ineo .lf:o's de edad, "iulla, rwlul'ai (ic
?lIlUrd0 (Bilbao), y Ar:II'P]i (;ül1z:.'\lt'z
del ....J a.."Tl o, de cuaren1a :lIi,)s de ~d:l\1.

.,f.llera. hija de Hipólilo y (le .lum;;¡.
mlluraJ de Palma del Rio (CurdoiJ:¡);
ctl':o adual domicilio o paradero de J:.s
mi~.,;rna;; ,;~ ignora; comparecera..J. ~l día I

11 d.:: Diciembre. \' hora de las diez de
su maflana, anlt: el Juzgado municipal
mimero {} de ;\Iad.¡-id, sito en la call2
de los Heimanos Ah~8.re% Quintero. nú
m~ro 3, piso ~--egUiIldo, a cclebrar el jui
cio de faltas número 428 del presen
te año.

5.339

AUGCSTO ALO:-iSO. Francisco: de
veintisiete años de edad, natural de :Ma
drid v Jlanuel Alonso :.\ledina, de ~ein

titré~- años de edad. natural de Sala
mane'a: -cuvo actual domicilio o parade
ro dI:' linibos se ignoran: compare
cerán el día 4 de Diciemhre, y bo
ra de las diez de su mañana, ante el
Juzga<:io municipal núml=ro o. de :\1a.
drino sito en la calle de IQS Hermanos
.~h·an~;r; Quin tero, número 3. piso se
gundo. a. -celebrar el juiicio de faltas nú
mero 810 del presente ano.

5.3tO

C.-\BALLERO GO);ZALEZ, Luis; hijo
de pad¡-e des~:unocido y de Dolores. dI:!:
catorce años de edad, natural de :.\la
drid, \'cnu<;uor de periódicoo;: cuyo ac·
tual paradcf'O o domiólio del mismo se
ignoran; comparecerá el día 4 de Di
ciembre, y hora de las die:.: de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núm~
1'0 6, de :\ladl'id, sito en la -calle de los
Hermanos Al\"arez Quintero. número 3,
piso st:gundo, a C'ekbrar el ju,ieia de
faltas nllmero i19 del presente año.

5.341

CABEZ.-\. ALEJ A:">DRO, Julián; de
cuart::llta \" seis años de edad, ca:.auo.
gu:;¡rd:.1. hijo de :\latbs y <.le Eust·bi.l..
lI:Itural oe .\bdrid. y Guillermo Piz:an'o
:-'lclgaL, de diedocho años de edad. sul
tl:ru. funtanero. !lijo de Cipriano y di:
Joana, natural de 2\IadriJ; cuyo actual
domicilio o paraderu de amiJos se iglll.
can· comparecerán el dia 11 de Didel11
ore' \' hora d~ la:s diez de su mañana,
an t~ •d J uzg;.¡do municipal numt:I'o 6,
de ~ladrid. silu en la c:úJe dc los Her~

manos ,.\,1 varez Quin tero, número 3, pi.
so segundo. a celebrar el juicio de fal·
tas nÍllTl:tro ~1l del presente año.

5.342

C:\5;ETE ALYAREZ. Luis; ,hijo de
JU<:-ié \' lIe .~,sundón; dotllkiliudo úl1i
ll1amenl\: en Fermin Calan. 1-t: COIlL

par¡;cer:i el día 7 de l}iciembre. a lus
IJnl"e dE" la 111<lñ3Il3. ante el Juzgado
lIIunicipal llllllWl'O H. de ~ladrid. sito
m I~ <"<lile Je S.mtll CaL.liina. nlullc:"O 3,
prill.cipal. a c("lcbr<ll' juicio de faltas.
por le.~iones,<:on el número ..\04 de hj;j;i,
instruido cont:-3 Emilio dd Rin.

1:.:.G7

CHrz PLAZ.",-. Enrique; (lomicili;:¡,:o
úllillla[Jwotl' en hl ....a1Jt' de YiZC:.JiIlO,'"
nÚll1l'r(J :W; ('(J!l1¡J<.lre..'cr:i 1'1 día 17 de
l}i .... il'ln!Jrt'". y 1101'a de \:3s once. ante
('slto 'j'l·jimn::tl lllur¡i .. iplJi (le Charnartin
de la H¡¡sa p:.tl·;.l n'ld•.rar juieio (le fj:
las que se sigue. por rna,:,.s tl'a los. ('lln·
II'n t"1 mismo, kljO el número 917 de
193;),

15::>58

5.344

GARCTA AGUIL-\R. Antonio; de
\"eintitrés años de edad, soltero, c<:rra·
j,ero. natu.ral de :\ladrid. cuyas demas
circunstancias y actual domicilio o
paradero del mismo s¡, ignoran; COIU
parecerá el día 4 de Diciembre. y hora
de las cUe2 de su mañana, ante el JU%
gado municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle d~ lo¡¡ Hermanos Ah'a
N2: Quintero. número 3. piso segundo.
a celebrar el juicio de faltas núme
ro s·a del presente año.

5.345

GQ)IEZ G.nIBERO. A.ntonio; hijo de
Rafael y de Franós¡;a; cornpa:~erá ti
día 30 de Xoviembre. a las dl~z de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú·
mero 14. de )Iadrid, sito en la ealle de
Santa Catalina, núm-ero 3, principal, "s
celebrar juicio de fsJtas. por ('stda,
con el número 1.015 de 1935, instruido
contra el TIrlsmo.

5.346

GUTIERREZ GO?'ZALEZ, Manuel;
hijo de Pedro y de Cándida; doroi<:ilia
do últimamente en Altamirano, nume
rO 15, principal derecha; compareeerá
el dia 21 de Diciembre. a la,; once de la
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero U, de )Iadrid, sito -en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
(.-el.ebrar juicio <le faltas. por riña y le
siones. con el número 9·H de 1935, ins
truido contra otro y el mismo.

5.347

LOPEZ SA~CHEZ. Florentina; hija
de .\ntonio y de Jos~fina; domiciliada
tiltimamente en Ataulfo, número 24;
comparecerá el día 14 de Diciembre, a
la:; once de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 14. de )ladrid, sito
en la calle de santa Catalina, nÚlut:
ro 3, principal, a celebrar julck de fal
tas. por danos. con el número ti!S de
193:'. instruido contra la misma.

5.348

::-.n;ELA LAGL::'\A. Antonio; de vein
tinueve añol; de edad. .soltero, hijo de
Santiago y de Dolores. odontólogo. na
tural de Ciudad Real; Enriqu<: ;\iiraYé
Aguilar, dt:: treinta y ocho años, ("a salio.
natural de ~12drid. pl'otb;ico denlal;
Luis 501.:r Garcia, dI: treinta ~ños de
edad. sollero, Aboga do, hijo de Eugen i o
y Ascensión, Datur~ll ele Z:u·aguza. y
FraJl<:beo Garda de Rueda y Bt'rIl¿) 1,
d.e treinta "Ji un años de edad. soIte~o

natural de Córdoba, lngt.'niero; cuyo
actual domicilio o paradero úe los lIli:.·
mus se ignoran; compnre~·t.'nin el día
11 de Diciembre. y hora de las diez d'.:
su mail3na. ante el Juz~ado n!lll1l'ip~ll

numero (i. úe- :'ladrid. sito l'n 1:.1 e.die
de los HeJ'illanOS Alyarez CJuin~tr", I¡¡"¡

mero :~. (¡iso se~undo. ~I ('('Ieill'ar el iui
('io de t:ll!la~; 11'Ílmero ;¡~;-, dd prl"s-.:n-
le :Ji11 '.

~JC~()Z Y.-\l.DIYlESO. Rk~mlo: do
mieili:,lllr) últimarnt'níe en !a ('811e de las
:\Iore:·:J'-\. número 3. tk \"allauüli:!: co:n·

(Continúa t:Jl la payilw 28.)
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r~:1INISTERIO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de 105 efectos pablicos negociados en la Bolsa de Comercio de 1Iadrid durante el mea _~e

Emllil6n 1908 Em1sIOI1 1920
(C...:>je&dA (Ca::lle¡,.da.

por la. <le 11)28) ~or la de llla1)

25.500 •
125.500 ~

72.500 •
69.500 lO)

)} 1)

l} lf
55.000 »
64.000 »
38.500 l)

113.000 1)

10.000 l)

)jo lO)

» »
7 .000 »
5.500 l>

21.500 1)

3.000 l>
129.500 l}

11 ~

» ¡)

70.000 l}

118.000 l>
, 112.500 »

9.000 l}

98.500 »
» l}

)} l)

45.500 »
104.500 l>
70.000 lO)

26.500 ~

1.396.500 ~

DE,\;DA A.:MOll.TIZ.t..BLi

5 pOl' 1005 IJor 1006 p~ 100 I 5 por 100

.E;mtlió¡¡ 1011 -
(Co.nj....m. IEmIslooIC26 Emi61ón 1\12, :Eml.siún 1~2j

po. la. d. lC2B) (5ill i..ulpu"'"t<J) ¡(Co;] lmPllBlltD)

15.000 ~-::: I 597.000 I
5..j00 487 .5ÜO I 392.500

39.5QO 4S3.000 I 143.500
67.000 084.000 I 93. 000

: ~ I :
41 J.íOO 813.500 436.500

110_0QO 4~S.000 I 220.000
5.01JO v35. 500 i 528.500

90.500 202 . 000 3&4. 500 .1
28.500 506.000 204.500

l) 1) lil

}) l} }) 1

101.000 83i:>'500 I 241.000 I
0.500 4ti4.500 .154.000 I

35.000 ti16.000 318.000
21.000 436.500' 309.500"

126 .000 286 . UOij I 2 224.000 1

» ~ »¡
» ;} I )}

104.000 912.500 l' 288.000:
45.;:;ÜO 057.000 I 269.500
17.000 3.;;:..lJOO I 5S9.500

224.000 450.500 225.50°1
25.000 45~.5001 387.000 i

: : -1
151.000 57t50C I 397. ~OO
42.000 311.000 153.000

;) 4Ú3.00U I 1.048.000
51. 500 _. :332 -500 I 278. 500

1.342.000 j 11.967.000 ¡ 9.873.0001

5 por 100.. por 100

6 por 100

Son", oro

de

Teaorcna

15112 por 100

Obll.;&cioncs

del

Tesoro

73.500 239.500
177.800 486.000
80.000 1.449.500

426.800, 672.000
)} »
l} )}

480.700 720.000
126.600 335.000
60.600 503.000

482.000 1.507.000
435.000 908.500

» »
» >}

98.000 1.915.000
32.000 1.535;500

195.500 843.500
255.600 1.216.500
403.100 1.274.50°1

1

)} )}

» »
338.000 2.678.5001
50.600 971.500

276.500 420.000
3~2.000 599.000
262.000 65.000

>} »
» »

129..500 128.500
242.tOO 166.500
184.000 I 15.5.000
228.500 1.033.000

5.393.500,19.822. 500 1
I I

Al oonudo

J)ell~

perpetulL

IJlterlor

206.500
253.300
538.000
436.100

~

>}
1.571. 700

322.800
406.100 I
4.58.800
113.5.700 ¡

»
»

989.900
691.000 I

1.031.700 I
535.000
797.50u I

)}

)}

869.500 I
515.600
636.700 I
755,4,00
709.700

)} I
l}

804.000,
290.000 I
6;')2.900
867.300

---_1
14.505.200 ¡

1
2
3
4
~

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
~8

29
SO
31

)Iadrid, 22 de :\oYiembre de 1935.-El Dirt:clor general.. Arturo Forcat,.
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DE HASIEI :DA

)UBLICO.-SECCION DE BANCA

)ctubre último, segtín los datos facilitarlo!'! por la lunta Sindical del Colegio df' Agente!! df' Cat"l\bio y Bolsa.

:3 por 100 l' 4 por 100 '1 4 l/Z por 100, 5 por 100

- !
EmulC>n 19"M 1 Eml&on 1112:'1 EIll1s10D l'ntl \ EI!llo16n 192!>

(SIn Impue>t<.) (SIn Impuesto) (Sin hnpue<w) , (Sin impuelltO)

3.258.500
3.844.000
3.246.300
4.465.900

II
)}

6.255.000
2.997.200
4.541.600
5.902.500
3.2.,¡9.300

,)

»
6.041.600
4.169.200
5.692.200
4.151.600
6.723.300

,>
»

6.f>01.500
4.181.:';00
3.974.100
~.OSI-')(JO

:U)(;3.700
,)

'l
.1.216.100
2.074.0(1)

3.ljSí .400
:L 70.5. SOO

___,o ~_'~

494- •0(1) ti. S12 .500 1Hü ~2:UjOO

"311.500:
244.00U:
77.000:

122.001)

»
I} I

165.501):
148.500
174.000:
~2. 'JOO¡

l¡O.OVO

I
,

,)

» I

172.000
274.000
201.500
109.000'
91.000

403.500
408.000
401.500 1

18~,00oll
» .

494.000'
396.200:
488.500

1697.500,
125.500¡

» I
» I

216.500 1

236.000
352.500,
264.000
351.000

1

:
l)

,~

549.000:
356.800
228.000
334.900
315.500,

1) I
I} I

633.:500
197.000
207.;'01)
165.001)

de E3pllila

----,,-----

1
Oblip.cloDta

del del Obll¡;ac'<>- I prorto· TOTAL
Banco Hipote- Il.oe

cano Bar.~ de en- elaJ~ 1 Il;l.\lll1. G:¡ 11' JI: II A L
I =oquie9

dlto Local I ¡~=-I----
150_000 24.500 2S0.S00'
281.000: 22.000 166.000
77.5001 ~O.OOOI 10S.000:

199.500' 1) I 252.800'
¡; I 1) I » I
1) I ~ ! i;

267.000 l· 23.500 260.000;
155.500

1
7.500\ 220.000;

lIS.OOOI 13.500 284.000:
156.0uO' 29.0Utl 607.000:
185.000, 43.0UO 185.000:

* l' ~ l'» '>
48.000; 530 ..')00

3 .•500' 299.000
48.500 697.500
51.500i 481.000;
68.500; 434.000¡

» • I 1) I
,) >} I

12.500 236.300'
22.0UU, 35~.500

') 237.500
10 .(lOO 235.400
8.~UO 241.200

: I ~') I 277.000
I} ~7.~(J0

j} 1 152.;)(10
S.OOO lS7.VOV

1--
166.000 :
499.000 ¡

4.409.0001

1.05: .. 500 I
127.000 I
370.500
727 .vOO 1
646.000
~.500 I

1)

273.500
81.000

175.500,
82.000 I

56.500 l'
1)

1)

68.000 :
84-.500'
87.000 :

238.000 !

507.000
»
,)

19.úOO
54.000

295.000
~6.000

10.153.500 ¡ 8.006.900, 3.926.500

127.500
106.000
50.500
66.500

1)

»
105.500
52.000
57.000
47.500
40.000
»
»

161.000
67.500
4J.000
64.000
93.000

1) J
')

103.000
232.500
160.000
143.000
3LOOO

,)

1)

197.000
40.000

5.000
58.000

116.000
15.000

211.500
171.000

»
>}

107.000
19.500 ;

324.500 ;
42.000
69.500 :

: - I10.::100 '
170.500
273.500 ,
26.000

130.500,

: 1
17.500

9..'500
16.000

200.000 :
5.000 I
,)

1)

2':>.000 ;
70.000 i
U.OOO\

9.000

1.953.000: 2.055.000
I

»
I

» 1

137.600 :
119.600 '
40.400 '
41.200 '

1:33.600
»

42.00U
36,4,00
70.800
95.200 '

,)

[03.200
53.200
8.000

88.000
13.200

,)

1)

163.200
92.800

4,74.400.
28.800 •
30.S00 I

:~ I
1. 113.600 I

36.000 ,
142.000 I
100.000,
-~~'

3.184.0001
¡

»

51S.0UO
382.50U'
61.500 :
»

I
>1 I

624.;>00 ¡
50.000

266.(¡Oi)
418.5UU
14.'5.00U

»
»

314.500
281.00U
647.500
224.00'0
266.000

»
')

219.500
129.000i
129.500
167.000
314.000

»

»
405.000

30.000:
186.5í)f)
153.000

5.93S.50V

I
I Bonos------------------1 II plIr$ d tomen. I

, ro de !
'a Induotrll' I

X&C1oWU I
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MINISTERIO:...
DIR ECC ION GEN ERA L D EL TE SOR:(t;

ESTADO de los efectos ptíbFcosnegociados en la Bolsa de Comercio de Barc",lona durante el mea;~~'

Deuda Bonoe oro DEUDA. AJlliORTIZA.:BLlI

p.rp~tu .. E:tterlOf ObUgaclon..,. <le

Dla>! interior del T"IOren. 4 por 100 I 5 por 100 5porlOO I 5 por lOO oS por 100 5 por 10G

EIIl1s1óu lllOS En:wl0n llll<O EmWón 1111.
Al COlltadO TelOfO {Canjeada (Ca.nJeada (Calljel>d& ¡ Emli10n 1926 Eml~ 1112. EUllSlóD 1ll2¡- .. '

, por 100 ¡; por 100
pOr la de 11l'.l8) por la de 1931) por ¡., de 1028) (Sin Im.put:IItCI) ,(Con lmpuwto) ..

1 597.000 57.000 lS3.5<JO • 2.500 t· » t 435.000 S59.@
2 623.2UO 408.500 20S•.500 • 5.0(10 » » 8.5UO 280.500 381.@.
3 6-l6.::WO 87.000 533.000 • 6.000 » » 38.500 557.0001 148.0~:
4 626.800 1.1~:OUO 131.000 • 13.000 • » 13.000 474.500

1

2.442.000'
6 ..

8~.500 I
lO • ¡ 1) • 11

_sisóol •6 » 11 • • 1) !> • »
7 470.500 144.500 • 59.500 » » 5.0(11) 936 ..5Qft
8 884.70U MS.700 I 113.0.10 » 6.00u » » 5UlJ 1.055.000: 524.1Mt
9 219. ¡OU ' 306.500 46.SOil • 85.1100 » » 1O.01lU 333.5001 477.3QO

10 158.800 ! 589.000 61.000 » 2.500 1) » 21.5()O 509.0001 1.091.009
1] 377.00U 859.000 32.000 & 5.500 • » 30.000 287.500j 139.@
12 » Jo) •

5;.0()() I • ~ » ., »
13 $ • .) » l) • » WJ.oool »
14 361.10U I 193.600 258. ()(JI) • » & 7.:)(10 454.50.0
15 2"~.OOUI 1~7.6JO 1.082. "'10 • 11 .. • 4S.0OU 481.00°1 223.&10-
16 642.000 160.900 646.0111) .. 20.500 & .. 33.500 762.500 469.000
17 4-14.300. 338.oou L 200. ()(){) l) 108.000 » • 13.000 342.500 608.~
18 336.0uiJ 1 1.335.900 l.O~.OO{\1 • 55.000 .. .. 80.000 261.000 241...
l~ '. ~ ~) » .. 1) » » » ..
20 " » » » 1> 1) .. 1) »
21 107.000 I 323.200 1.463.000 • 1) » » 10.000 374 500
22 22!:l.500 I 232.1I0U 92-l ••:)00 .. 45.500 1) • 258.000
23 87.í)UÚ i ~2·L5QO 120. (.'(j0 • 68.000 ~) .. » 245 000
24 16.').100 : 349.0nO 206. O\)(} .. 500 1> 1) 46.000 150.500
25 200.40,) I

9:-S00 I 298.uon .. 55.500 » » 2.'i.OUO 106.500
26 'Ji I » 1; » » » » »
27 22~.!UOI .\ » .) 1) .. • 1)

28 277.51)0 I 39[i. 'lIJO • 35.500 .. » 1) 408000

1

29 133.8UO I 155.7<)1) 104.500 » 2.500 » » 65.000 121.500
30 232. SOl) ! 207.200 ; 428.500 » t) » » 16.50U 425.000
31 9 3') -'-'(1; 369.500 ¡ 65.001) & 5.000 ~ l)

11.W'j
li7.00'J 115500.__..,u_ ¡

I I
8.300.S00! 8.549.600 I 9.593.000 ~ 693.000 » • 482.()(¡() 9.916.500¡ 12.360.500- "¡ r

)'ladrid, 22 de );oviembre de 193,).-El Director general, Arturo Forcat,
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If&LICO.-SECCION DE .BANCA
-:..:;r=_.

Ic~bre último. según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Bonos o b!¡gaciones

r;por"YOO , por 100 I'.1/2 pOr 100

imio!Od·lll28 EnWlÓll 11128 I Emlsióll 11n8
~n, 1l:nJ)llesto) ¡(SIn Impu...to) I (SII1 impuesto)-,----1---

TOTAL

3.572.600
2.92~.!)OO

1. ~!.f!.J ';00
2.21.+.::GO
2.0-!~,7l1V

»
'1

2.6';6.9· i)
1.5:-2. i:+U(t
l. CI:':O. ~UU
j .,.,(lJ, Y)I)

~

l>

4.215.000
4.244.~uO

1. 709.0ÚO
3.251. í\OO
;¿.383•.sVO

&
l)

l.SSS, :!OO
~.l:lt2.'JlJO

3.502.900
3.SLG.QOO
4.427.200

l}

f>

2.663.000
2.693.200
2.878.,00
5.330.900

393.000:
446.0001
369.500
475.000:

,. I
) 1

678.500:
6Il.SOO;
68.500!

486.500
318.500'

¡} I
!,) I

12.500
390.'100'
4.22.500;
37S.5001
~.~ ... OOO!..,...;). I

" I
l) !

42".000'
425. C'ooi
175.0(1)i
617 .I~)I),

372.5'.10:

" !

4~~, (,(lO 1

4!IO. ;')(IU

:l-tI,[,UII
;:.7\:1. lJOI.I.

1)

•»
»
&

50°1
t .
l) I
1) 5QO!

: I
: 1
)

3.0nO:

Obllgacle-

----!-~~~,_.._-,-_.

1

cario

del

Banco Blpote-
Banco de Cré-

Delldae

"

dale. ,. m_unI-iG~1"E. lU. L
marroqllies

1 de ElIpalla dilio LocrJ c1;W1lll

---1----1----1----1
51.000: t t •
94. OlJO 1 I • . 25.0001

132.5001' • 25.000'
52.000. • ..

.. . . .
>l 1 I • '.

llO.500[. • •
60.~¡. • •
84. .:>0°

1

, t ~ &
196.000 I • t
35.500

1
, • •

lO l' • l)
» 1 1) I .. I

146.5001 1) • 6.0vO:
27.:.001. • 5uü '
86.1.I00¡ t •

37.
50°1' •98.000. •

It • •

6;.5001: :
5s.000i. &
23.5001» I
94.000 1 1) *'
5~.OÚO¡: :

» l. llo
511.000:» •
12.5001 1) &
::!3.ÜOO; & 1)

::!ü JIUt) : 1) »

11:624.5001---1)--t

••••
t

••••••••
t

•
t

•••••
I

PlLr'a el lomen

te> de

la lnd.u.~:rla

Nlldonal

6 por 100

68.000
2'2.500
20.500

151.000
~

"34.500
5.000

11.000
,7.500

55.500
t
»

)0.000
4500

12.500
24.000

209.000
t
~

18.000
15i .500
46. 1100
93.000
7.500
i)

'1)

8.500
26.000
45.000
6.500

1.043.500

Emlalóll 1929
(Sln Impuuto)

24.500
13.500..
17.500
38.000

16.000
32.000
29.0(1()

2i9.000

17.500
43.000

153.500
101.500

II
1)

.)

189.0(10
16.500

5.1100
3.500

40.000
It
II
5000

13.000
2.5.000
2.5.001)

1.087 .00U 1

400
8.000'
3.600 I

37.tlOO
4.000 ¡
1) I¡;.

8.800
2.400 I

58.000
34.800 I

547.000 :

It

9.60Q
16.000 .
51'.600
»..

36.000
..

26.800
4.0"0

42.000
l>
1)

1)

40.400
4.iJO/)

112.2UO
38.600 I

'/}

:$.000
:151::1.500
¡~:500

:200~OOO
, 1;

: »
;3M,.0Q0
~~!-.5oo
. '$.500
'U17:5llO
·l.64~OOO

~

1)

: '23.000
'2-13",000
. \.88'.000
:1IS.lUiOO
l:m5:.5oo
~ ü

i ?;

'1$ .'l(}()
'128:5t'O
:r62' 51lO
;uo:O(lO
;100-.000
, 1)

j 1)

;na. ()()()
"3,54".úOO
, ·4iI.UOI)
'lii7.500--_.'

3~7$.500I
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MINlSTERIC

DIRECCION GENERAL DEL TESaRI

E"-TAI)() de los ""tectos públicus negociados en la Bolsa de <. omercJo de l3ilba<J durantt" el m~s d

DEUDA AMOB.TIZABL

165.000 »..
·20 OllO ..
··75.000 ..

» &
1, 11

131 000 20.00
183.000 8.000
70.1100 »
6 uoo 2.500

47·;')00 19.000
1I ~

'> »
170500 1.000-'

7l.OCO 1~'oool
!I

" ,. ~

80.000 104.000'
» ,.J}

» ,J}

Jt J}

23.000 30.QOfj
70.000 »
57. =>00 »
22.500 »

¡) ..
1) l)

58.000 10 000
45.000 l)

iO.OOO l)

12500 »
1 333 51J0 294500

j 5 por 100 I ,; por 100

I - I
i ,Emisión 1927 ! EmIsión 1927
; (Sin impueo<t<l) , (Con i:npuesti

:, por 100

1 (Canjeada Eml.lón 1926
, por la de 1928)

Jt »
• »
t »
» .... t.. »
• ».. - II

JI 5.000
» »
» ••• ..

.& •» ))

» ..
lt ..
» •» ..
» »
)} ¡)

1) ».. )).. ")} lt
»- ..
)} ¡)

» »
1} .&
¡} »
» 1)

» ".. 5 Ql'U

» •» »
» ~

Jt »
» »

• t

• »
» »
1> ~

1J »
• t

• t
t •» •• o>

» Jt

" •• »
» •» »
» •
1) •» •
» 7)

ti t

• »
Jt •
1) Jt
» »
1> ,}

» ')

}} »

.¡ por 100 :. PO"': 100 I :. p~ 100 I
EUljslón 1008 Elll18lón UI20 I EIIl1!lón Hll,

(Co.njead.. (Canjeada
por la de 1928) , pOr !a d~ 1931)-----1 1 _

Deuda Obll",."etones Banog "ro

pt,."rpetus Exterior del d~

i~t€lIor l~oro Tl:"úrertt
D1B.é'

Al contado
~ ¡'O,. 100 5112 por 100 5 por 100

1 • » • »
2 » t • »
3 7.500 » • •
4 » l} 7) i

5 Il • » »
6 " ¡) » •
7 20800 t 1 /lOO »
S 15 4,110 » 5.000 7)

9 12.UOO ,) >} II

10 7.SUO ~S 000 }} l)

11 » l) It »
12 ¡} ~ » •
13 )} l} » ..
H ~l.l(ll » ti 1J,,. :!O "00 ~ l) »~.,

16
., • ~!f) » »

17 12.:'UO » tOO no •
18 7U.l!UU » 28-'.000 »
19 )1 lj »
~I) » ,} " »
21 25.000 1.(:00 ~03.UOIt »
~2 5. 0 (}O 1} 20.".0 »
23 5.000; )} » »
24 1 )500 : ,} » »
..,'" ;) .Oúu : ,} » t_.>
26 J,' ,) » l)..,- }) )) ,} »_1

28 7.300 » SU.UIIO ))

29 » l} » »
30 ,) f> " l)

31 ,) » » l}
---"-~

!I(111 I2~j5.6lH) : 49.UOO: 964 »
i I

:'Iadrid, 22 U~ :\oyiemLn: d~ 1!:!;;¡5.-El Dir~ctur g~nera1> Arturo Forest.
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I .F- HACIENDA

UBLI e o .-- SE e el ON DE BAN CA
JI 1

:t:¡bre t1ltimo, se:gl1n los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio d~ Agentes de Cambio y Bolsa.
.~

;'
2 1/'}. ,~())

f'l.O o

¡ 12J100
2,.,~~. c·.)o

l}

~25.10a

2Ji.(kG
'*, 1.'10

3¡;~ .500
6:21.üuO

¡)

,)

4]~ LeO

TüTdLDeudas

Fenovlwia-9

,
! Ob~~cio"e¡;

Obll~"'cjo. '
del del I :;Jro"'!ll-

IBa:J.co ElPC>te- lleo!

1

, carlo ¡'BanCO de cré- I¡ :marroqUi'!i ¡i

CialN
'1 m1ll\.i· ';' G:& ~ E EA ro

d. ElpILh <Loto Looal c.l;>.II.!lIoII
___ ¡ ] j 1__-

) 6. 000;. I ~ l ¡O.5GfJ! 350.500
t lo.l.JOOl. » 2.5UC:: 02 5Uü
4) • »1 ~ 19.'-,00: 47.000

: : I : 1: 1~.500¡ ~.500

: : 1: : 12~ ..500! 36;3 O
• 2:.0001 ~ l} ,) I :S2.4UO
.. " " l) 4'j .Ij()l'¡ 1-,2 ",¡;U
& 42_500' 1 ~ 6i .500\ 21S.000
• 1'1 » » 23 000 ül.IJOO
» • l) )} >. I ;)
» .. » )} l)!
i ~ ~ » 22.~OO!
» • 1.').000,') 3;") GOO;
! l. 1O.UüO ;> 35 ';/'1,:
" 1) Ii ) 4 ·:.,¡~O:

10.000 ~ l} » ~'i .ij'JlJ;
» & 1) ¡) ~> I
.. l) » \) ','

11 ~·O' ""·,n i» .cPU t ~ » 5.1 .hl..:

: . 1 15_ 000 1 l) 1) 42 5,0:

6.000: 14; 000: : S..: \;f{,¡; I 20.000: 11) ~ 41 ..'300:

» I : 1: : ~;
5.oo0¡ 100.0001» '!) 30JV'

1~» .0001 » ¡» ;) 1 ': .(l')
" » I 1) l) 1;:'; .;;:)'1

2.500: l) 1) 4(1 .'i."J 61.'),0

31.t>OO¡--S-¡-1-.C-O-O¡ 25'(;O"I-~~\l~- -~';3":-":--{'i-4-- --J-t.-·':-,.-10-J

Bonos

p&""ll. el fo:neIl

tode

1& In.iustri&

XaolOJJal

76.000

1
»
t
t
»
»
9.000

"¡
»
t
»
t
I
~

t

"25.000 I

: I
25.000
»
•t
l)

»
»

17.000
)7

»

11 por 100

EmlslólI 19::9
(SIlI IIlIpufII!to)

»
•
~

»
II
»
»
1

•»
1.500
»
»
1)

•l>
99.500

•
l)

1)

»
»
1)

»
II

•»
•
l)

»
»

18.0uO

~

I
~

»
»
11

••»
•1)

II
»
11
'ti
»
»
•
l)

»
»
1>
:t
»
»
1)

1)

l)

l)

l)

18.000

s'po~ 100 4 r: 100 IHi2 :rlOO

I::iel6l1 1m Em.l.!ón 1925 ! Em¡'¡O:l 11l::.8
~ lmpue<to) '(Sin lmptltl6to) (S1ll lmpllDOtO)

. 1---
I

l7.~.OOO 1
.50.000 I
- $

»
»
¡)

:',.,~e' 000
';''';8.000
,•. tiO.OOO.,.

.»
». »
».
»

" »

" ~ 1)
,_ .T'j'

.' ,
<, »
'20.000'. »

l)

:t
.• I
.~: I
·~~.OOO

»
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MINISTERIO DE TRABAJO
.

, ;

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAl

I
li A e 1 M I E N T o S. D E F U N e ION E S. M: A '1' R I M o N I o S y A. B o R T o S o e u B. B. 1 D Oj,

0,06
0,06

cO,O'
0,04:
O,os
O,tlti
O.tJi
O~'J5
O,üó
0,12
O,lu
O,ul:i

v,08 '1'0,08
O,OS
0.03 •
U,\>4 '
0,05
U,O'
0,U7
O 08
0;04
0,07
0,07
O u3
O;lÚ
V,O,
0,09
0,119
(1 00
0;05
0,03
O,Oí
O,Oti
1¡,0~

Ú,Oti
O,Oti
U,05
V,U5
o.Oj
(;.10 .:,

Z:~~ '1
t),ú5 ,
0,0,')
0,0,
O, (¡ti
(t, ¡ ..ti
0,07

0,43

,
0,29 I
0,33 I
0,49 i
0,49
0,19
0,52
O,M
ú,6ti
0,1,
0,46
0,43
0,-17
0,45
0,48
0,51
0,22
0,50
0,29
0,12
0,35
0,44
0,33
0,34
0,39
0;3i
U,44
0,48
0,5U
O,-H
0,36
0,35
0,45
0,44
0,25
0,42
(} 43
0;2!J
0,52
0.47
o~ 16
0,38
0,18
0.39
Ü;:!l
u,30
U,46
0,;;0
0,44
o,~~

U,38

1,301,9i1,650 :!
JI

NUMERO DE HECHOS

10.48132.02648.521

caiculada

I P
POBLACIOX 'j

1=======7='1',======~.
I CIFRAS ABSOLt'TAS POR MIL HABIT..lI.N'rll:8

Ii;¡l de DIC¡erv.bre:¡-----------------,¡-----,------------I
d: 19S, 1

II
1 liad· D.... ::!dJl. ..&.bortos Ij' :Xatalidad ~"r- ~up- Mortl·

ml~ntOil funcione!! triJX>~OB t&J1dad e1aIidad n&t&.I1dad
_____,1 i :

106.465 'I! 168 1 122 31 61'1
1

:--
1

'-5-8-'--1'-1-5-

35ü 487 1 gB 556 114 22 <) 33 1,59
• 1I I " -,".559 ~1O ¡ ~28 64ti 276 41:¡ 1 66 1,15

~3;'}:12S ,¡ !lO:! 5U7 164 12 !¡i." 2:69 I 1,51
2~l).:188 ir 611 I 54, 44 17 11 2,70 I 2,42
7:::ti. !lo! fl 1. ti511 I :sti6 381 41 1.1 2,27: 1,19
~7ij. ,~;j !! 54v 366 205 I '1- 1 43 0,97

2.0:W.951:! 2.,43 1.723 1.23!1 10~ '¡'II 1:36 0,85
363.1~:! ,! 792 909 ti3 23 2,18 2,50
466.7U::\;1 1.333 7431' 2Hl 55 2,86 1,59
500.1~!l!i 1.181 6H:! 21ti 4-!J ti 2,33 I 1,37
::¡U~.4!14 ¡: 425 ~9'~8·) I 14i 27 1¡'1 1,3i 1,23
5~().UUij '1 1.019 v 232 42 1,96 I 1,34
'1.'>.43ti ~I 1.592 750 344 57 2,23 I 1,05
'!:I2.537:! 1.816 956 408 65 I 2,29 1,21
321.H;; :1 ti2-; 570 71 91 1,95 1,77
:l:!.'i . .'i:!:~ il 41R 306 162 13 1,28 I 0,94
t.i7·L!¡5¡ iI ]. ,2.') 902 I l!l5 35! 2,56 I 1,34
:W.').O;;::S :: 318 393 I 25 a I 1,.X) 1,92
;{21.K4h ,1 525 344 112 24: ¡ 1,63 1,07
36.'i.:291 il 584 438 161 30 ¡: 1,60 ],20
~4lLU(I~ !: :lS3 354 so lO il 1,60 1,47
710.36.:: 1.,84 1.000 24.5 50! 2,51 1,42
454.2C;':i 1.101 944 175 33 I1 2,42 2,08
314.3"':{ ,! 425 302 117 10 ¡; 1,35 0,96
:2\J8.2!:li I1 3fJ7 336 91 20; 1,91 1,61
4tiN.187 I !;¡5!1 595 226 341 2,05 1,27

J.,"j:15.:322 li 2.544 1.6í' I i7l 139; 1,66 1,09
lj:1H.417:i 1.446 I 850 I 259 56 i, 2,26 1,33
048.193 1: 1.404 790 234 41 1I 2,17 1,22
:~3:L302 ;! 6ÜO 448 122 16 '1 1,9t:i 1,27
4:H.tiOl !i }¡-!2 640 193

1

6~03 1,'" 2,115 1,48
1S11.~6S!¡ 1.4:!~ 8715 359 1,75 1,08
~I4.~3í '1 51'5 ¡j01 15144 I 13 1 2,40 I 2,M
2,0.0:::',2 !I jÍ71S 33... 21 li 2,51 I 1,24
5::>2. ioS ii 1.~:,t! 743 248 36" 2,32 , 1,28
:~4ti.35H ti! ~O:s I íul 101 l' ')·)!I ') 6" ') O·)
3i\1.67~ ti &1:'-; 290 l/2 le iI 2;48 I Ü:SS
3,~Us50 11 "4 3.')1 178 20 i1 2,0* u,92
1".072 :,1 3.;") 414 211 1411) 1" 2:H
S-±~.841', 1."1 l e;;)l 3')1 85: ~'O; 1")4
];,SJIHI !i 3::7 375 28 14 11 2;m 2;37
3-!ts K!-I') " 407 :$49 13.5 6 Ij 1,17 1,00
:!:¡:l:O(;l:¡ 40:3 439 52 ls 11 1.M 1,n
50~.:3Ii !l &03 617 154 ~S:l 1;89 1.21

1.092.38911 1.$23 1.2W: ,')(){ ;:,3 Ii 1,67 1: 10
310.246 I 680 630 94 2;; l' 2.W 2,()3
519.246 I 837 411 228 30 ,1 1,61 o>'
2.'35.92:3 il 6:37 6,g 79 lti!1 2,2:~ 2,:1,
553.27(J li ~,9 702 211 31S!¡ 1,77 1,27

-----¡, 1:---- -----: ---- ----1

2{ .583 .()96 I1TO~~LES~ ••• ~ ••• ~ •••••• IiI ••••

PP.OYI~CI:\S

Tüleric 11I ..

'''Rlt-:nc"j::t " r •••••

':-al1;.). <.10Ji.;:.1 ,. .. lo •••••• * * ••
'''iz('r..y"a ~ ••••
Zamor~.. .. .. * " .
Zaragoza ••• * ~

~Ia"a .+ .

Alba..:.-ete • • Ir ..

~1¡C'i-l.nte " ...
~¡mcria .
A ~j1lt 11I It .. _ ,. " , ..

J;adn.joz ,. .
3~!{;ares 4r '" '"

Barcelo.:J.a • .. oIr ..

BtlIgos • Jo ••• 01 _ " 'lo

Ciccres .. 4 " .. 11 .

Ca..U1Z ..

C.n.st-e116n ..
l;iudad Heaj " ti ..

(~ór-doha.. .. " I

COruJla (La) ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• I

CUE::-nca .
(':crt.'l1..a. ti .

Crra.~;laa .
(~llad~tajara ...
Gu:púzc:,-,~_ .••••••••••.••••••••••.••.
H;,eh·,. ••••...•••••••••.••.••.••••••
Jrl¡C.3-~ ...

J~~~ .•• ~ .
Lerj.!!. .

l..léncl3. • "" _ ..
1....ogroiio .
~ug~:::J.~ IiI ..

JJ.aarld 'lt .

~I::i.la;a .
)'I:.lrcia. ..
?\a\'2.na .•••••••••••••••••••••.••••••
Oren:::iE" s •••

O\"i"3.do ..
P.a.l~11cia "'" ..
I)J.IlJ..i~1.s (L:"c;;') " " .

Pon te"'''''eJ:-a .. • .. .. .. .. .. .. • .. •• . • • .. • .. .
Sa!:iill~1n,(:.;1 ..

SanT:l Crüz de Tf:nerife•••••• _••••• , •••
f.:~,n:':,:wler ••••••••••••••••••••••••••
~e~o\""ia • • " ..
.t:e7-illa. " "" _~ ...
Soria '" " " ' ,. ..
Tarr~6c~~ ~.+* .

Ten~-:I .......••••.••••••••••••••••••

=\L.:d.rid.~ 26 de XoYiernlJre de 1935. -El Subsecretario, Jose A~·ats.
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~SOBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA

tN . L A S PRO V 1 N e 1 A 8 D E E S P A. g A. E N E L M E S D E A G o S T o DEl 1935

NUMERO DE
\1

~UMERO DE FALLECIDOS

4

')

.>
1
1

,)

'>
j)

..>

>'
»

1

:En

l.StH30.3.. I15.6,716.3-i91931171.340

96
,429
'·4S2

" 443
p, 326
'" 84¡)

- .25.0(¡~, :!3.519

< XACUl:I~""T0~ ji A B oR T osil i i\:E;; ESTABlEeI- !I
_- iI I 'Menor.., I Menara Da clDco \ l' MIE.lóTOS lIE~EFICOS:1 ertablecl·

¡i I I VarOU811 Hembta' de 1 de ,. 1\0 ,,1
1
, I Ilm!ectos¡;~o. i¡ ::;'lOcidos J" ~acldOó lluertQll :loluel't09 De mecO' De clDoo ¡',

I i .~ I COnllt& 1,1.. vos ......, , &ll_ un afio c1Doo.DO" mM alios I 11 de Y 11. pen!.- i - ¡ muar;o. al nacer delaa2~ 110-,.,;.rones , B:eDlbrl1ll I 1__Pl'l__ ll ¡ 1' c1n-.:oaliOól 'm," &liO';i ~:ocl&rI08

1
1 l' I 11 '¡

72 :'1 3 1 2 60 62 33 43 79» Ji 3 23 q
I 389 I 20 l) 2 296 260 142 283 273 ~ I1 4 13
I 44ti I 35 1 5 306 340 !l4 150 496 '1 36

I 45H:1 10 1 1 245 2ti2 149 1 2tl5 241 :1 11' »4
2

1143 1',1
12~5 11 14 1 2 260 287 li51 326 221" _

I 810 i; 35 j} 6 438 428 218 , 33. .528 1 11 4 21 ,i;

- ., 2.0 I 270 :i 24 3 l) 173 1!:13 ::15 : .52 314 »I! 5 3Q

,~, l.·ft~ 1
I

l.;~¡ ;¡.II i1 ¿ ~ ~~ ~g~ ~~~ 1 ~~~ l.~~~ \ ji~; 2~~
660 , 673 40 3 tS 384 J5l1 213 i 389 354 )} ,1:) 2;:;'
li12 11 51;;9 " 41 I 5 3 3tl4 328 1;12\ 290 402 ~~ '1:.l

i »4 ~1-~'
211, 214 :: .:H)} 3 201 lS1 ;;''' 72 :310 " v

5-13 ¡ 4i6 ¡i ::12 4 6 369 3211 212 320 37S» 1 23
'i8~ : ISII) '1 51) ti 1 395 355 152 297 452 I 1

1
!III ~I '-'3"91

ú2,¡, i 8l:12 JI 47 7 11 4611 487 2'27 323 632 "
" '.' 312 I :ll;; [1 7 l} 2 291 2i9 192 :318 252 )} ji

l
2 9

'1' .; :llti ¡ 2u:! ;1 11 I} 2 151 1:>5 2S 44 261 1:1 2 2l
'. !l14 ' 811 ji :~2 2 1 471 431 220 421 4s1 j} ti 10 I 4-1

.. v iD::; i ltiU :1 11 I 1 2 22S !ti5 1 1(lí li2 221 »t! 4 21
2ti7 i 258 1: 2tI i 2 2 192 lt~ 4l.1 ,2 :!í2 jI il 1 ~4
310 i :ti4 !; 24 5 1 233 205 84 128 310 j) j:» lS

.. 1st ¡ 202 " l.I 1 » 183 líl ,6 l.IU 2;:;1 7 ¡¡ 3 I 2-1
"H45 S3!:1 ;i 46» 4 48S 518 249 4i1 ,j3iJ j) '1 3 1 42

. :;73 '328 ;[ 13 5 15 503 I 441 416 559 :~S.') » 11 \:1 !!
205 220 i' 5 2 3 I 170 I 132 31 45 2.56 1 ji}} b

':' ;~¡ , ~~ :1 i~ »5 1i 1

1

~~; b~~ ,1 ~~~ ~g~ ;~i ,,1 ti ~ ~~
1.323 1. ~:H !,I ] 2.5 '7 '7 874' 803 386 ;392 1. Oi;") 10: 5;) 22\1

73.; i 12 51 :> 2 4(18 I 442! 21~ 2M 4~.'i 1 :! f.tí
,U!-I (¡!j;) ii 3i» 4 :>81 4UlI ¡i 16S 2!li' ·HI:~ 1) :! 2,:;
:,.,1 :1:lH ¡; 10 2 4 I 244 21)01 lo:{ 143 :10.5 j} ti 41

'. 4il:j 4ti:~ il ti 2 5 347 2H3 214 281 ~5¡ 2 1 11
í,j4 0->8 :1 44 9 i i 435 443 20s 2:0 60S)} :~ 4\1

,jI! ~¡¡:-l 247 ¡: !i 2 I 2 I 252: 241:1' 228 311 JilO)}
~,: :r;:~ ;~M; i: 20 ) I 1 I lii 1!.i7,' lIS li2 Iti:! l) "

"'.1 ' liS: ¡¡ti;) :i 24 5 7 3i2 :~il )9ti 2" 4Ij;, 1
474 ",1 4:U !I 15 3 4 1 345 3;;6 I 232 364 :~3ti 1
4:\7 :kH! 12 >l 4 ISO loO !:ti ]22 ltiG .)

.. :5::;\-1 I :185 ,1 1+ ft ti 1I 1i6 175

1

' 8i J(1) 24;) l) 5

'.' ~~,~ ¡ ~~f \,[ i~ ¡)3 ~ ~~ ¡~~ ~Ó~ ~;f, ~~~ "2 ¿ fr~
]tj7 ! 160 lO)} 4 I ls2 l!l3 118 20; lOs» 1 12
:!/jj ; 204 ,! 6 j) l) 1I 1.1 J'S,' 22 49 3UO l) " lO
:!4t,i I :!I\! il 10 I 6 2 i 218 221 III ]Ctí :"!:3 1) :.: 13
4~11 4i2 ¡; 24)} -1 1 323 2\14 I 14(1 2:l2 3:35 I} " 11
!''-';! ::;71 !; 4.J, I 4, 5 I ti29 iii5 I l.:¡ 2!1i !llj';' j} !'j $1fl
:,:::-1 ! ;~42 17 1:> 3 30i 323 2-l!i :¡4: 2S:l l) 12 :1:;;
'¡';l:l i 4(1.), ': 2.5 II )} 5 21.5 J~jG iO J22 :2~!-l )' ,n :'4 '~
:1(;" : :l~s :: 1:1 2 1 11 :l3(i :~4:! I 24: 3.';;') :l2:l l) ; 12

. . 52\) 4;:i!1 1 34 1 3 iI :344 3;;::\ I 1;,8 ')t;;¡ 4:1i l) fJ ;,;j

---- ---- ----i----- ---- ---- - .--.:- - --"---- ----

li.960¡ 12.54°1 19.452
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MIN:STERIO DE TRABAJO:

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAL

DEFUNCIONES CLA.SIFICADAS FOR CArrSAS DE MUERTE

CAUSAS DE ..\lUERTE SEGUN LA oNOl\1EloI

PROVlliCUS

¡, ~

"===7======:=======,=========================:::::;:::==1
¡Ii :.~ 1 ~=::: I ~ I ~ ..~ I g I ~ ~ ~ 1 :: ~ :? ~ ~,,= 1,,, g, ",lf 1" "E'l 2 I ~ ¡i 'l-~ Io ~ 91..~1
il ~ ~ 1" [ a ~ ~ ~, ; ~".'. ~. 3 : ¡¡O ~~ j ~.: Igá ¡;.~ ~ ¡ E ir ~ g !g.~E I:,¡
1,. J -.:. "E: ,1, ª » ~ ~ a ! .. :. =- ~ a éii ~ , ~ "E I~ r.; ~ I ¿¡O ii ~; g'.... g ~

... ...., O' §'~. '-J o..,:; [ o ~ ~ I ~ ID : a ... ot "C ~I¡I"-'I;;.. ~.15 a .-. - -¡g;:>o.=¡;:;; N .Q l"II 1..,'"
1 ~ ;; j a g = ~ I i E ~:;.;~ Q o ~ : (:t ::; SI" "
1

I .. f- :.Jo. 1 ~ fi • ;. ~ a ... Ig ""Ir .... l =6. ~ : o. ~ g:... ~~
; : ... n :;;:;.!!. • I .. " 1= c.-" I ..:::>. .... -;:1.
, ~ ¡¡ i.~ i; ª.... ¡ ::!. ~',,-, 3' <> =., r;' c. ¡:;;; :" "- ....

_______ I!_I_~__i_¡_i_I_~__I__.__: ;__i _'_i__!__¡__t_I_._fo_~_I__;_I_!_o:_:_I_~__¡__I_I_i_¡_1'_i_l_~_11
ji I I I I I 1'1 l' 1 1 6 2 1 1 3 3

.">. a't"a ":1 ;. 1\ 1! ~ 1 ¡) 8 & l! I • 11 1 ~ l} 1 • 1 3 ~

.'>'lbaeete •••••••••• i

l
;:; 1)'. ., 15 7» • .5, ., 10 1

_4.licante i :.'5» • 7 1\ 3; l) 5» 28 4 1 2 26¡ 28 3.. 7, l) & ';
Almena • • •••••••• !' ';» • 2» & ¡) » & 281' 7 1 1\ 15' H l. 2 l) 5 1
d,¡la :1 12 1> » » & 5 ¡) 4)) 4 141» 1 31 líl 2 1 ¡} 1\ 12 1
~:~l~~'::::::::::¡i ~I: : ~)) S l) 1 »1 ~: ~ 1~1! i ~ 2 2~1 ~¿ ~ f l) 4 ~ ~ ~ 3
Barcelona ••••••••• "ill 42

1

1 » » 10 1 21 4 4» 1251 31 l} • 37! 1
4
3-

1
, 40

1
>} 2 l)"13

1

... 1 27 14
B -» 181» '; l) ~ • r¡ 111 1» 19 1

" .. lt) ~
C:;~~':::::::::::¡II 1~1 :" » 35 4, 4 2 2 b 3~ e.» 8 17\ 2S 1 4, S »
C!Í.diz J ~ 1) 14» ¡) 4 ~ • 45 9 1 1 181 2

16
1 l> 1

1

1 11 5;1» f 12 ~
C t 1" il S l. -» '" ,,1 ') 19 '; 1" 91 11 ;;1 •,as e ll)n • • i' II /)"" I - l) " I v

Ciuchd Real ·¡i 13
1 » » )) 3 3

1

~ 1 1\ ::11 9» 1 lUí ~3;¡9~1 ~ ~ 240:>1" 11 61 2 ;
CÓrUObél, 11 l~ ¡) ¡} 4» ;)1- ~ 3 t 47 14» 2 I~t t " Q" 15 4

1
I

Corull!). (La) ;: "l) ~ 1) 2 »»¡, 1: 1) DI) 11 ~ 82 1 2~. • 1~1 221
Cuenca. .•••• _••••• .:1 ::1 i ~ ¡}, ., 131 .5 tl. 041 23 1 l) 2, 11

1

ti 1 ~
Gcror;,a. 1! 81 ,) &" 11 1)>> 24 1 ti». 18 1» 4i 2 2 i
Griln'l.da ¡I 1.~ '¡~ tl ~»lOI 41 - 1

j
' 9)) 310711 7 4 & 20¡ :'1~~ l) 11 2

1
3
2
¡,., 2 11 2

Gua<1alaj~ra ••••••• :: '" & " 5: )} 1 1 l> 4 tl 90 4, v • 5 &

~h·~1.ijplü7;cva·········i¡ ~I ~~ » 3': l,) 2, ,,1

1

1 ,,2 ~ 442°1 ~ tl l' 21 2204:

1

t) 1! 1) 1 53 !1 B 2 5 ~
~,l1C'a. :1 V," l) 1) l' ; ".., I 2 81 8 3
¡°.t=esea :, /) I * jI 'r 1> 1» » » 18 2. ¡) 51 17 li 2 3 2 3 ~

,ia~n., •••••••••••• '11 1:1
1

1 1) » 1) ~211~~ )}16~ l) ~1'! »3i l}~l> 47 2l 1 1 321 20, 21 2 si 1 32 2Leon .•.••.• _ I 6 » ¡¡ ."" .,,, 34 8 1 1 91 33! 1 3 21 2 11 <>1

Lé::ida I! 91 ~ l) 14 5» • 51 26' 1» 20 l) 4,~11 -

2

11 1

Lo;:.;rQ5.o '!II 61 I1 tl 1 3~! ~ Il • 4 14 4» 2
1
1:

Lu~o 1 4! ~ • 12l ¡) 3 ¡) _ 61 ~ I » I 3 tl • 4 28,) 1
:'la.d',id :1' 20:» 11 VIO l' 1) il ~I ~ 117 42 6 1 36 1 98 6 1 6 1 1 27 2
:.láb.g-:oo ! 111 ~ Ji} 3

21
~ 1 -o. 491 18 l.! 22i 32 1) 2 2i. 13 4

}!urcia. !i 41 ¡) l) ,,1 31 1) sol 151 2 2 121 27 1 1 41 t 11 &

:x,: ,arra, ·!i 1 ': l) 1) 1) 1) 7 lI) 23
1' 51» » 111 ~1!)~ 2» 2

1
1 11 2 2

(lre¡:se ••••• - ••••• 11 6 l) » l) 1) l) 4' 1 t 20 4» II ') "1 3 l) 1l. 1
(,h-ü:dIJ :1' 4 II l) 02 l} 13, 2 1 ,) 71'1 18" » 11~1 041 2 II 1 ¡) 51 ,,2 11 2
P'tl~nc¡"" .l, .:;» 1) 6 1 2¡ 1 1 1) 13 9 1) 1) ~ 20, 1 ,,4, ~.

Palmas (La.s) • .. ···Ir ~¡: : 1> ~) 1! 2 1 &
24

1 4 tl 1) 1~¡ 32~~6-1¡ ¡)nI 2
1

1 :11: 1 3»

~~l~~:~~a.."::::j lO!» 1) • 3 ~ ~; ~ il: i¡¡ ~~ i» 1 131 21 1: ~
Santa C, de Tenerife.!I li 1) » l} » 1 1 - 1) 10

1

3» 1) 61 2~1" 1 »1 »4
11

~ 1 4.
¡'.;ant:mder •••••••• !¡ l} » :o » ') ;5)) 3;» 23 1

7
1

1

», ~6'1" 'r u 4, 1
::>egll\"ja !i 5 1) :t 5 1 11 1) 41 1) 10 1 1) 41;)9-1 ,,:1

1

1) 6 2 12 • I
.scvilla. ¡! lS,'> b 6 2 5 l) \)5'1 381 3 3 2g1 ,,2 15~¡ i¡:
;r;,or-i<l _. _ 'li ~Ii ~ ~ ,5 &11 l} 2; 1) 2

1
' ~ 1

4
1, ~ ~ ,,2¡ 10 2

1
0
9

1 ~ .. 8
1

: _1 . I1

iF:}f~~~:·::::::::!I! ]~! : 1: "1~1,'1 2
1

1¡ 2~1 l} 2
11

: -': 2~1 !; 1 ; 2 1~1 ~')l~_:_/):"i l) 2
6
}11 ; 1

1
.. OS"'! : _~I ~JI: lli

Va!eneia 1 3.1 ,j II 1 01. ~v6;-11 2~11 3
2

~ 13, v ., 2
6
1 ~

\>,lIadolid 'l[ » I ») 1.) 121 ,) I 2¡ 2, 2
1

'. ,,81 1,. 21 "
\ ')11 ¡ lj', i I 1) 61 If l) » 36 17'." 71 1 21' Al"
z'zcaya·· ·i! :; » 21 l' 6' 3 i 2

2
}l.JI 16111 ». ".' 19 1 2

3
'ltl¡, J) 11 l} ,¡, 21 19i1'" "4",amora '¡I';)I ' I I 2 1» I 1)

Zaragoza 1 7' ~ I 3
1

l. 1 1) 3 ~ 10 2 4, l)

T.D~L ~-4-1-4~1-.~I-»~1-2-M~I~8-8~\-1-M~!~6-5~I-oo-1~~~il-~-~~3i~~-3~¡~3~71~8-2~1-5-9~~I-I~.,~-~-:-1-2-0~-4';~1-4~21·~s-671-4-ru~l-c~,~

::-'T;'¡(lnd. 26 de AOYlembre de 1935.-El SubsecretarIO. José A:yats. ~

xüT..3c. - En el estado correspondiente al mes de .Junio figuraba una. defunción bajo la. rúbrica 9 «Peste~. en la. provincia de Logroño. Hechasl8.a ~
"b"ifi·"da (:!l la ¡Oúbrica 27 (Keumonía).
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parecera antc esie Juzgado municipal
d~ Yicál\,ll¡'u, ~ito en la carretera :J.e
Aragón. numerO 36. prindpal, el dí~
ti Ut:' Di{·i~rrüJre. y hora d~ las once, '-'vIl
el fin de celebrar juicio de faltas /lU
mero 135 de 1935; por estafa, al yiajar
en el tren sin hille-te; a cuyo acto de
}Jcr;Í concurrir con los medios de pru~

ba oll:" que in~t=nte ...-alerse; apen:ibién
dult= que. de no n~rifkar1o, le par::¡rá
en ".u rebeldía ~l perjui,:io consiguient<:.

5.350

l'\ORIEG_\ DE BASAGOITI, Angejcs,
y :.\Iaría de la Soledad dI:! Basagoiti :\0
ric"a de seis años de edad cu:yas ·1... 
má~ ~irClmS~:.inda, así cumó el actual
domicilio o paradero de ambas. se 19-
noran; comparecerán el dia 11 de ])i
ciemb¡'e, y ,hora de las diez dt,l su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme~

ro 6. de :\ladrid, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero. número 3.
piso segundo. a celebrar el juicio d!!
faltas número 809 del presente año.

5.351

OLIYERAS, .o\ntonio (a) "el Man
qué"; domiciliado últimamente en la ca
rre~era de Exíremadura: compal'eccr:i
el dia 14 de Diciemhre, a las once dI:
la mañana. aotE- el Juzgado municipal
número 14, de ::\Iadríd. sito en la ealh:
de Santa Catalina, número 3, principai.
a celebra. juicio de fa Itas. por hurto.
con el nlL-nero /l16 de 1935, instruido
contra otro y el mismo.

5.352

P_\STOR COLLADO. An!onio; cuyo
último domicilio lo tm..o 0.:11 esta \'iUll.

calle de Franco. número '=Jí.i: compare
rs ~;¡le ,este Juzgado I!1unidpal rle \'i
c;;'h-aro, sito en -la ClJrrekra de Ara
gÓn. nÚInei'O 36, principaL con el fin de
~es:::,?nder de los C8rgos que le resuH.m.
en las dilig<:ncias de juicio de falt~s.

po~ hurto, que se le: sigu,~n ('ün el nú·
me!'o 128 dE;\ orden del corriente afi,);
apercibiéndole que. d(:: no yeritlcrlflo. le
parara en .\iU nebddía el perjukiú con
s'igl:ien le.

5.353

PERAL GeTIERREZ. Ce5>{¡reo; hijo
de ~I~,ümo '.' dI: ~larJlJ: domicili'Hlo (;1
timamente eñ B~llI"er. número :!:S. baje);
comparecerá el .-Ha 1-1 d~ Dicie¡:d)r~. a
las once de la m.!ñ:ma. ~n!e el Juzgauo
m;.¡nidpal nÚInt-ro 14, de :-!adrit.l, ~¡¡I)

en la calie de S<Jnhl Catalina. nÚl¡li:
ro, 3. principal, a celebrar juido de
faHas. por malo, tr~tos. ::Jmennas y
dañ()s, .con el nlúl,ero 14(-' de 1!l35, in s·
truido con [ra el rnhmú y otro.

5.354

ROBRIGt~EZ DlAZ. :.\IarlEn; hijo ...k
Ca"te v <.le :.h1rti;1<J: d .... núci1:<ldu lil'>
mamt.:n'tc en Santn En!.;rada. U~: eO;i!
parectra el día 1-1 d(: -Diciembrt:. a l.=.s
O_l'~e de la m::.ñan<.l. ante el J.:.Jz~aJo

!Ilun ;cipa1 númern 14, ele :\íadrid,~ sito
ero la caBe de Santa Cat::.llina. númc
r,' 3. p¡'incip::ll, a celehrar juicio de fal
tas, por dila. lesiones y daños, con el

númdo 596 de 193;'). in~truido contr::..
otro.s y el mismo. .

5.355

SA!'\CHEZ FAJARDO, Ja<:into; hijo
de Gonzalo :f de Eugenia. domiciliado
últimamente en AmlJ;:tro, 39: compare·
l:4.::ra el di<l 14 de Diócmbl'e IJl'oxi¡w), a
ll:ls once dI: 1;,.1 I1wÍluna, ante el Juz<:l"ado
lIlunicilJal núllle;ro 14. d~ ~1aur¡u. ;:,ito
en la calle de Sanf:) Cat:"!.lina. número ;jo
principal. a celebrar juicio de f<.ll1~s,

por ::iupucsta eshtfa, con d número !Hi4
de 1935. instruido contra el mbmo.

5.356

TI:\EO ALYAREZ, ?\ranuel; hijo dI:
José y de Jesusa. domiciliado últim:t
ment~ en PrimaverH, 14; comparecerá
el dia 21 de Didembr.e- próximo, a las
once de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14, de :\Iadrict, sitl)
en la -calle de Santa Catalina, número 3.
principal. a celebral' juicio de fai [aS
por It:'scándalo, con el numel'i) 935 de
U135, instruido contra el mismo y otr;).

5.357

YAZQCEZ CESPEDES, Gerardo; ue
veinticuatro años de edad, natur::¡1 de;
Aldea del Rey (Ciudad R.... :11), hi.i(l .;1;
Agu~tin y Anastasia. soltero, herra-dor,
cuyo a.::tual domicilio O paradero del
mismo se ignoran; compare(:t'rá el dia
27 de Noviemhre próximo. y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal numero 6. de ~íadrid, sito en
la calle de los Hermanos AI\'arez Quin
tero, núm~¡-o 3, piso segundo. a cele·
brar el jukio de faltas número 826 del
prtsente año.

15559

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de. ser declarados
rebeldes y de innlrrir en las demas
respon!jabilidades legales. de no pre·
sentarse los procesados que a conli·
auaciún se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el día de
la .publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
TribulLal que se señala, se les cila,
llama y emplazaa, etlcargdndúse a La
das las .4uloridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
basca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a düposición
de dicho Jue:. o Tribunal. con arre
filo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
6G! de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

9.243

ADRIA DrAGO, José; natural de Júti
....a. de est;,¡do casado. de profesión bar·
bero, de cuarenta y tres años de edad,
hijo de José y de Consuelo; ,domicilia
do últimamente en Valencia. cl.llle de
Santa Eulalia, í, segundo; penado en
causa número 186 de 1933, por delito
de tenl:ncia de explosivos. seguida en
el Juzgado de instrucción número 3,
de Valencia. como compren,dido e:"l el

número 11Jr-imero del articulo 835 de 1.'J.
ley de; Enjuici:.uniento criminal; com
pareccni. en t~r¡llino de diez dias, an
te el eXlJn:sado Juzgado para consti
tuirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad 'para cumplir la pena im
puesta.

15551
9.244

A.\!.\DOR FER..\'A::\'DEZ, José; domi
cili2do últimamente en Guu:d·ahortuna.
's cuyo actuallparadero se ignora; se le
ll:dee saher por medio de la presente
qUt= pur ;;.uto dictado }J(Jr la Sección
lJr-imera d;: la Audiencia p¡-ovincial de
Or::wada con fecha 2l de .:'\oviembre
dL:! año :mterior St,l le dedaró com
lJrell ri1d-o en la ky de Arnn istÍa de fe
cha ~-1 de _-\.hril de 1934 en la causa
que en su contra s~ siguió en este J uz
g~do bajo el número l-tí de 19:1~, ::;o
Lre disparos.

15531
9.245

EL CüXDL'CTOR y ocupantes ,de Ul1

camión pintado en rojo y cargado con ..
cubas de vino, que t,l1 día :!6 de Octu
bre pasado in\'itaron a subirse en él
a Quintín Garriuo Simarro. arrojando
le en marcha más tarde y causándole
lesiones; cumparecerán, en término de
diez días. ante:: éste Ju;¡;gado de La Ca
l'(Jlina v Secrelada del Sr. Yelasco, pa
ra ser ~ídos, pues asi está acordado en
causa número 261 -de 1935. por lesio
nes. hecho ocurrido en término de esta
ciudad ~. en la carretera general de
~ladrid a C:í.diz.

155.35
9.246

FER.\'_-L"'\DEZ GARCIA, José; vecino 
de Granada. domiciliado en la misma, 
calle del Trabuco, númet'O 6, natUral',
de G-üejar-Sierra. de veintitrés años,
S<Jltero, albañil. procesado en causa
por el delito de hurto. número 618
del año 1933; comparecerá. ante el Juz
g:ado de instrucción de! distrito del
Campillo, de Granada. sito en el Pala
cio de Justicia. en el término de od'iez
dias, a responder de los cal'g'Os .que re
sul!;;tn de dicha causa; bajo aperciti
miento de ser declar:ildo rebelde si no
lo verifica.

155213
9.247

GARCB. ESPIXOS.\, Emilio; hijo de
EmilÍo y de Luisa, natura! de Sevil1a,
profesión corcllotaponero. de estado
soltero, de ,,-elntisiete años de edad;
domiciliado últimamenle en Sevilla.
procesado en causa por desobediencia
número 412 de 19:15; cOlllijJarecerá en
término ·cJ(;l dje~ dias ante este Juzgado
de instrucción del distrito número 4,
de Sevilia, y Secretaria del Sr. Gan
zinottO. calle ."imirante Apodaca, nu.~
mero 4, para Sl:r constituido en pri
sión

15548
9.248

GARCU.. , Pascual; cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran; úl~

timll.xnente domiciliado en Quintana de
la ~erella, parli,d(} judicial de Castue
ra, provincia de Hadajoz; comparece-o
rá, dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Pa
lencia, para recibir-le decluración en.
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15542

sumario que se tramita en dicho Juz
g<.tJ.o con el número 2US ,de 1935. so
ÍJ~(c" robo de mercancía. contra Fran
cisco )lartinez Carnicer y otro, y s-e le
()ÍI'ezc2n las acciones del 'procedimien
to. si se estimare perjudicado; bajo
los apercibimient()s de ley si no com
parece.

9.249

GARCIA PEREZ ESTELA. Francis
co; que. prestó sus ser....icios co·mo
A.gente en la Compañia de Seguros La
Pr~visoraHispaknse; C'Ompareo::~rá,en
el ténnino d~ cinco días, ante el Juz·
gado .de instrucción número lS, de
~ladl"id. Secretaría de D. Francisco
Castro Animc, para se!" oído en causa
'Pür ú,}sedad. instruida. por dicho Juz
gado con el número 36í del corriente
año.

15537
9.250

GO);ZALEZ FER::-;A~"DEZ, José; de
cincuenta y tres año:>. casado, jornale
ro y que en la actualida.d :;e dedica a
hacer carbón vegetal, natural de Aya
monte y vecino de Villablanca, que ha
residido úItimamen te en las lineas lla·
madas la Herrería .Y Cuerno de Oro, y
Clemente Guzmán de los Santos, de
cincuenta :r ocho años, soltero, natural
de Ayamontc, sin domicilio ni oficio
coO'oeido, ambos en ignorado para:de.
ro; se les cita mediante l;;¡ presente
para que el dia 10 de Diciembre pró
ximo, a h:s doce de la mañana. com
pal"ezcan ante el Juz,gado municipal de
Ayamonte, sito ",n el piso principal del
número 1 de la Plaza de la Constitu
ción, de ,dicha ciudad, eon las pruebas
que tengan, a la crdebn,('ión de] juicio
d-e falta~ que se sigue por denuncj:i:~k
la Guardia eh'U cont!"a el segundo,
por huno de 38.10 pesetas en met¿lico
al ¡primero. pue:s asi esta acordado por
eJ Sr. D. Joaquín Ob~r:do :"'" Lerdo de;
'rejada, Juez municipal de esta ciudad,
en pro.-idencia dictuda en el día hoy
en dicho juicio.

15554
9.251

HEREDJA HEREDL\. Se-bastián; na
tural de Perísna, de estado solte!"o,
profesión esquilador, de ,,'eintiocho
años de edad, hijo ,de Francisco Luis
y de Encarnación: domiciliado última
mente en V~lez-:\¡alaga, p!"ocesa.uo 'por
el rlelito .-le hurto en c¡,¡usa número 164
de 1933; comparecerá. en término de
diez días, ante este Juzg:>Jdo de Archi
dona ¡:;, responde!" de los ca!"gos que le
resultan en dicho swnario.

15516

9.252

LAGO BEITL\., Eduardo; de treinta
años d03 edad, hijo de Ed'ua!"do y Ama
lb, viuuo, notura~ de Bilbao. Agente
depublidrlad; últimamente domicilia
do en ~1:adrid. calle ,d'el Conde de Ro
tnJ.nones, número 14, piso segundo iz
q¡;ierda. hoy en ignorado paradero;
comparecerá. dentro del término de
diez días, ante el Juzp-adode instruc
dón de Palencia, p'.lra ampliarle de
c-braciór. de ser oído en sumario nú
mero 2G!:I de 1935, so1>l"e estafa. en que
tlFura como denunciado, y reeonocer
firm9~ dI:' documentos que en él obran

unidos y otros ex.tremos; ba}o aperci
bimiento que. ,de no comparecer, será
conducido :por la fuerza pública, de
cretimdose su detención y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

15541
9.253

LLARIO FLORES, José ~~aria; cu
yas ljemás circunstancias se ignoran:
domiciliado últimamente en Alcoy y
natural de ~Iontverner,de estatura alto
delgado, pelo rubio, frente despejada,
\:iste t!"aJe claro a r<lyas, alpargatas
hlancas y gorra; comparecerá, en el
,plazo de cinco días. ante este Juzgado
de Cocentaina al objeto de constituir
se en ¡prisión, notificarle la misma :r
recibirle indagatoria acordada en el
sumario que contra el mbl.Lú se sigue
en este Juzgado sobre robo de dinenJ,
señalado con el numero 3l,d"el corrien
te año.

15528
9.254

LLURBA Ü'CERI~, Santiago; natu
ra! de Bilbao, de es1:tdo (-asado. de
profesión chófer, ·de treinta año;; sde
edad, hijo de Salvador y de Yicenta;
domiciliado ultimamente en Barcelo·
na, calle de LepaT!:o, 1i2, pOl'teria;
procesado en causa número 351 de
1932 por delito de daños, :>eguida en el
Juzgado de instruccción número ::1, de
Valencia, como comprendido en el nú
mero primero dé] ar"tícu:lo 835 ,de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá, en término de diez días, ame el
eXlpresado Juzgado p;;tra constituirse:: en
prisión en las Cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le !"esul
ten: bajo apercibim iento de ;;er decla
rado rebelde y pararle el perjuiciO a
que haya lugar.

15552
9.255

XICOL\.S y TORREDE. EstelJan: Ca
sado, domiciliado últilil:l1l1ente en Bar
celona, A\'cni da.del Cuterce de Abril,
número 566, procesado por e::ilafa, su
mario número 81 de 1935; comp3r-ece
rá ante este Juzgado de instruc-eión de
La Bisbal dentro de'! término de ·diez
días, a reSlponde!" de los cargos que le
resultan :lo' a constituirse en fJI"isión;
bajo la. prevendón de ser declarado re
belde.

9.256

OCHOA FUE::--;'TES.1faría Luisa; nu
tural de Cádiz, de estado viud'a. profe
sión sus labores, de sesenta años. hija
de José y de Carolina; domiciliada úl
timamente en Ceuta, pasaje Recreo _-\1.
te, número 36, procesada por causa 54
de 1934, sobre contr:.:.bando: COllll¡:ta
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Ceuta, si·
to en Canalejas, lO, para constituirse
en prisión provision~-1 decretada por
la ilustrísima Audiencia provincial de
Cádiz por amo de 25 de Octubre de
1935 en dicha causa.

:')527
9.257

REY DE OLA\:'E, Arsenio; mayor de
edad, vecino de Bilbao 'Ir CUYO actual
paradero se desconoce;'comparecerá,
en ténnino de diez días, e<1 el Juzga·

do de ínstrucción. núm-ero 2, de Bilbao,
con el !in de ClID.llpEr la condena qUi:
le fué impuesta por la Junta adminis
trativa de la Delegación de Hacienda
de esta provincia de Vizcaya por una
falta de contrabando en el ~pedienle

nUmero 84 de 1933; apercibiéndole
que, de nú comparecer, será declara
do rebelde y le parara el .perjuicio a
que haya. lugar.

15519
9.253

SA_,'CHEZ GAReL-\" Francisco; ve
cino de La LílJea y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno.
l"::In; compal"ecel"á. dentro ,del término
de diez dias, un te el Juzgado de ins
trucción de 5,w Roque, Secretaria del
Sr. Lope7. Zaf1"<l. con el fin de consti
tuirse en prisión para cumplir la pena
impuesta por insolvencia de la multa
que le fué impuesta por la Junta ad
minist!"ati\'a de la Aduana ·de Algeci
ras en expediente S(lbr.:: contrabando
!"egistrado en este Juzgado con el nú
mero 50 de 1934; L~jo ape!"cibimientQ
de pararle los perjuicios a que h",wier-e
lugar, si no comparece.

15546

JUZGADOS DE PRE\'IERA IXSí'A::\CI.-\

ALICA~TE-XORTE

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instl"Ucdon dd di:;lrito :Sorte, de esta
dudad.

Por el presente edicto, y dando cum
pJim¡·ento a <:arta-orden de la Superio
ridau, dlmanante del swnario Dor este
Juzgado instruido COn el núniel"O 119
de 1928. solJr~ rapto, <.""Ontl"a Joaquir::.
Robert Santacl·uz. St;: cita. llama v ern
plaza a la perjudk:.¡(]a Eugen! a BoteDa
Cárcele:>, vecina úitimam(nte de esta
('itld~d, c::!lIe de 1", Ren-;lblic-:'l_ n1-rmerO
35, a fin de que dentro del te"nnino de
cinco dias, a contar de la ft.-r-h:, de ~u
publielH:ión. (:ompar-ez<:¡) :Hlte cste J\.iZ
gado a manifestar si se opone o no a
la cancebción o::: anteeedentes ::¡enahs
interesada por rderido penado:

Dado en ;\ li(:<l!lte a 17 de ~ ovlf'ld) l"o::
de 1935.-El Juez, .JuJián S1.lnt!ls.-El
Secretario, Danid }'to"noll.

JO-15·1::::O

Don Julián Santos Cantero. Juc;z d,:
instt'u;'ción del distrito );orte, de e':'l~l
ciudad.

Por el jlr~seJlte ejido. \" d~mdo tuni
plimiento a l'ada-onkn de l:.t SUpl:I"J.r
l"idad. dillla:1anll: di:! ~Ur,::ll-:J ~'J:' I.::-.t.
Juzgado instn.:.ÜJo (-(JIl t:l l1Li"'l"i'l) 33 l~"

1934, per el delito Ll- a!;lL.'J~ lk"iJ ... :1':;,,-
tus7 contra :'"t,::.tnuel ~i¡ru r:ler··';:~. ~(;: ~~~:. ~

s3bcr '-.!l q:'¡ei·llolh.i~ltt' j). J' ;:{I:!in P ,';
~Iás. que el f..!.:.t:'..l(,!:' O. Jl.l"'1é :\~::'~I~.~iI1..(·~
.o\le]os't que \"t:ii.tU pt:'j~~r~:!:";':~:"'1~1 S1...1 {l~:¡:~-.~:::.
en este p]'ot"ed~¡n:'-;'¡lt,). rt:i'j~U":\"'l;¡ ~.: ~~::~;

aptrcilJl('n(~()iede q~:....:_ .si no C(;!~~(J~1r~ce

asistido d~ !~U;.'". {) Lt:: :'ac~() t'n fcrr-ri~ :e
gal .. dent:-o J~l tt'i-r!~i:~n {~e' dit"z l~;::t:--. C:l

c.stos ~u!os, a í~.i~:'t!r d~ ¡~..¡ fet.-:h¡ t,·:t; :""D
D'ub1iC~leij·Jn. "t~ h· 1i';-'1L'ú ¡;ur l..;\:"~i:stido
de la qti ...n.:ll;1. -

D~Hlo en :\ii'¡-'::'l:d:.- :r 11 dt" :\.-IJ ...·i(:I-::L~·e

de 1935_-EI Juez, JulEI!1 S:".!ntus,-El
Sec!"etarío, Daniel Feno:L
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CASTUERA

Don José Alcántara Sar:1pelayo, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. así civiles eomo
militares y demás Agentes de la Poli
cía judicial de la n~cion, procedan a la
busea y rescate del eaballo, cuyas ca
rvcteristicas luego se dirán, que fue
robado 611 la noche del 7 al 8 del ac
tual de 1a cuadra de la finca "EnjanJ
bradero", término municipal de Caheza
del ,Buey, ~l 'eci~? de la ,:cisma Fdix
(:1](I':ron ue la SIerra L;amazare.s. y
cuyo semoviente. caso de ser habido,
sera puesto 8. disposición de este Juz
g:>do. juntamente con b persona () per
sonas en cuy:) poder s~ encuentre. si en
el acto r:.o justifican S'l legítima adqui
cién ..

A1 propio tiempo ro·ego y encargo
se pncc-da también a la buoca y deten
ción del autor o autores de dicho he
cho; QLl2, de ser igualn.:e!lte habidos, se
rán pa!::stos a disposición de estoe Juz
gado. con las seguridades clmYE::nientes.
en el depósito municipal de esta villa;
pues así lo tengo acordado en el SUTTI;¡

rio 122 del corriente año, por robo de
dicho semo.... iente.

Reseña de la caballería.

Caollllo de doce años, cer¡-ado, más
de rrwrca, castaño 05oo¡rO, colín, 'Con un
l>..ierro de un seguro en la paletilla iz
quierda y otro particular en ur..a nal
ga. aml:Jos confusos; cabos negros, pe
los blancos en el lomo producidos por
la mon tura, herrado de las cuatro ex
tre.midades, sin asegurar.

D:Ela en Cast,uera a 17 de Xoviembre
de 1935.-El Juez. José Aldntara.-EI
Secretario judicial, José JI. Priego.

JO-15434

)L'>.DRID-JUZGADO :XU~LERO 3

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con fecha 18 del ac
tu:l! por el señor Juez de primera ins
ta!~cia número 3, de €sta capital, en
la pi.·za :;eparada de adopción de las
me>::iuas de que trata el articulo 44 de
la ley de Diyorcio, dimanante del que
se sigue en concepto de pobre a ins
tancia de D. Gaspar de Aquino S31a:r.ar,
contra doña. A'malia Gurda Penas, se
r~a niandado convocar a las partes a
cnlll::an'cencia pura el día 4 de Di
ciciili:lre próxi.¡no. a las once de la ma
ñ:lna, a Íin de que se pongan de acuer
do cn la adopción de la s medidas de
que tru(a dicho artículo.

\' I;,ctlian te a ignorarse el domicilio
y paro c.ero de dOJ1 a A.J"llalia G3.rcia
Pl::na~, ,,,. la cita, a los fines acordados,
y :,;e la apercib~ que, de no éompare
c(,r. se celebrllI'á el llcto sin su asis
ten<:;,,1, parándola el perjuicio a que
h~!y:; :,,;,;ar en derecho, por medio de
la p:":senic que se insertará en la G.;,
CEi.\ üE ::\LUlRW y BoleUn O[iciaJ. de
esta provincia.

:\Iadl'ld, BO de l\oviembrt ae Hl35.
Ei Secre cario, Pedro PéT'ez AJonso.

JC-1204
l\LO.:\TüRO

Don Juan Rodríguez Carretel'o Ver
gaTa..Jc:ez de instrucción accidental de
esta .;'. :.¡J v su par-tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes .p] en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de )Iadríd" y "Boletín
Oficial" de la provincia, ante este Juz
gado el pi"<)Oesado .por delito de hurto
Raquel Torres Fernim<:lez, soltero, gi
tano. natural de Terrincbez (Ciudad
Real), hijo de Gregorio y de Fer-nanda.
vecin.o de Valdepeñas, :.'IIargallo, núme
ro 11, cuyo actual paradero se ignora,
para ser reducido a prisión, en sumario
que instru:yo <:op. el número 55 del año
1935; apercibiéndole que, de no verifi
carlo, sera declarado rebelde. parándo
le los demás periuidos a que haya lu
gar con arreglo a la ley.

A ia vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a las Autori
dades ch'Hes y militares y Agentes de
la Policía judicial ,Dara que procedan a
la busca y captura de expresado proce
sado, y caso de ser h~bido. sea condu
cido a mi disposición a la prísión pre
ventiva de est'e partido.

Dado en )'Iontoro a 16 de XO'l.·iembre
de 1935.-El Juez, Juan R. Carretero.
El Secretario, ~¡ariano López.

JO-15443

PA~1.PLO:;;;A

En "irtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy, dietada en
el sumario que :>e instruye en este Juz
gado con el número 341> dd año actu;aL
por estafa, al vecino de esta capital
O. Domingo ~lartínez de ?tlúrentín, se
cita al denunciado Emilio ::\Iartínez. de
unos ....eintiónco años. vecino de Logro
5.0, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez ciias
comparezca ante este Juzgado a ser
oído en citado sumario; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. le parará el
perjuicio a qu,e haya lugar.

Pamplona, 18 de :Xoviembre de 193~.
E.l Secretario judicial, Jlilio Sierra,

JO-151M

SAN LOREXZO DEL ESCORIAL

En virtud de la presente, y por así
haberlo acordado en proveído de este
dia el Sr. Juez de instrucción de est-e
partido, en sumario nlÍ.TIlero 278 de
1934, sobre lesiones que se produjo el
18 de Agosto pasado, al cl10car contra
un automóvil, el últimamente resiciente
en ~Iadrid. y euyo a'ctlla] paradero se
ignora, Isidoro Ramos Sánchez, se cita
a éste de comparecencia. ante este Juz
gado, que lo efectuará con .el fin de re
cibirle declaración, dentro de los cinco
días siguientes al en que se p"Jblique
la presente; bajo apercibimiento de pa·
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
en derecl1o, asi como para que pueda
ser reconocido pOr facultativos que in
formen sobre el estado o sanidad. de las
heridas que se produjo.

Al propio tiempo se le ;hace a dicho
lesionado, o a su legal represf:ntante,
que no es conocido y no consta su re·
sidencia, el ofrecimiento de acciones
que detcrnür.a el artiolllo 109 de la l-ey
de Erljuicimniento cri."'llinal.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
16 de ~oviembre de 1935,-EI S~ret:l

rio, Federico Orellana.-Visto bm~no:

el Juez de instrucción (ilegibl~).

JO-154n

·VECILLA (LA)

Por el presente se ins'lUye (le las ac
ciones del articulo 10~ de la lev de En
jukiai'nicI~to criminal a <mícn i'esuitsre
propietario <le 210 ca¡·ttldlOS de dina
mita qGoe la Guardia civil encontró el
dia 14 de Septiembre ü!timo en la de
nominad::! Cl~CY:t de.! Jíon le. lérr:.lino de
r;J:mo'y l.c1!.e. de este part;r]o. y CU}':a,
t.¡namlta fuó: a1 p<1recer ocu!t:lda en
dicha -cueva durante los sucesos rcvo
ludonarlos de Octubre.

Dado en. La YpcPla a 24 de Octubre
de 1935,~-EI Ju,cz .le ill:-,~¡-ucc¡ón Ole
gibJe).-EI SelTct::;rio (i!c~¡h¡c).

'-Jü-15437

JUZGADOS l\mXICIPALES

ALCA.XTARILLA

Don Salvador Yi....o JO Vi,o, Juez mu
nicipal de Alcantarilla.

Hago saber: Que haDiendo quedado
desierto el concu;,so de traslado para
proveer el cargo de Secretario suplen.
te de este Juzgado municipal y a vi¡-
tud de orrlen d~ la SU"peri~r¡dad. se
anuncia de nuevo a COnc"!.~rSO el referi
do cargo por el turno ¡¡b:'c, conforme
establece la ley Orgánica del Poder ju
dicial, Regla..-nento de 10 de Abril <le
1871 y demás disposiciones complemen
tarias hasta la fecb:::.

Los aspir8.:1 tes presen tarúo sus soli
citudes en este Juzgado municijJaJ, de
bidamente reint~~radas y con los docu~

mentos que acrediten sus méritos y a
que aluden dichas dispusiciones, deotro
del plazo ,l·e quince Jius, a contar de
la'.Aecha de la inserción de este edicto
en la "Gaceta de :'Iadrid".

Dado en Alcantarill~ a 12 de X 0
viembre de 1935.-EI juez municipal.
Salvador Vi....o.-EI Secretario, P. E.,
Manuel .Meseguer.

.JO-15502
DAS

Dcn José :.\Iaria Pont C::lpdc\"ila, Juez
municipal de Dús, partido judicial de
Puigcerdá.

Hago saber: Que hoHándose vacan
tes las plazas de Secretarjo en propie
dad y suplente de este J'-lzgado, se
anuncian a concurso de trosbdo, .por el
término de treinta días, él partir de la
publicaeión del presente edicto en la
"Gaceta de :'Iadrid" y ~n el "Boletín
Oficial de la Genf'l'ali{]ad de Cataluñ~",

a fin de que los aspirantesfJuedan pre
sentar sus solicitudes. debidamente do
cumentadas y n::ir.teg·rarlRs, al Juzgado
de primera i;¡si8!lcia del partido, de
conformid:Hl a In ~)rE'c(,r'tua'¡i) en el ar
ticulo 5." de] Real'dcc¡'cto de 29 <le Xo
"iembre de 19:W.

El número d.e habitan Les de este té..
mino es tie 289, y el Secretario no per
cibe otros emolumenios que los dere
chos arancelarios.

Dás. 15 de :\'o...-iembre de 1935.-El
J11'>7. municipal, Jost: Jlari:1 PO¡lt.

JO-155fl3

DOSA ~lEXCIA

Don Agustin Vergara Tortosa, Juez
mu~~=!.'ipal propietario de la villa de
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J0-15504

Doña Mencia,partLdo de Cabra.. pro
..~ncia de Córdoba.

Hago saber: Que hallándose "Vacante
d cargo de Secretario suplente de este
Ju;¡;gado municipal, se anuncia por or
uen de la Superioridad su ,;>rovisión en
!JrOlJiedad por' medio de concurso de
traslado, conforme a 10 dispuesto en el
3r~iculo 6.0, en relación COn el 4.° del
:;)ecreto d-e 31 de Enero de 1934, y de
n~&s disposiciones aplicables al caso, a
nr.. de que puedan solicitarlo dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de la inse.ci6n del presente edicto .en
la "Gaceta de ),Iadrid" y "Boletín Ofi
eial": cuantos aspirantes se consideren
con derecho a ello, dirijan sus instan
cias docwnentadas al Sr. Juez de ins~

lrucción de este partido; haciéndose sa
ber, que esta población consta de 5.542
habitantes de derecho y 5.586 de hecho,
y no tiene más retribuciones que los
derechos de Arancel, cuando actúe.

Dado en Doña :.\lencía a 16 de ~o

viembre de 1935.-El Juez municipal,
Agustín Yergara.

DOSRIUS

Don Juan Calm Tra....esa, Juez muni·
cipal de Dosrins, partido judicial de
Mataró, ¡provincia de Barcelona.

Hago saber: Que 'debiendo prO\'eerse
la pl~za de Secretario suplente, se
anuncia a concurso de traslado, con
arreglo al Real decreto de 29 de ).;0
...-iembre de 1920 y 14 de Julio de 1930,
y demás dIsposiciones complementarias,
debiendo ser presentadas las solicitu
des de los que opten a dicha pla.za al
ilustre Sr. Juez de este partido, en el
término de treinta -días, a partir del de
la publicación de este edicto -en el "'Bo
letín Oficial de la Generalidad de Ca
taluña" y en la "Gaceta -de )ladrid".

Este pueblo consta de 908 habitantes
de derecho, y el cargo está retribuido
con lf;s dE:rechu5 -de Aran-c~L

Dosrius. 16 de Xo.... iembre de 1935.
El Juez municipal, Juan ealro.

JO-15505

ITE.."S.~"TA DE :'L\.RTOS

Don .lose de Calasanz Sánchez Ansi·
no, Juez municipal de esta villa.

Por el presente, y en cumplimiento
de orden ,de la Superioridad, se anun·
cia la pro....isión de la vacante del car
go de Secl't::Lgrio suplerate de este Juz
gado en concurso de traslado, )' 'por
plazo de treip-ta dias, a contar desde
la publicar.:ión del mismo en la G.\.CET.-\.
UE }L;...'1RID, ,dentro del cual pueden los
aspirantes presentar sus solicitudes an
te el Sr. Juez de primera instancia de
este partido, con los documentos acre
ditativos de su derecho a dicho con
curso, haciéndose constar, a los fines
consiguientes, qu-e esta Secretaría co
rresponde a la clllse señalada con la
letra el en el Dec!'eto de 31 de Enero
de 193-i,por tener l?sla población 6.19í
habitantes, según su Censo, y que no
tiene el car-go cuya provisión se anun
(;ia Otra retribllción que los derechos
señalados por el Arancel cuando ac
túe_

Dado en Fuensan la de :\1artos a 14
de :\o\'iembre de 1935.~El Juez, José
de Calasanz.-P. S. .:\1.. el Secretario
inlcr-ino, R:amón de la Rosa.

J0--15506

),{ADRID-JUZGAOO I\";l;"MERO 9

En este Juzgado. y bajo el núm-ero
¡58 de orden del año actu&l, se siguen
autos de juicio verbal de faltas por da·
ños a instancia de Emilio Rodrígu~;¡;

:'oIurillo contra la der.unciada :Margari
ta Fernández Blanco, en cuyo exp-e
diente se ha dictado- la si:wiente

"Providencia: Juez, S~. Cáceres y
Martíncz.-'!,I81d'rid, 19 de Xoviem1lre
de 1935. Se admite libremente y en
ambos afectos la apelación que cootra
la senten-cia dictada en este juicio in
lerpor:e la denunciada ~Iargarita Fer
nandez Blanco, y para subStanciada
remitanse estas actuaciones originaies
a la SUlperioridad. pre..-ia citación 10
emplazamiento de laS partes, para que
en el término de cinco días acudan
ante la misma a usar ,de su derecho..

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
~!ariano de Cáceres.-Ante mi, Licen
ciado F. González:'

y para que sin-a de notificación y
emplazamiento al denu!1ciante Emilio
Bodriguez ){urillo, expido la presente
en :'Iadrid a 20 de ~oTIembre de 1935.
El Secretario, Licenciado F. Gonzá
tez.

J0-15508

~L-\DRID-JUZGADO::\L-:.\IERO 10

En el expediente de Juicio -yerbal
de faHas número 805, segui do en este
Juzgado contra José Cano Heredín por
vejación, se ha -dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento :r parte dispositi·
va dicen asi:

"Sentencía.-En la .iI1a de )!adrid.
el dia 12 del mes de :\C'yicmbre y añc
de 1935; D. ::\fariano l\1. Fernández Ro
dríguez, Juez municiJpal número 15;
vistas las di!gencias de juicio Y~rbal

de faltas seguidas entre partes: ole la
una, el :\1inisterio fiscal. y de Otra, co
mo denunciado, cuya ed-ad y demá.s
circunstal1c:cs :;a cC::lst:trr, Jesé Ca!!o
Heredín,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado José Cano Heredin
a la pena de diez "pesetas de multa y al
pago de las costas ·dd juicio, notifi
cándosele esta sentencia al referido
denunciado por mi!dio de cédu.la que
se insertará en la GACETA DE 1fADRID.

_-\.si -por esta sentencia lo pronunclo.
mando y firmo.-:'IIariano :\!arcial Fer
nández-Rodriguez Alvarez."

Publicad2- 21 !n!smo día de su fecha~
y para que si-!"'\-a de notificadón al

denunciado José Cano Heredín. expi..
do la presente en :\1adrid a 13 de ~o·

yiembre de 1935_-El Secretario, Ge·
rardo Do~al.

En el expediente de juicio yerbal
de faltas número 1íl. seguido en este
Juzgado contra AugUsto' )Iartínez y
ot.a pOr malos tratos, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamient.o y
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-ED la .... illa de :.\Iadrid,
el dia 12 del mes de :Xovlembre y año
de 1935; D. :Mariano :Ir. r'er:;oández-Ro·
dri3uez Alvarez, Juez municip.!l núme
ro 10; vistas las diligencias de juicio
.erbal de faltas sl'guidas -entre ,var-te:
de la una, el Ministerio fiscal, y de
otra, como deIl.uDciado, cuya edad r
deID2s circ:mstancias ya constan, Au-

gusto y...artines 'f llÚ..,drntna Grau Inu
grigarro.

Fallo que debo cOllld;enar y condeno
al denunciado Augusto MartíneJ; y a
:'oIaximina Grau Illu;rigarro ~ la pena
de quince p-e~.eUls dG multa a cada uno
y al pago de lA3.5 costas del juicio que
les corresponda, noüncandoseles esta
sentencia .ll los referidos denunciados
por medio de céd:..lla que ~ insertará
en la GACETA DE :\!ADRID.

As! -por esta sen tencia lo pronundo,
mar:: do "S firmO.-\lariano ~Iarcial FeX"-
n:indez.Rodri~ez _-\l-vsrez." .,

Publicada el mismo día de SU fecha.
y para que sirva de notificación a

Augusto J!artínez y a )Ia:l':imtna Grau
rnugrigarro, expido la presente en Ma
drid a 13 d-e !'io.iembre de 1935.-El
Secre~ario. Geraml.lO Dov~

..
En el exrpediente de juicio verbal de

faltas número 488 de 1"935, seguido en
este Juz.gado contra Pedro Sánchez
Lázaro, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento "}. par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la "\-illa .de :\Iadrid
el día 6 del mes de Agosto y 6.00 de
193.5; D. Fernando Vela Crespo, Juez
municipal suplente mim-ero 10; vistas
las diligencias de iuicio \'erbal de fal
tas seguidas entre partes: de ia una
el Ministerio fiscal, y de la otra, comó
denuncia,d'o. cuya edad y demás cir
cLJnslancias ya constan, Pedro Sanchez
Lázaro.

Fallo qUe debo conJenar y condeno
al denunciado Pedro Sáncnez Lázaro
a la ¡.[Je:1a de cinco días de arresto :r al
pa~o de las cOstas del juicio.

Asf por esta sen ten cia, lo pronuncio,
man:10 y firmo.-Fernando Yela!'

Publicada el mismo día de su fecha,
y para que s:!I"\"a de notificación al

condenado Pedr('\ "'~nl"·hc>'7 T ';rJ'~T""'" 0"V_• 1 - ~ ~~ .• _ •• ~- ----.~ - ••

p"l(l~ la presente en :.\ladrid a 11 de
~ovlembre de 1935.-El Secretario,
Gerardú DoYal.

En el .expediente -de juicio verb:-ll de
fallas numero 440 de 1!:¡37), seguidu en
-este ..fuzgauo {:ontra Angeles CulilJ<ls
Cast1l10, por daños, se ha dictado la
s.~ntcn~j?, cuyo encabezamiento y parte
(aSpaSl tn-a dicen así:

"S,entcnCia.-En la .... illa de :.raurid,
el dw 10 del mes de Septiembl"e y año
de 1935; D. )'Ianuel de Carlos ColmEme
ro, Juez municipal interino nú-'I1ero 10·
vistas las diligcnci3s de juicio .... erbal
de faltas sc:guic1:;,s entre 'f:J.rt€:s: de la
una, el _~linist~rio fiscai, y de otra, como
dent.inC!2c1a, cuya edad y -demús cir
cunstancias ya constan, Angeles Cutí
llas Castillo.

Fallo que- debo conc:e,l3r V condeno
a la denuncbda Angeles C:Úilbs c~s.
tillo a la pma oe 10 pe-setas de nllllL1_
que abone 16 pesE'tns en conce")to dé
indemnización, y al pago -de las' ("Ost3S
del juicio; nOlifkando:", (.~!~, sen_'r-IH~ja

a la referida denunciad n ;"lO!" ¡¡¡('dio de
e&lula que S;~ insertará en la "Gaceta
de }faÜrid".

Así por esta sentencia. 10 pronuncio,
mando y nrmo.-:\lanucl de Carlü:;; Cul
.1lenero.
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PublicaJa el mismo día de su fecha,"
y para qü", ::;il"Va de notificación a la

d~nunciada Allgel.es Cutilla.,s Castillo.
ex:pido la. J.lr€s\'nt~ en ~llldrid a 31 dt:
Octubre de HI35.-El Secretario, Ge
.ardo Do'al..

En t:l t'~;peJiente -de jnicio yerbal de::
falt:o.ii núDIe::l<) :!(j/j Jo;: 1tf35. segu¡'do en
t;:;.te JUZbUlllJ t:unt"a Gonzak Vega del

.. Esta1, 1Jor h:siul1":) )' dañus, Se ha dic
tado la s~n teud... I,;uyo cm:abezamien
to y partí:: tiisjJo:-.iitivl! dkea así:

"Seelf.:Ilda.-En la \" illa do::! )ladrid.
el dia E dd lllcs <.le :\ovienwre y año
de 1935; D, ).¡mll1e1 de Carlo$ Colmene
ro, Juez ¡m,ni,ip:.l! interino número 10;
yi~l<t'; l:.!s ill!i¡;l'!l,"ias dI:: julcio verbal
dI:: ialt2;¡ M',!.i<ii"¡;"'> entre I~arles: de la
ün:l, el :\lilli~ll:"¡-;" l1sc:.d, y <.le otra, como
l1.c!Hmcíauu, Qlsa eJ;Ju'~; demás cir
cunstiJ.a<.:ía~ ya l:UHl>lan, Gonzalo Vega
d¡;i Esta!,

Fallo qUl: ddJO condenar :r condeno
al denunciado Gonzalo Vega del Estal
:.t la pena .é1l:" ~,-, 1.)(:setas de ITIulta, que
a!xme ;53 p¡;s:.:tas <:11 cOIlcepto de in
tlewlljzac.iún y al jJ;.¡go de las cost<lS
dd jllido, ul:d~lr>1J~do:>¡; responsable ci
vil -slli)si<.liari,) 1):11';). el abono de dicha
indellllllZ;.lciúll :.11 uu.:i1o del automóvil,
<::!w d~ jllsü1Yt:lJ(:i~ del condenado, :r
Jlc,lifiquc"eles a ambos esta .s.ent'e:ncia
lJvr mectiu .uf.: cbduJa que st: publicara
t:n la "{jacda de :\Iadrid",

Así pOi' esta ;;,':1 tencia, 10 pronuncio,
mando :r Jirnlu,-~i:.mucl de Carlos Col·
n"ei1.ero.

Publicada el mismo día de su fecha."
y ¡.J:.JI-a que sin'a de notificación a

¡"S denunciados (~onzalo Vega del Es
t:.:J v .',11;"''.:1 Cifu('ntcs. expido la prt:sen
te ,",'1: :I!a"n;-ili a ::Jl de ÜctuLre de 193f¡,
El Sccrd....üo. uerarJo Voval.

l:.:1 el expetJil'nle dé juil'iü verbal de
Ld t,,:; nÚ~I.~¡"U ~¡;O <.le l!:¡~j, stguido ell
t:'>k Juz,;,;"<.ItlU ("C)l\tr'¡l ~llgud Alvarez y
(¡t['(J. l)O¡" l:u¡"lo. st:: ha dictado la sen
tenchl. cuyu l"!ll""bezamiento y ijJarte
Ji~pvsitj\':J liiet:lI así;

":-;elltt'nda.--En la villa dI: ~ladrid,

t;;] Jiu l~ ud n¡LS J~ Septiembre y u.iio
de ¡iJ;~'::': D, :~l;.¡rlllei tit: Carlo:s Colmen~

r'ü, Juez· ;1l..::¡i\.:ip~1 interino número 10:
\'¡"i:IS l:Js 1.ii;i¡;;l:lIcius LÍe juicio "\'érbul
lit: í0it,IS s¡.::;lJiua:-; entre 'j.,art<:s: de la
1il1:.!. ei .\ijil:,ti:rio Ji:-;('~JI, y ue otra, eomo
tkJ]ull\.'iaJ.v~, CU,j.<i t:dau y demás cil'

('unstancias "a t:{jIlStUl1. Santos. )Ialsi.
V:e:.i h,l<.l y iiiglll::1 Al\'iTt'z,

F,:I10 OUé (h-'iJu :':U1Hknar y condeno
a 1u ..; .¡J~. !ll'!"le ill\lús Santos :\lalsipie!l
\"E;,lu y :;: :·,Ji;';',("1 :\ ¡,arez a la p¡;na dt:
n:¡I;t~ u'<..:~ Li:: <.I!Testü 9. t'ad<l L1nu, qu(:;
CI¡:ll!;lir;,1l 0;:1 la ITisión, y al pago de
Lis l'{JSÜIS l:['i j";'"io pu[' palotes igt::.lle:s;
r:c,iiJk",luW'l: ~~t:1 :'l:Illenda al dcnun
(·j,tuu .'I1Hud ."¡\·al'~Z por medio de cé
<.b!:¡ l'n .l:t '"('<.1'-'\:'::'\ de :\1::ldr:d". y pón
l.<:~St: l'n t:ulOul:j,nit::llo del Rt::gistrü Cen
tl':.!l JI.: h:n:.:Jos y Ht:!.Jchles.

Asi por t:;t::t sentcnci~, lo pronuncio.
mando y f.in¡w,-~lanud dl: Carlos Cul
lOl:llerú.

Publicada el mismo día de su fecha,"
y para que :oirv9 de notificación al

con-denado .Miguel Ah·arez:. ex.pido la
presente en Madrid B. 31 de Octubre de
1935.-El Secretario, Gerardo Doval.

En el expediente de juicio yerbal df'
faltas nUm~ro 6I:ll dll 1935, s..:guH10 el]
ttste J üzgado contra Luis }'ernandez Ro.
dríguez, por amenaza~, se ha <:lielado
la :oentencia. CU}'O enca1ezamitmto y
parte disposl1ha dicen asi~

"Sentencia.-En la villa de :Madrid,
el día 10 del mes de Septiembre j' año
de 1935; D. Manuel de Carlos Colmene
ro, Juez municipal interino número 10;
vistas las diligencias de juIcio verbal
de faltas. seguidas entre aJartes: de la
una. el :'oiinisterio fiscal, y de otra, como
denunciado, cUJ.'a edad )" derrlás ór
\:ullstaneias ya constan. LWlJ Fernan
dez Rodrigue:.c,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Fernánde:.c Rodri
guez a la 'Pena de diez días de arresto
y al pago de las costas del juicio.

Así por esta :>entencia, lo pronuncio,
mando y .fi.rmo.-~lanuel de Carlos Col
menero_

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que :olrva de notifica,dún al

condenado Luis Fernández Rodágut:z,
expido la presente en ~ladrid a 31 de
Octubre de 19J5.-El Sl;;cretario Ge
rardo DovaL

En el expediente de juicio ver-hal de
faltas número 615 de 1!t~5, seguido en
este Juzgado contra José Pél'ez Pons.
por .estafa, se ha dictado la sentencia.
cuyo enc~z:amiento y partt: dis.po.&.iti
va dicen así:
~Sentencia.-En la yll~a de: )1auf"iJ,

el día 13 del mes dI;; ..\gosto :)" año
de 1935; D, Fernando Vela Cre:>po, JUéZ
municipal suplentt: número llJ; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
taS seguidas entre partes; de ia una. d
.Ministerio fiscal, y (Íe otra, como dI;;o
nunciado, cuya t:dad y demits circuns
tancias ya constan, José Pérez 1-'ons.

Fallo que debo condtnar ). condenu
al u~llunciado en rebddi<t Jow Pi:rt:z
Pons a la pt:na de diez días de ar.reslo
menor, que ,,;ufrira tU la Prisión edu
lar, y al pago dI;; las costas dd juicio,
notiilcándoseIe al denunó<tdo I;;St:.1 sen
tencia por medio de cédula que se pu
blicará en la ·'GacetiJ. de ),lau¡'id", y
una .....ez firme esta re:>olución, púa:;:l:;e
en conocimiento del Jefe del Registro
Centr81 de Penados :r Rebeldes.

Así por esta sentencia. lo pronuneio,
mando ~. firmo.-r'tórnan-do Vela Crespo.
, Public~·da el mismo dia de su fechi.l."

y para que sir....a I;.{e notific-3ción al
conden:..do José Pkrez Pons, npiuo la
prEsente el! :\ladrid l! 31 de Octubre dt::
1~;$5.-EI Secretario, (jerudo lJoval.

En el expediente ~le juicio verbal de
faltas número ;¿~, seguido en este Juz
gado contra :\lanuel Solares j' otros,

por lesiones. se ha dictado la senténcia..
cuyo encaLezamiento y ,parte disposi
tiva dicen así:

··Senlt'nci<l.-En la .... Hla de ~ladriJ,

el dia 2~ dte-l mes de Oct~rt;; y año
de W~5; D. Fernando ''''~ela Crespo. JUt:z
muni,.ipal suplente nÚ:llero 10; ..btas
las Giligencias. d~ juicio n~rb<ll de f81~

tas Seguidas en lre partes; de l.a una, el
J.lini:sterio íhcal, J' <le otra. como de
nunda.'l1os, cuya edad y demás eircuns~

tancias va constan. }Ianud Sulart's, Da.
"'id Roj-as Barbero. :\larcelino li<trcíOl
Chisbert y :\lariano Simón Górnez,

Fallo que debo condenar y condt'no
al dt:nunciado ~Ianuel Solares )lohino
a la pl::na de diéZ días de arresto. y al
pago de uJlapa..te de costas. Que debo
de absolver y absueh"o liblem€'nle a lus
denunciados David Rojas. )'Iarel:'!ino
Garcia y )'hl.¡-iano Simún, dedarando de
oficio las costas del juieio, notificimdo
seles esta sentencia al denunciante JIa
.iano )'lanzanares, y al denunciado Jla
uÜ!el Solares, por medio de cédula qut:
se insertani. en la "Gaceta de :.\íadrid"o

Asi po-T e:sta :;entencia. Jo pronuncio.
mando y fi¡-rno.-Fern:m'<1o Vela Crespo.

Publicada el mismo día de su fecha."
y :pal's que sin'a de notificación ::l

:\lariano :.\lanzanares y II JIanuel Sob
res, expido la presen!t: I:n :\ladrid a 30
de Octubre de 19:.s5, - El Secrt::tariu,
GeranIo Do\":.I.1.

En el expediente de juicio YerLal de
fallas nllin(:;ro 49;), séguido en bIt: Juz
gado contra Jesús Jluñoz Bal'ba y otros,
por lesiones, se :113 dictado la senten
áa, cuyo encabezamiento Ji Pal't;:: ¡Jis
positi va ,¡jíct:l1 así:

"Sentencia_-En la villu de :\Iodrid,
el dia :!9 del mes de Octubre y añu
de 1!135; D. Fernando \-ela Crc::spo, Juez
umnicipal sU!.Ilenll:' nt"lm,:"') 11); \'¡~!a~

las diligencias de jukiu vl:rLiJ.l de fal
tas seguidas entre p:ntt:l>: d", la una. d
:\1inisterio 1bc:.Il. y de (¡tr'a. ('omu dt:-

l
.nunciado~, Ctl)"u eo-Jad Y. dcm:.í.:> circuns
tancias ya constan, Jesus )'Il:noz B... rLa
.Y Antonio Odega Sanz,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a los ctenunciados Jesús )lu¡io:.c B~u·h:.J. y
a Antonio Ortega Sanz a la pt:'lI:1 dt:
seis días de arresto a cada Ull ... :' al
pago de las cOstas del juicio qlltc ks
cvi-¡-espondan. QUI:: <.leLo ¡,¡i;;Olver y
absuelvo libr.::mellte a la otra denunÓ:.J
da Angda )lala PillO. dt::elal·:.Jndo d~

oficio ~u p:3rte de costas. notitk:illdost:
les esta sl;;ntencia 3 los denuncl;:¡uos An
gela )lala Pino y a Jesús )luño1.. pOI'
medio de cédu la que :.e insertani. en la
"Gaceta de .:I.ladrÍl.l".

Así po, esta sentencin, lo Jll·ol1~io.
mando y firmo,-Ft:l'll:.Jl1d!J \"tj;:¡ Cresb;u.

Public:¡..b el mi:Slllo dia de su fel·ha."
y para que sirva de nüliikal"iun a

Ang...Ja :,íata Plnu r 3 .Je~Ús ~ll.lñuz

B:dl:ba. expido la ¡H"esen te en ~Iadrid a
3U de' Oc-tubre de H¡;;5.-El Seaeta
rio. Gerardo DO":11.

Sucesores de Ri\,adeneyra. (S- A.).
Paseo de San \'icel1te. 2&, j




